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Introducción 

INTRODUCCIÓN 

El objetivo de este reporte laboral es mostrar y describir el Proceso de 

Reclutamiento y Selección dentro de la Administración Pública Federa l, 

específicamente en la Comisión Nacional del Agua, el cual es un Organismo 

desconcentrado de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(SEMARNAT). 

Primero mencionamos los conceptos de Reclutamiento y Selección que 

manejan diversos autores, así como los procesos y diferentes etapas por los 

que se debe pasar para cubrir una plaza vacante en cualquier organización. 

Posteriormente se hablará de los antecedentes de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en otros paises y su implementación en México, así 

como de su Reglamento, Acuerdos y Lineamientos que rigen específicamente 

al Subsistema de Ingreso. 

El conocer los aspectos de Reclutamiento y Selección y, de la Ley del 

Servicio Profesiona l de Carrera, ayudarán para centra r la información en el 

aspecto que nos concierne, que es cómo se desarrolló la transición de 

Reclutamiento y Selección dentro de la Comisión Nacional del Agua 

(CONAGUA) por medio del Servicio Profesional de Carrera (S.P.C). 

Para lograr dicha transición se hablará de cómo se llevaba a cabo el 

Proceso de Reclutamiento y Selección antes de que entrara en vigor la Ley del 

S P.C, para posteriormente hablar de cómo se lleva a cabo dicho proceso a 

partir del 1 O de abril del 2003, fecha en la que se implementa en la 

Administración Pública Federal dicha Ley. 
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Int roducción 

Se explicará n y manejarán los procedimientos adecuados qu8 se deben 

segui r, así como la elaboración de la convocatoria, las herramientas que se 

util izan para el Reclutamiento de los aspirantes , los instrumentos pa ra la 

aplicación de las diferentes evaluaciones y los formatos utilizados para cada 

etapa del Proceso, hasta llegar a la parte final de éste que es la selecc ión del 

cand idato que cubrirá la plaza vacante. 

Se concluirá mencionando cuáles fueron los resultados obtenidos en cada 

una de las etapas del proceso hasta llegar a la etapa final de éste. 
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Rcc/ 11 to111ie11tu y Sc/ecrión de Personal 

CAPÍTULO 1 

RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DE PERSONAL 

En el presente capitulo se hablará de los conceptos y etapas del proceso de 

reclu tamiento y se lección, defin ido por autores expertos en el tema, para 

posteriormente adentra rnos en la aplicac ión de dicho proceso. 

1.1 RECLUTAMIENTO 

Previo a las etapas de rec lutamiento y selección de personal, es importante 

mencionar que ya debemos contar con un perfil de puesto elaborado por el 

Jefe inmed iato de la plaza vacante o, si es posible, por la persona que ocupaba 

el puesto u ocupantes de puestos iguales, ya que posteriormente se elaborará 

una requisición de persona l y se ana lizarán cuáles son los aspectos 

académicos , de experiencia y psicológ icos establecidos para cubrir la plaza 

vacante y a partir de esta información se da comienzo al proceso de 

reclutamiento y selección de personal. 

Cuando contamos con la información que se requ iere sobre la plaza 

vacante, la primera etapa a cubrir es el rec lutamiento, debido a que es una 

técn ica utilizada para proporcionar recursos humanos a las org anizaciones y 

funciona o no de acuerdo a las fuentes, medios o tipo de reclutamiento que se 

requ ieran dependiendo de las necesidades de la organización donde se llevará 

a cabo. 

A continuación se hablará de las definiciones más representat ivas del 

concepto de rec lutamiento y de los aspectos que se establecen para cubrirlo 

sati sfactoriamente. 
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Rcclutumicnto y Selección clc Personal 

1.1.1 DEFINICIÓN 

El reclutamiento es el proceso que se encarga de proveer de recursos 

humanos a la empresa u organización en el momento oportuno. 

"Reclutamiento es un conjunto de técnicas y procedimientos que se 

proponen atraer candidatos potencialmente calificados y capaces para ocupar 

puestos dentro de la organización. Básicamente es un sistema de información, 

mediante el cual la organ ización divulga y ofrece al mercado de Recursos 

Humanos (RH) oportun idades de empleo que pretende llenar" (Ch iavenato, 

2007, pág. 149) 

Aya la (2004 ), define el reclutamiento como el proceso o conjunto de 

actividades encaminadas a ponerse en contacto con una institución que oferta 

bolsa de trabajo, o simplemente es la búsqueda de candida tos, que pueden 

reunir las cond iciones o requisitos, para ser contratados por la empresa en sus 

necesidades constantes de suplencia , renuncias , despidos o jubilaciones. 

Alles (2001), define el reclutamiento como un proceso por el cua l se 

identifica y se atrae a un grupo de candidatos, de los cua les se seleccionará a 

uno de ellos para el empleo. 

Como se ha mencionado, el reclutamiento es un conjunto de procedimientos 

a segu ir, partiendo de la necesidad de la organización por cubrir una plaza 

vacante. Para este fin es indispensable seguir diferentes pasos. 

1.1 .2 FUENTES DE RECLUTAMIENTO 

El primer paso es defin ir cuál será la fuente de recfutamiento que se 

utilizará. Para Grados (2003), existen dos ti pos de fuentes: internas y externas. 
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Reclutam iento y Selecrión de Persono / 

1.1.2.1 Fuentes Internas 

Son aquellas que están dentro de la organización , en donde sin necesidad 

de reclu tar persona l externo es posible encontra r al candidato adecuado para 

cubri r una plaza vaca nte. 

Existen cuatro fuentes internas importantes: el si ndicato, archivo o ca rtera 

de personal, familiares y recomendados y, por último, promoción o 

transferencia intern a de personal. 

Sindicatos 

Se cons idera la fuente más utilizada cuando se requiere persona l 

principa lmente operativo, denominado personal sindica lizado. Funciona en el 

momento que la empresa requ iere personal para una vacante o vacantes que 

entran en el dominio del sindicato. 

Archivo o ca rpeta de persona l 

Se compone de las solicitudes de los candidatos que se presentaron en las 

organizaciones para buscar empleo o en procesos de rec lutamiento anteriores, 

sin haberse requerido ya que la vacante en cuestión fue cubierta. Puede ser 

que algunas de estas solicitudes cuenten con las características solicitadas 

pa ra el puesto vacante y el reclutador deberá revisarlas cuando sea necesario 

cubrir una piaza . En muchas ocasiones es probable que la informac ión no se 

encuentre actua lizada o que la persona ya no se encuentre disponible. 

Familiares y recomendados 

Se utiliza esta fuente cuando es pos ible hacer de conocimiento públi co las 

vacantes entre los propios trabajadores, creando ca rteles o invitaciones, a fin 

de establecer contacto con famil iares o conocidos que reúnan las 

ca racterísticas o requisitos del puesto vacante, si es que las polí ticas de la 

organización lo permiten. 
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Reclutamiento y Selección de Personal 

Promoción o transferencia interna dP. personal 

Esto sucede cuando el ps icólogo estudia las plantillas, los inventarios de 

recursos humanos o la historia laboral del personal, con el objetivo de 

determinar si existe o no un candidato viable para ser promovido (ascendido en 

forma vertical) o transferido (en forma horizontal), según el caso, al puesto 

vacante. Se consideran tanto aspectos de conocimiento como de aprendizaje y 

responsabi lidad o, en su defecto, la capacidad para desempeñar el puesto, así 

como eva luaciones del desempeño y se analiza todo el expediente en caso de 

que haya participado con anterioridad para cubrir otra plaza. 

lvancevich (2005), menciona que las organizaciones pueden aprovechar sus 

inventarios de habilidades para identifica r a los candidatos internos para las 

vacantes. 

Werther (2000) , maneja dos canales o fuentes de reclutamiento Interno que 
son: 

Programas de Promoción de Información sobre vacantes 

A través de los cuales se informa a los empleados qué vacantes existen y 

cuáles son los requisitos para ocuparlas, y se invita a que soliciten el puesto. 

Esta información se puede co loca r en boletines informativos en áreas de 

continua circulación como la cafeterí a, o en boletines electrónicos en el caso de 

organizaciones donde todos o la mayor parte del personal tienen acceso a una 

computadora. 

Empleados que se retiran 

Una fuente de candidatos que a menudo se ignora es la compuesta por los 

empleados que se retiran de la empresa por diversas razones. Muchos pueden 

marcharse por otras obligaciones que no les permiten cumplir una jornada 

normal de 40 horas semanales. Otros permanecerían en la empresa si 

pudieran variar sus horarios o se han visto obligados a retirarse por diversas 

razones legítimas y pueden volver a integrarse a la compañía . 
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RcclutamienlO y Selección de Persunul 

Después de analizar las fuentP.s internas del reclutamiento cabe mencionar 

que sea cual sea la que se maneje, para que funcione bien es importante que 

el área de recursos humanos tenga una buena comunicación y coordinación 

con las demás áreas de la organización. 

También hay autores como Chiavenato (2007), que lo manejan como 

reclutamiento interno y establece 6 datos básicos para llevarlo a cabo: 

a) Resu ltados Obtenidos por el candidato interno en los exámenes de 

selecc ión a los que fue sometido al ingresa r a la organización. 

b) Resultado en las eva luaciones de desempeño del cand idato interno. 

c) Resu ltados en los programas de capacitación y entrenamiento en los 

que participó el candidato interno. 

d) Aná lisis y descripción tanto del puesto actual del candidato interno , como 

del puesto considerado, con objeto de evaluar las diferencias entre ambos y los 

requisitos adicionales que puedan ser necesarios. 

e) Planes de carrera o, incluso, planes de movilización de personal para 

verificar la trayectoria más adecuada del ocupante del puesto considerado. 

f) Condiciones de promoción del cand idato interno (s i está "listo" para ser 

promovido) y de reemplazo (s i ya hay un sustituto preparado para ocupar su 

lugar). 

(Ver Figura 1) 
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Reclutamiento y Selección de Personal 

Diagrama de los 6 c1atos básicos para el Rec lutamiento Interno 
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Rec/uwmien to y Selección de Personal 

1.1.2.2 Fuentes Externas 

Las fuentes externas son aquellas que no só lo se basan en el personal que 

se encuentra dentro de la organización, va más allá. Busca cand idatos en 

todos los med ios que se pueden util izar fuera de ellas , esto depende de los 

recursos con los que cuente el área de recursos humanos. 

Existen varios recursos que son utilizados por las organizaciones, Grados, 

(2003) define las fuentes externas como aquellas a las que el psicólogo puede 

acud ir, de acuerdo a las caracterí sticas requeridas en cuanto al aspecto 

profesional, educa tivo o técnico , y que son completamente, ajenas a la 

empresa. 

Entre las más importantes, se encuentran: Profes ionales y Educa tivas , 

Asociaciones Profesiona les, Bolsas de Trabajo, Agencias de Colocación, 

fuentes externas de cont ratación como el Out-sourcing y La puerta de la ca lle. 

Las cuales se describirán a continuación: 

Profes ionales y Educativas 

Son principalmente las escuelas, ya que se ded ican a formar profes ionales y 

personal técnico en diferentes áreas científicas y tecno lóg icas , y pueden ser 

universidades, escuelas comerciales. tecnológ icas, institutos, etc. Todas 

cuentan con guías de ca rreras en las que el psicólogo puede conocer los 

programas académicos y las ca rreras profesionales que en ellas se imparten, 

así como su ubicación . En estas organizaciones se pueden encontrar personas 

capacitadas en determinada profesión o espec ialidad , que satisfagan las 

neces idades de la empresa. 

En la actualidad la mayor parte de las instituciones educativas cuentan con 

proyectos que permiten a sus estudiantes y egresados busca r empleo. Otra 

manera son a través las ferias de reclutamiento las cuales también son 

generadas por algunas empresas. 



Rec/LJtamienlO y Selección de Personal 

Asociaciones Profesionales 

Genera lmente son utilizadas cuando la organización requiere personal 

altamente especializado en alguna área, el reclutador puede contactar a cada 

una de estas asociaciones pa ra reclutar a la persona más capacitada pa ra 

cubrir la plaza vacante. Algunos ejemplos de estas asociac iones son: 

Asociación de Ingenieros Mecánicos Electricistas. Asociación de Psicó logos 

Industriales, Asociación Naciona l de Ingenieros Químicos, Coleg io de 

Contadores, Asociación Mexicana de Relaciones Ind ustriales (AMERI), Grupo 

Bolíva r (la cual es considerada una asociación internacional), etc. 

Bo lsas de Trabajo 

Son orga nizaciones que se dedican a proporcionar información con respecto 

a las vacantes en diversas empresas o centros de trabajo, y que prestan sus 

servicios de manera gratuita pa ra el ca ndidato; a ellas puede recurrir también la 

empresa y solicitar candidatos. Por ejemplo: las bolsas de trabajo en las 

instituciones educativas, en las cuales se buscan convenios con 

organ izaciones para colocar a sus profesiona les, bolsas de trabajo de 

diferentes Cámaras (Cámara Naciona l de la Industria de la Transformación, 

Cámara Nacional de la Industria de la Celulosa y el Papel, etc.). Otros 

organ ismos que funcionan de fo rma simi lar son el Instituto Mexicano del 

Seg uro Social, Instituto Politécnico Nacional, Gobierno del Distrito Federal, 

Direcc ión General de Profes iones, Asociación Mexicana en Dirección de 

Recursos Humanos, etc. 

Agencias de Colocación 

Estas agencias no le cobran al candidato, sino a la empresa. La tarifa 

consiste en un mes de sa lario de la persona que co locan. En otros casos, como 

cuando el empleo es a nivel ejecutivo, cobran desde 10% hasta 30% del 

sa lario anual integrado con prestaciones. 
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Out-sourcing 

Este tipo de fuente de reclutamiento tiene un amplio uso hoy día, ya que se 

trata de empresas que no sólo fac ilitan la obtención de persona l especializado 

en puestos de alta tecnología , difíciles de conseguir; sino que ahora se están 

utilizando como sustitutos patronales mientras prueban la pericia y actitudes de 

los empleados o como una manera de evitar tener relación laboral con los 

mismos y así aparentar tener menos gente en las plantillas, ad uciendo que 

pertenecen a la empresa bajo la que tienen la relación labora l. 

Otra modalidad de Out-Sourcing consiste en reclutar estudiantes que están en 

condiciones de rea liza r sus prácticas profesiona les o su serv icio social 

constituciona l o estud iantes en cualquier condición, si bien los recién 

egresados son otra opción. La selección del personal bajo estas condiciones 

facilita el acceso a personal fresco, sin vicios instituciona les, con amplias 

aptitudes que asumirá con mayor facilidad el compromiso orga nizacional, 

siendo la capacitación de estas personas una excelente inversión. Es una 

opción de reclutamiento con alto índice de seguridad , sin compromiso en 

nómina, pues se puede contratar en la nómina só lo a los mejores y con mucha 

certidumbre. 

MasterM agazine (2004) menciona que el Out-Sourcing "Es un tipo de 

relación contractual que permite a una organización cualquiera el uso de las 

instalaciones físicas de otra que, además, provee a la primera de 

manten imiento y desarrol lo de aplicaciones, proceso de datos, gestión de 

comunicac iones, etc. " http://www.mastermaqazine. info/term ino/6197 .php 

La Puerta de la Calle 

Esto ocurre cuando un cand idato se presenta sin que haya existido algún 

aviso para él por parte de la empresa ; es decir, el candidato acude de manera 

espontánea. 
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E' xisten algunas empresas que por sus caracterí sticas e importancia en el 

medio fungen como fuentes naturales, como por ejemplo las instituciones 

bancarias, empresas comercia les y empresas departamentales, entre otras. 

Arias (2006) enlista algunas de las fuentes de reclutamiento a las cua les las 

organizac iones pueden tener acceso para obtener a sus mejores candidatos: 

Coloca r avisos en las puertas de la empresa. 

Poner anuncios en el periód ico o en rev istas especia lizadas. 

Difundir la ex istencia de vacantes por medio de rad io y televisión. 

Acud ir a instituciones educativas cuyos planes y programas de 

estudio preparen a personas especializadas en el puesto a cubrir. 

Acudir a gru pos de intercambio con otras empresas. Muchos responsables 

del rec lutamiento y la selección del potencial humano acostumbran reunirse 

mensua lmente a fi n de intercambiar información acerca de sus vacantes y 

cand idatos con el fin de ayudarse a cubrirlas. En ocasiones, también incluyen 

una conferencia formativa dentro de estas reuniones. El lugar de reunión va 

cambiando; así, a cada empresa participante le toca ser anfit riona de las 

demás en un cierto lapso. 

Las bolsas de trabajo de las Cámaras Industriales o Comerciales, escuelas 

y univers idades, igles ias y otras asociaciones, constituyen otra fuente de 

reclutamiento. En los últimos tiempos, muchas empresas de conexiones a 

Intern et están ofreciendo también este servicio. 
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Existen despachos especializados en localizar a candidatos potencialmente 

interesantes para la empresa. Se denominan "cazadores de cabezas" o "Head

hunters". Mediante una cuota (generalmente entre 10 y 25% del salario anual) 

se dedican a encontrar personas laborando en otras empresas, cuya 

trayectoria labora l pueda aportar aspectos importantes a la empresa. 

Generalmente se utilizan a nivel directivo. Algunos de estos despachos 

funcionan , incluso, en el ámbito internacional. 

Bancos de candidatos. Con el advenimiento de la tecnología moderna , han 

surgido empresas especia lizadas en formar bancos de datos de cand idatos. 

Los reclutan y colocan sus datos en un sistema computarizado. Las empresas, 

con el pago de una cuota , pueden enlazarse telefónicamente mediante un 

módem con ese banco de datos y buscar a los candidatos en su propia 

computadora. No sólo se incluyen los datos demográficos principales sino 

también una foto a todo color. 

En Estados Unidos, existen kioscos computarizados en muchos grandes 

centros comerciales en los cuales las organizaciones anuncian las vacantes y 

las personas en busca de trabajo pueden responder a una serie de preguntas 

para determinar si cumplen el perfil deseado. En caso afirmativo , son 

cana lizadas a las organizaciones solicitantes.(Arias. 2006) 

Cuando una organización agota su oferta interna de soli citantes, debe 

acudir a fuentes externas para completar su personal. Las investigaciones 

indican que los so licitantes espontáneos, que son aque llas personas que llegan 

a las instituciones solo con el propósito de solicitar informes o saber si en ese 

momento existe alguna plaza vacante acorde a su perfil, son una fuente 

importante de candidatos externos. (lvancevich , 2005) 

' .. 
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Sea cua l sea la fuente de reclutamiento debemos saber de qué forma o por 

qué medio vamos a dar a conocer la oferta de trabajo. ¿De qué manera 

podemos difundir información acerca de la plaza vacante? 

Para contestar a esta pregunta se deben conocer qué y cuáles son los 

medios del reclutamiento . 

1.1 .3 MEDIOS DE RECLUTAMIENTO 

Grados (2003), define los med ios de reclutamiento como aquellos medios 

de difusión que el psicólogo utiliza para dar a conocer un puesto vaca nte. Estos 

medios son de gran utilidad por su potencialidad de difusión, pues penetran en 

distintos ambientes. Son capaces de transmitir información tanto a estructuras 

socioeconómicas bajas como altas, y también a élites profesionales y 

tecnológicas , organizaciones de mano de obra o de personal altamente 

calificado y, en fin , a distintos estratos sociales y educat ivos. 

Este autor maneja principalmente 4 medios de reclutamiento que son: 

1.1 .3.1 M edios impresos 

La prensa es el medio más utilizado en reclutamiento de personal. Se 

emplean, básicamente, anuncios en primera plana , en el caso de personal 

ejecutivo o que actualmente esté trabajando; en el caso de las personas que 

están buscando trabajo, se utilizan los anuncios interiores, que tienen la ventaja 

de ser los más económicos. Los anuncios en prensa resu ltan ser de gran 

utilidad , no só lo en el área donde se radica, sino que pueden servir para todo el 

pa is cuando se rea liza un rec lutamiento externo. Además, la prensa ofrece la 

seguridad de que la información emitida llegará con mayor rapidez y veracidad 

a los lugares o circulas humanos deseados. 
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1.1.3.2 Radio y Televisión 

El alto costo de estos medios no permite que se utilicen con frecuencia . Por 

ejemplo, se puede emplear la radio cuando se quiere que el reclutamiento sea 

en provincia , mediante el uso de los servicios de una radiodifusora de la 

localidad. El costo varía según la cobertura de ésta. Los anuncios en televisión 

tienen un costo elevadísimo, que depende de los horarios, minutos y cana l en 

que se transmite la información. Una alternativa para disminuir el costo es 

gestionar "paquetes" (cantidad determinada de anuncios que se transmitirán en 

un lapso de tiempo establecido). El gobierno tiene un conven io por el cual 

puede transmitir información por cua lquier cana l y a cua lquier hora , sin costo 

alguno. 

1.1.3.3 G rupos de Intercambio 

Se constituyen a través de los encargados de rec lutamiento de diferentes 

empresas, los cuales proporcionan información sobre las diferentes vacantes 

de la organ ización. De igual manera, se boletinan cand idatos viables que 

ocupan vacantes en otras organ izaciones cuando no se tiene algún puesto que 

ofrecer de acuerdo con sus características. Este procedimiento presenta la 

ventaja de consegui r recursos humanos de modo inmediato y sin costo, 

utilizando solici tudes que en ese momento no le son de utilidad a la empresa y 

aprovechando los recursos que han obtenido otras organ izaciones para 

resolver los problemas de reclutamiento. Este tipo de grupos funciona como 

medio y fuente de reclutamiento, al proveer de recursos humanos a la 

empresa , a través de las juntas de intercambio. De igual manera, pueden 

utilizarse como med ios de difusión y comunicación para cubri r vacantes de 

organización. 
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1.1 .3.4 Reclutamiento On-Line (en linea vía Internet) 

La Internet (del inglés lnternational Networks; en español Red Internaciona l 

de Trabajo en Cómputo) es una nueva forma de compa rtir información de 

cua lquier ti po. Antes era indispensable una línea telefónica , un módem y 

computadora personal. Hoy existen otros disposi tivos que permiten el acceso a 

la Internet, como teléfonos celulares o equipos de radioloca lizac ión de tamaño 

de una cajetilla de cigarros . (Grados, 2003) 

Además de sus múltiples aplicaciones, Internet, siendo el boom de principio 

de siglo, est~ expandiéndose a velocidad apenas cuantificable y representa un 

excelente medio y fuente de reclutamiento de personal de casi cualquier parte 

de un mundo altamente globalizado. 

Aunque en la actualidad el acceso a Internet está muy difundido, todavía la 

fal ta de computadoras en la mayor parte de los hogares, hace que este sea un 

med io restringido, pero en un futuro no muy lejano, esta tecnolog ía será de uso 

común, como lo es hoy el teléfono. 

El uso de la tecnolog ía se ve reflejado en este medio el cua l permite, 

además de la util ización de bolsas de trabajo "vi rtuales" (puestos que solo 

existen en el ciberespacio), el envío de informac ión por medio de correo 

electrónico. Facilita el envio de documentos de texto , imágenes digitalizadas y 

gráficos entre otros. (Grados , 2003) 
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Dossier (2004), menciona que la selección del medio de reclutamiento 

óptimo, ya sea el periód ico loca l como uno de mayor alcance por ejemplo, para 

la Ciudad de México o área conurbada, Reforma, el Universa/ o la Prensa, ó, 

una revista técnica , depende del tipo de vacante para la que se esté 

reclutando. El periódico loca l generalmente es la mejor fu ente de ayuda para 

trabajos operativos, de oficina y ad ministrativos de niveles menores. Para 

reclutar empleados especia lizados, se sugiere anunciarse en revistas 

comerciales y profesionales o especializadas, como las ed itadas por el Coleg io 

de Contadores Públicos, el Instituto de Ejecutivos de Finanzas, El Coleg io de 

Ingenieros, etc. 

Aquí es más proba ble que se coloquen anuncios destinados a profesiona les 

como educadores, contadores o administradores de hospitales. Una desventaja 

de tales medios publicitarios comerciales es el lapso de anticipación tan 

grande que se requiere; por ejemplo, quizá transcurra un mes o más entre la 

contratación del anuncio y la publicación de la revista o periód ico especializado. 

(Doss ier, 2004 ). 

Los anuncios de empleos vaca ntes en periód icos como Reforma o El 

Universal pueden ser fuentes adecuadas de personal de niveles administrativos 

medio o superiores. 

Como se ha mencionado existen va rias fuentes y med ios de reclutamiento; 

en la actua lidad las más utilizadas por las organizaciones son las págs. Web, 

ya que en ellas se reg istran mayor número de cand idatos. Algunas de ellas 

son: 
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Occmundial (http://www.occ.com .mx/ Occmundial.com) 

Es una empresa mexicana creada en el año 1996 y ha logrado su 

internacionalización ya que forma parte de un grupo de accionistas en los 

Estados Unidos de América 

Algunos de los servicios con los que cuenta Occmundial es permitirle a la 

empresa publicar sus ofertas de trabajo y el acceso a la base de datos de los 

posibles candidatos registrados, sus membresías varían dependiendo de las 

necesidades de la empresa, ya que cobran por días, meses o anualmente. 
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Portal del empleo (http://www.empleo.qob.mx/wb/BANEM/BANE inicio) 

t. 

~- -
~ 
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Fue implementada por el Servicio Nacional de Empleo (SNE), y es 

coordinado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. La página le 

permite a las empresas dar de alta sus vacantes y la búsqueda de candidatos 

de manera gratuita . 
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Adecco (http://wVVVY.adecco.com.mx/servicios/index. htm) 

.. .. . 
~, . - · ~- · --· 

., 

--.. 

Proporciona a las empresas la base de datos de los currículums registrados , 

así como dependiendo del puesto, área ó función de la plaza vacante apoya a 

la empresa para seleccionar la mejor fuente de reclutamiento. 
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Manpower (http ://www.manpower.com.mx/?gclid=CNgdgfi upMCFQ 
HOlgodOlpRDA) 

Es una empresa que cuenta con oficinas en México, Centroamérica y 

República Dominicana, ofrece el servicio de reclutamiento de personal ya sea 

permanente o temporal. 

... --- • s , ;¡) "' . 
1 _..,.._ _ _ .. --.. .......... . • •• 
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También las propias empresas manejan su bolsa de trabajo en su pág. Web 

por ejemplo: 

Grupo Simbo (http://my.occ.com.mx/cias/Bimbo2002/esp/default.htm) es 

una organización de panificación y alimentos. Sus empresas más reconocidas 

son : Simbo, Barcel , Marinela , Ricolino , Tía Rosa y Suandy entre otras. 
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Grupo Simbo publica sus vacantes dentro de su página web, en la cual se 

refleja la ubicación , puesto y empresa. Posteriormente al ingresar a la liga del 

puesto se encuentran las especificaciones de este . 

11 -
·. . ·-· ·---

..... 

Así como grupo Bimba, existen ya en México muchas empresas que 

cuentan en su página web con una liga establecida como "Bolsa de trabajo" o 

"Empleos", para que las personas interesadas en esa compañía en específico 

puedan visualizar las vacantes existentes y a su vez ingresar su currículo. 

Pero el uso de esta forma para buscar y reclutar candidatos no sólo se da 

en la iniciativa privada, en el ambiente gubernamental derivado de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera implementada el 10 de abril del 2003 , la 

Secretaría de la Función Pública instrumentó una página web para colocar las 

vacantes que son generadas en el Gobierno Federal. 
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Esta página fue diseñada para que las personas que buscan trabajo puedan 

visualizar las vacantes existentes. 

Las personas interesadas deben ingresar a www.TrabajaEn .gob.mx, y 

dirigirse a la liga de búsqueda 

~. 

® -----

.......,__. - - ..... - ..__ 
-... .... .... ·- -- ...._ .. _ ,...,...,.. ... _ ... 

El sistema los llevará a un apartado donde deben ingresar datos como son : 

- Dependencia - Experiencia - Carrera 

- Estado - Compensación deseada 
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En caso de que se esté buscando una dependencia en especifico, no es 

necesario poner toda la información , únicamente con poner la dependencia es 

más que suficiente, ya que con esta información el sistema les mostrara todas 

las plazas vacantes que en ese momento tenga la dependencia publicadas. 

·---

----~-~ ..... .,,--- .. ,...._.--~-.. ~·----~.,. .... -~---~-_,,_......_.~~ ~ ..... ____ ......_._....... 
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Si cuentan con las características necesarias pueden registrarse, llenar su 

currículum y posteriormente solicitar la plaza vacante para que de esta manera 

queden registrados para el concurso. 

1 . ~ 

--
-·- -------------

- . .. 1.· ... • 1 l lf ·~ 't4 \ •l ¡ n .. i11i.L'I • 
t . ,¡ , ... 

Una vez que contamos con los candidatos que parecen cubrir el perfil 

requerido por la organización , se debe pasar a la siguiente etapa, la cual 

consiste en seleccionar a la persona idónea para cubrir la plaza vacante . 
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1.2 SELECCIÓN 

Recordemos que previo al reclutamiento ya se contaba con un perfil por 

medio del cuál el enca rgado del área de recursos humanos generaba un listado 

con los aspectos principales con los que debe contar el candidato para cubrir la 

plaza vacante. 

Ese li stado contiene ca racterísticas importantes como: escolaridad , 

experiencia labora l y aspectos psicológ icos, que serán eva luadas en el 

proceso de se lección. 

1.2.1 DEFINICIÓN 

Según el diccionario de la lengua española, (2001) se lección es "La acción 

y efecto de eleg ir a una persona o cosas entre otras , separándolas de ellas y 

prefiriéndolas". http://buscon.rae.es/d rae l/ 

Grados (2003) menciona que una buena selección se basa en tener las 

mejores expectativas de un trabajador en el desempeño de sus actividades 

dentro de la empresa ; por consiguiente, la eva luac ión debe rea lizarse de 

manera secuencial y precisa, contemplando los siguientes aspectos: 

Experiencia laboral, Trayectoria académica y Aspectos ps icológ icos. 

"La se lección busca entre los candida tos reclutados a los más adecuados 

para los puestos que existen en la empresa, con la intención de mantener o 

aumenta r la eficienc ia y el desempeño del personal, así como la eficac ia de la 

organizac ión". (Chiavenato , 2007, pág . 169). 

Gómez (2001) concibe a la selección como el mecanismo que permite 

determina r la cualidad total de los recursos humanos de una organización. 

-26-



Reclr1lomicn lo y Selección de Personal 

lva ncevich (2005) menciona que la selección es el proceso por el que una 

organización escoge en una lista de so li citantes a la persona o personas que 

cumplen mejor con los criterios para ocupar un puesto vacante, considerando 

las condiciones ambientales del momento. Las decisiones sobre a quién 

contratar también deben ser eficientes y estar dentro de los limites 

establecidos por la legislación de igualdad de oportunidades. 

Después de mencionar las definiciones de diversos autores acerca del 

concepto de selección, podemos observa r que para llevarlo a cabo de manera 

co rrec ta debemos cubrir diferentes etapas. En esta ocasión mencionaremos las 

etapas que se deben cubrir según dos autores, Grados (2003) y Chiavenato 

(2007). 
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1.2.2 ETAPAS DEL PROCESO 

Grados (2003), proporciona un ord en lógico para el proceso de se lección 

mediante el uso de un diagrama. (Ver Figuera 2) 

Causa~ de v acantt. 
tlut.v a Cr"Jc1(.n 

(Figura 2, Grados, 2003) 
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Como se puede observar. en el diagrama se muestra no sólo el pr0ceso de 

selección . también las etapas previas a éste. A continuación se mencionarán 

únicamente las etapas que están re lacionadas con la etapa de selección 

(Grados. 2003): 

1.2.2.1 P re-solicitud 

Esta forma es muy útil cuando se cuenta con gran cantidad de candida tos 

pa ra un puesto y, permite considerar de manera más rápida si el cand idato 

cuenta con los requisitos mínimos para cubrír el puesto. Pero también es de 

uti lidad cuando se ha cubierto la vacante y aún así se siguen recibiendo 

candidatos. porque permite formar una base de datos actua l para cubrir alguna 

otra plaza . 

1.2.2.2 S ol icitud 

Es un cuestionario debidamente estructurado, que deberá contener los 

datos relevantes del candidato bajo los siguientes rubros: 

- Datos personales 

Son aquellos que proporcionan conocimientos específicos de la persona . 

como: nombre. edad. sexo. estado civ il , dirección, teléfono. estatura . peso, etc. 

- Datos Escolares 

Son los re lacionados con la preparación académica del candidato, desde su 

inicio hasta su fin ; si curso la primaria, secundaria, bachillerato, profesiona l; 

dónde, cuándo, en qué tipo de escuela, etc. Actualmente ya no es necesario 

que el candidato anote cada uno de estos aspectos . ya que describiendo su 

último grado académico es más que suficiente para percatarnos de su 

desarrollo académico. 
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- Experiencia ocupacional 

Propo rciona un enfoque general de la experiencia del candidato en el 

desarro llo laboral. Por ejemplo: qué tipo de cargos a desempeñado, con qué 

grado de responsabilidad , dónde ha desempeñado dichos ca rgos, por cuánto 

tiempo y cuáles han sido los motivos de su sa lida. 

- Datos Familiares 

Muestran la situación del candidato en su núcleo familiar, por ejemplo: 

número de hermanos , actividades y escolarid ad de ellos , posición que ocupa 

entre ellos, contribución económica, etc . 

- Referencia s Personales 

Son personas que pueden proporcionar información acerca del cand idato, 

como el tiempo que tienen de conocerlo ; además de identifica r sus hábitos y 

manera de proceder en su interacción con la gente que le rodea . De 

preferencia se pide que no sean familiares . 

- Generales 

Son datos que pueden ser de utilidad para la empresa y que van de acuerdo 

con las polí ticas , necesidades, entre otros .. de la misma . Algunas empresas 

piden, por ejemplo, que el candidato redacte una pequeña carta en la que 

solicite empleo a dicha compañia. 

El diseño de la solicitud esta determinado por las políticas y necesidades de la 

empresa, y pueden ser de diversas formas y tamaños. 

Ejemplo de Solicitud de empleo utilizada anteriormente en la Comisión 

Nacional del Agua "CONA GUA" (Anexo 1 ). 
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Grados (2003) menciona que una forma innovadora de presentar el 

currículo es en video, en mi opin ión no es una opción viable ya que no siempre 

se cuenta con la infraestructura. ni por parte del candidato ni de la empresa 

para llevarlo a cabo por es te medio además del tiempo que esto conlleva que 

es mayor en comparación a la forma actual. Desde mi punto de vista la manera 

en como se ha venido trabajado mediante el currículo impreso es la más 

adecuada para evalua r de forma eficaz si el candidato cumple con las 

caracterís ticas para cubrir la plaza vacante. 

1.2.2.3 E ntrevista Inicial 

Es el siguiente paso después de la solicitud y tiene la finalidad de 

corroborar los datos obtenidos, tener contacto visual con el candid ato y hacer 

un reg istro de su conducta. Durante su desarro llo se proporciona al ca ndidato 

info rmación con respecto a la vacante, condiciones de trabajo, sueldo , entre 

otras . Si en la requisición se piden algunos documentos como titulo profes ional, 

carta pasante, céd ula profes ional, ca rtilla o algún otro , esta es la fase indicada 

para conocer si el candidato cuenta con ellos. 

La en trevista podría ser considerada como el primer filtro ya que en esta etapa 

nos podemos percatar de si rea lmente le es de interés la plaza al candidato y 

de igual fo rma si cubre con los aspectos académicos y laborales para cubrir la 

plaza vaca nte, antes de citarlo a la eva luac ión técnica y psicométrica. 

1.2.2.4 E valuación Técnica 

Todo puesto requiere de ciertos conocimientos para ser desempeñados de 

manera adecuada. A estos conocimientos, adquiridos en algún plantel 

ed ucativo o institución, se les denomina preparación académica y a los 

adquiridos en un empleo anterior, experiencia. Los candidatos recién 

egresados de algún centro profes ional no han adquirido dicha experiencia, 

pero si tienen conocimientos que en un momento determinado pueden ap lica r 

en el desempeño de una labor. 
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El psicólogo dentro del proceso de selección, e~ el encargado de eva luar 

dichos conocimientos mediante los instrumentos diseñados para esté fin . La 

eva luación técn ica proporciona da tos sobre este importante aspecto del 

candidato, de manera que só lo los mejores preparados tienen la pos ibi lidad de 

seguir en el proceso de selección. 

Generalmente la eva luación técnica se ap lica antes que la ps icométrica para 

que únicamente los más ca lificados sean citados a dicha eva luación y la 

organización no gaste más recursos que los necesarios. 

1.2.2.5 E valuación Psicológica 

La etapa más importante de la selección es, indiscutiblemente, la eva luación 

psicológica: en ella se reúnen los datos de capac idad intelectua l y emociona l 

del candidato. Se rea liza por medio de baterías ps icológicas que deben 

seleccionarse tomando en cons ideración los sigu ientes aspectos: nivel de 

aplicación, ca racterísticas del perfil, tiempo de aplicación y costo. 

Los tres niveles de puestos más conocidos en el proceso de reclutamiento y 

selección son los siguientes: 

Nivel obrero u operativo. 

Nivel medio o mandos intermedios. 

Nivel ejecutivo o gerencia l. 

Usua lmente cada organizac ión genera sus propios niveles dependiendo de sus 

necesidades. 
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Por lo general una batería de pruebas psicológicas incluye los sigu ientes 

aspectos básicos: 

Inteligencia 

Se refiere a la medición de las capacidades para resolver situaciones del 

entorno a través de los siguientes factores: 

Factor genera l de la inteligencia (factor g) 

Factores específicos de la inteligencia . como son análisis y síntes is. 

nivel de pensamiento, etc. 

Habi lidad 

Se refiere a la medición de las capacidades más desarrolladas. como la 

comunicación oral o escrita, ventas. por mencionar algunos ejemplos. 

Personalidad 

Medición de los factores del estilo de afrontamiento a la vida de la persona. 

esto es el conocer los aspectos internos del individuo y como se relaciona 

con el medio ambiente. 

Generalmente las organizaciones aplican una prueba de cada uno de estos 

aspectos. para contar con una batería completa que permita la adecuada 

eva luación de los candidatos. pero de igual manera cada empresa analiza qué 

pruebas utilizar y con qué fin , no siendo necesario para ello eva luar todos los 

aspectos anteriores . 
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Grados (2003), menciona dos aspectos que también son importantes dentro 

del proceso de selección : autobiografía y eva luación socioeconómica. 

Autobiografía 

Es la eva luación apreciativa de información, en texto libre, que pudo haber 

sido pasada por alto por el reclutador en la entrevista inicial (aspectos de la 

familia como el lugar que la persona ocupa en el contexto familiar; si es el 

padre, hijo segundo, etc. ; el orden en que menciona a cada uno de ellos 

indicaría la trascendencia que tiene para la persona, etc.), desarrollo del 

discurso (ortografía , coherencia, congruencia con lo expresado en otras etapas 

de la selección, modo de solucionar problemas, etc.), antecedentes laborales 

(quizá mencione alguno que no incluyó en su solicitud de empleo) e incluso 

académicos. 

Evaluación socioeconómica 

Permite verificar de manera directa y objetiva las condiciones en las que se 

desenvuelve el solicitante. En ella se confrontan los datos proporcionados por 

el candidato en la solicitud y durante la entrevista inicial. 

Es de suma importancia conocer el nivel socioeconómico del solicitante, así 

como sus condiciones de vida , sus relaciones familiares , las referencias 

personales y las de trabajo , para saber cómo se ha manejado con anterioridad 

en cada uno de estos aspectos, ya que esto nos dará información que se podrá 

corroborar con las pruebas psicológicas que se le apliquen. 

La información socioeconómica generalmente se obtiene por medio de un 

cuestionario aplicado por una trabajadora soc ial , por el personal del área de 

recursos humanos de la empresa , o bien, como se hace en la mayor parte de 

los casos, a través de despachos u organizaciones especializadas en esta 

actividad. 
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Pero hay organizaciones que no lo llevan a cabo, por la necesidad de cubrir a 

la brevedad posible la plaza , por falta de recursos o sencil lamente porque no 

forma parte de las etapas establecidas para cubrir el proceso. 

Otro aspecto importante dentro de la selección es la entrevista . 

1.2.2.6 Entrevista de selección 

La entrevista es una forma estructurada de comunicación interpersonal , 

generalmente entre dos personas (entrevistador y entrevistado), debidamente 

planeada, con un objetivo determinado y con la finalidad de obtener 

información relevante para tomar decisiones benéficas para ambas partes. 

(Grados, 2003). 

La finalidad de la entrevista dentro del proceso de selección de personal es 

evaluar todos los aspectos anteriores como es: la solicitud , la eva luación 

técnica y los exámenes psicológicos, etc. Dicha información debe ser ordenada 

y ana lizada, generando un reporte que permita determinar de qué aspectos se 

requiere mayor información, así como las áreas fuertes y débiles del candidato. 

Resulta de gran ayuda contar con una guía de entrevista , como un apoyo 

para evitar la omisión de áreas importantes y para garantiza r una secuencia 

lógica de la misma. 

También es importante considerar la posibilidad de tomar notas sobre la 

información adicional que proporciona el candidato , ya que está será de gran 

apoyo para concluir el reporte del candidato, pues todos los aspectos a 

considera r son de suma importancia para aceptarlo o no en el puesto vacante. 

Para llevar a cabo una entrevista que sea productiva y nos proporcione la 

información que requerimos , es importante seguir los siguientes pasos: 
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Apertura 

Es la recepción formal del entrevistado, cuando se forma una primera 

impresión como resultado del conocimiento mutuo. De este primer impacto 

depende muchas veces el transcurso de la entrevista. 

Rapport 

Es la corriente de simpatía y comunicación que se establece entre el 

entrevistado y el entrevistador. Su finalidad es disminuir la ansiedad del 

solicitante, crear un clima de confianza, espontaneidad y naturalidad. Como 

parte del rapport existen dos aspectos: 

a) Approach. Es el establecimiento de una distancia social , de acuerdo con 

el tipo de entrevista y objetivo de la misma. Entre otras maneras de 

marcar esta distancia se encuentra el "tuteo" , o por el contrario, hablar 

de usted , la posición del escritorio en el lugar donde se rea liza la 

entrevista , etc. 

b) Empalia. Es la capacidad de sentir lo que otros sienten, percibir lo que 

otros perciben , es decir, la capacidad de ubicarse en el lugar de la otra 

persona y así entenderla mejor. 

Desarrollo 

Es la parte central de la entrevista , en la que se obtiene mayor información, 

sobre todo de tipo cuantitativo, esto es, datos generales y escolaridad , 

principalmente. El tipo de preguntas utilizadas en esta etapa son directas: 

"¿Dónde vive usted?". 

Cima 

En esta parte se obtiene información básicamente cualitativa y, por tanto , es 

más significativa. En este momento es mayor la intervención del entrevistado 

que la del entrevistador. Aquí es conveniente investigar el área del concepto de 

sí mismo y sus metas. 
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Cierre 

Es un anuncio por parte del entrevistador de que la entrevista está a punto 

de finaliza r. Se puede preguntar al candidato si no tiene nada más que agregar, 

o bien, si tiene alguna duda que desee aclarar. Se puede decir, por ejemplo: 

"Ahora que estamos terminando, ¿quisiera agrega r alguna información?". Es 

importante reca lcar que, en cua lquier caso, se debe hacer sentir al solicitante 

que la entrevista valió la pena. 

Las áreas que se deben abordar dentro de la entrevista son las siguientes: 

Área General 

Área Esco lar 

Área Ocupacional 

Autoconcepto 

Metas 

Área Familiar 

Pasatiempos 

Salud 

1.2.2.7 El Examen Médico 

Se utiliza para conocer si el candidato posee la capacidad física para 

desempeña r su trabajo sin consecuencias nega tivas para él o para las 

personas que lo rodea n. En caso de encontrar anomalías, se le orientará para 

co rreg irlas o para rea lizar exámenes periódicos y prevenir consecuencias más 

graves. En ocasiones, :os resultados del exa men médico condicionan el 

ingreso de una persona a la organización hasta que no so lucione por cuenta 

propia aquellos problemas que pudieron haber sido detectados en el examen 

médico. Otra opción con la que puede contar el trabajador es ser contratado 

con la consigna de presentar nuevamente el examen médico posteriormente 

pa ra una reva loración y que así continúe en el trabajo. 
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1.2.2.8 Conclusión ó Integración 

Esta parte integra los datos obtenidos a través de cada etapa del proceso 

de se lección, analizándose todas las ca racterísticas del aspirante, 

comparándolas siempre con el perfil del puesto, de tal modo que pueda 

llegarse a la emisión de un juicio valorativo sobre la aceptación o no aceptación 

del aspirante. 

1.2.2.9 D ecisión 

Constituye el hecho de aceptar o rechazar al cand idato. Depende de la 

organización de la empresa la asignación de la persona que toma esta decisión 

final , podría ser el jefe directo, el ¡efe de personal o inclusive el dueño de la 

misma pero, en todo caso, dicha decisión deberá verse inva riablemente 

apoyada por todo el proceso. 

1.2.2.10 e ontratación 

Es la etapa que formaliza la aceptación del candida to como parte integral de 

la empresa. Las formas de contratación están reg idas por la Ley Federa l del 

Trabajo y, dependiendo de las neces idades espec íficas de la empresa , pueden 

ex istir relaciones laborales de los siguientes tipos: 

Contrato por obra determinada. 

Contrato por tiempo determinado. 

Contrato p~r tiempo indeterminado. 
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1.2.3 ETAPAS DEL PROCESO SEGÚN CHIAVENATO 

Para Chiavenato (2007), la selección se clasifica en cinco técnicas: 

1.2.3.1 Entrevista de selección 

Es la técnica de selección más utilizada en las grandes, medianas y 

pequeñas empresas. A pesar de carecer de bases científicas y de considerarse 

como la técnica de selección más imprecisa y subjetiva, es la que mayor 

influencia tiene en la decisión final respecto al candidato. 

La entrevista es rápida y superficia l y, sirve para separar a los candidatos que 

continuarán con el proceso de selección de los candidatos que no presentan 

las condiciones deseadas. Generalmente es realizada por el departamento de 

reclutamiento y selección o por el gerente y su equipo. 

El autor menciona cinco etapas de la entrevista de selección. 

Preparación de la entrevista 

Ambiente 

Desarrollo de la entrevista 

Cierre de la entrevista 

Evaluación del candidato 

1.2.3.2 Pruebas o exámenes de conocimientos o habilidades 

Las pruebas de conocimientos o habilidades son instrumentos para eva luar 

objetivamente los conocimientos y habilidades adquiridos a través del estudio, 

de la práctica o del ejercicio. Buscan medir el grado de conocimiento 

profesional o técnica que exige el puesto (nociones de contabilidad, de 

informática, de ventas , de tecnología , de producción, etc.) o el grado de 

capacidad o habilidad para ciertas tareas (destreza como chofer de camión, 

destreza como capturista , como telefonista , como operario de máquina , para 

utilizar una ca lcu ladora, etc.). Existe una variedad de pruebas de conocimientos 
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y capacidades, razón por la que se acostumbra clasifi carlas de acuerdo con la 

manera, el área o la forma. 

1.2.3.3 Exámenes o Tests Psicológicos 

El termino test designa un conjunto de pruebas que se aplican a la persona 

para valorar su desarrollo mental , sus aptitudes, habilidades, conocimientos, 

etc. En real idad el test es una medida de desempeño o de realización, ya sea 

por medio de operaciones mentales o manuales, de elecc ión o de lápiz y papel. 

El test se utiliza para conocer mejor a las personas en decisiones de empleo, 

en orientación profesional , en la eva luación profesional , en el diagnóstico de la 

personalidad, etc. (Chiavenato, 2007). 

Los test psicológicos constituyen una medida objetiva y estandarizada de 

los modelos de conducta de las personas. Su función es analizar esos modelos 

bajo condiciones estandarizadas y compara rlos con estándares basados en 

invest igaciones estadísticas. 

1.2.3.4 Exámenes o Tests de Personalidad 

Los tests de personalidad sirven para analizar los distintos rasgos de la 

persona lidad , sean éstos determinados por el ca rácter (rasgos adquiridos o 

fenotípicos) o por el temperamento (rasgos innatos o genotípicos). Un rasgo de 

personalidad es una ca racterís tica seña lada del individuo capaz de distinguirlo 

de los demás. (Chiavenato, 2003). 

1.2.3.5 Técnicas de Simulación 

Su punto de partida es el drama, que significa reconstruir sobre un 

escenario (contexto dramático) en el momento presente, en el aquí y el ahora, 

el acontecimiento que se pretende estudiar y analizar de la manera más 

ce rcana a la realidad . El protagonista, al dramatizar una escena, asume un 

papel (role playing) y permanece en un escenario circular rodeado de otras 

personas (contexto grupal) que asisten a su actuación y que pueden o no 

participar en la escena. 
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Las técnicas de simulación es el psicodrama que se fundamenta en la teoría 

general de los papeles: cada persona pone en acción Jos papeles que le son 

más característicos como forma de comportamiento, ya sea de manera aislada 

o en interacción con otra u otras personas. Establece vínculos que le son 

habituales o trata de establecer nuevos vínculos. Actúa en el aquí y el ahora 

como en su vida cotidiana , lo que permite analizar y diagnosticar su propio 

esquema de conducta . (Chiavenato, 2007) , (Ver Figura 3) 
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Clasifi cación de la Selección 
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(Figura 3, Ch iavenato, 2007) . 

- 42-



Rcclutu111iento y Selección de Personal 

1.2.4 ASSESSMENT CENTER 

Otra técnica de simulación que ha cobrado auge en los últimos años y que 

pocos autores mencionan es el assessment center, el cual "proporciona 

información confiable sobre el nivel de competencias de los candidatos" 

http://www. librosdepsicologia .com/product_ details. ph p? item _id= 141 

El assessment center está diseñado para valorar y examinar el potencial , las 

experiencias y capacidades actuales de una persona , así como su posible 

desarrollo dentro de la organización. 

Según (Urib.e, 1996), el assessment center "Es un método objetivo para la 

medición de conductas, llamadas dimensiones (conductas o habilidades), que 

debe tener confiabilidad , va lidez y estandarización , los eva luadores serán 

supervisados por un administrador y su aplicac ión debe ll evarse a cabo en 

términos éticos" 

(Heredia, 1992) menciona que el assessment center es utilizado para la 

se lección de personal , ya sea para seleccionar candidatos dentro o fuera de las 

organizaciones o para promover a los trabajadores dentro de la organización. 

Como podemos observar a lo largo de este capítulo , el reclutamiento y la 

selección de personal son una base importante de la organización ya que 

gracias a estos procesos se cumple con la finalidad de encontrar a la persona 

adecuada o más capac itada para cubrir las plazas vacantes. 

Por estas razones, en la Administración Pública Federa l, se implementó en 

2003 la Ley del Servicio Profesional de Carrera, para reclutar y seleccionar a 

los candidatos más aptos para cubrir las plazas vacantes existentes. 

A continuación se hablará de dicha Ley, sus antecedentes, cuáles fueron los 

motivos de que surgiera y de qué manera se estableció como medio de 

reclutamiento y selección en la Administración Pública Federal . 
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CAPÍTULO 11 

ANTECEDENTES Y MARCO JURÍDICO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA 

2.1 LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

El Servicio profesional de carrera en un sistema que sirve para garantizar la 

igualdad de oportunidades en el acceso a la administrac ión pública con el fin de 

impulsar el desarrollo para beneficio de la sociedad_ 

Sirve para atraer, retener, motivar y for_ma r a las mejores mujeres y hombres 

en el servicio público, garantizando que la Administración Pública circule en los 

distintos cambios de gobierno con la minima crisis y la máxima eficacia , 

asegurando que siendo politicamente imparcial , sea un factor estratég ico de la 

competitividad del Pais_ ( 100 Preguntas y Respuestas Básicas Sobre el 

Servicio Profesiona l de Carrera). 

2.1 .1 ANTECEDENTES 

Anteriormente , el servicio profesional de carrera , era denominado servicio 

civi l de carrera ; en esencia representa lo mismo, el ingreso por mérito, la 

igua ldad de oportunid ades y la estabilidad en el empleo_ La diferencia 

sustancia l cons iste en que el Servicio Profesional de Carrera. representa la 

versión actua lizada del servicio civ il de carrera. ( 100 Preguntas y Respuestas 

Básicas Sobre el Servicio Profesional de Carrera)_ 
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Este sistema se ha implementado en pa íses como son: 

- España en 1852 

- Reino Unido en 1855 

- Canadá en 1857 

- Estados Unidos en 1883 

- Austra lia en 1902 

- Nueva Zelanda en 1912 

- Holanda en 1929 

- Francia en 194 1 

- Méx ico en 2003 

(http ://www.spcmuseo.gob.mxiindex MuseoSPC.asp) 

2.2 SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN MÉXICO 

Según el documento denominado Memoria Institucional del Servicio 

Profesiona l de Carrera 2003-2004, en México han existido proyectos de 

in iciativa de Ley que fueron creados antes de llegar a lo que hoy por hoy 

conocemos como Ley del Servicio Profesiona l de Carrera , estos son: 

- Ley del Servicio Civil de Carrera, Iniciativa del Partido Acción Naciona l en 

Octubre de 1996. 

- Ley para la Profes ionalización y Evaluación del Desempeño de la 

Administración Pública Federal Centralizada, iniciativa presentada en abril de 

1998 por Esteban Moctezuma Barragán, senador con licencia. 

- Ley del Servicio Civi l Federal proyecto presentado por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público en 1996. 

- In iciativa de Ley para el Servicio Profesiona l de Carrera en la Administración 

Pública Federal presentada por el senador Carlos Rojas Gutiérrez en octubre 

del 2000. 
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- Iniciativa de Ley Federa l del Servicio Público Profesiona l presentada por el 

senador Césa r Jáuregui Robles en el mes de abril de l 2002. 

- Iniciativa de Ley Federal del Servicio Público de Carrera presentada por la 

diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal del Grupo Parlamentario del 

PRO, también en el 2002. 

Pero es de las in iciativas de los senadores Rojas y Jáuregui que se 

conformó una sola, la cua l fue denominada Ley del Servicio Profesiona l de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 

Dicha iniciativa fue aprobada por el Senado de la República el 3 de abri l de 

2003 con 96 votos a favor, O en contra y O abstenciones (Memoria Instituciona l 

del Servicio Profesiona l de Carrera 2003-2004 ). 

El decreto fue firmado por el Pres idente de la República Vicente Fox 

Quesada el 9 de abril del 2003. 

Ley del Servic io Profesional de Carre ra en la Administración Pública Federal 

fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el d ia 1 O de abril del 2003 y 

entró en vigor el 7 de octubre del mismo año. 
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Posteriormente fue publicado el reg lamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal el día 2 de abri l del 

2004 , en el Diario Oficial de la Federación. El reg lamento rep resenta la puesta 

en marcha del Servicio Profesion al de Carrera y entro en vigor el dia 5 del 

mismo año. 

2.3 LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

A continuación se mencionarán los art ículos más representativos para los 

fines de éste reporte laboral, obtenidos de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, 2003. 

Artículo 2.- El Sistema de Servicio Profes ional de Carrera es un mecanismo 

para garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso a la administración 

pública con base en el mérito y con el fin de impulsa r el desarro llo de la función 

pública para beneficio de la sociedad. 

El Sistema dependerá del titular del Poder Ejecutivo Federal, será dirigido 

por la Secretada de la Función Pública y, su operación, estará a cargo de cada 

una de las dependencias de la Administración Pública. 

Serán principios rectores de este Sistema: la lega lidad , eficiencia, 

objetividad , ca lidad , imparcialidad , competencia por mérito y equidad de 

género. 
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Articulo 5.- El Sistema comprenderá, tomando como base el Catálogo, los 

siguientes rangos : 

a) Director General ; 

b) Director de Área ; 

c) Subdirector de Área; 

d) Jefe de Depa rtamento, y 

e) Enlace 

Los rangos anteriores comprenden los niveles de adjunto, homólogo o 

cua lquier otro eq uivalente, cua lquiera que sea la denominación que se le dé. 

Como se puede observar desde este punto, la ley nos maneja cuá les son 

los puestos que se deben perfilar para ser cubiertos y solo serán 5 rangos a 

cubrir. 

Capítulo Tercero 

Del Subsistema de Ingreso 

Articulo 21.- El aspirante a ingresar al Sistema deberá cumplir, además de 

lo que señale la convocatoria respectiva , los siguientes requisitos: 

V. Ser ciud adano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya cond ición migratoria permita la función a desarrollar; 

V. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso; 

V. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servic io 

público ; 
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IV. No pertenecer al estado eclesiástico , ni ser ministro de algún culto, y 

V. No estar inhabili tado para el servicio público ni encontra rse con algún 

otro impedimento lega l. 

VI. No pod rá existir discriminación por razón de género, edad, capacidades 

diferentes, condiciones de sa lud, relig ión, estado civil , origen étnico o 

condición soc ial para la pertenencia al servicio. 

En el capítulo anterior se mencionó que existían fuentes y medios de 

reclutamiento, pues bien, dentro del proceso del Servicio Profesional de 

Carrera también se manejan y establecen los mecanismos mediante los que 

se llevará a cabo el rec lutamiento de los candidatos. 

Artículo 22.- Reclutamiento es el proceso que permite al Sistema atraer 

aspirantes a ocupar un cargo en la Administrac ión Pública con los perfiles y 

requisitos necesa rios. 

Artículo 23.- El reclutamiento se lleva rá a cabo a través de convocatorias 

públicas abiertas pa ra ocupar las plazas del primer nivel de ingreso al Sistema . 

Este proceso dependerá de las neces idades institucionales de las 

depend encias para cada ejercicio fiscal de acuerdo al presupuesto autorizado. 

En caso de ausencia de plazas de este nivel en las dependencias, no se 

emit irá la convocatoria. 

Previo al reclutamiento, la Secretaria organ izará eventos de inducción pa ra 

motiva r el acercamiento de aspirantes al concurso anual. 
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Artículo 24.- El mecanismo de selección para ocupar las plazas que no 

sean de primer nivel de ingreso, será desarro llado por el Comité de 

conformidad con los procedimientos establecidos en esta Ley, su Reglamento y 

demás disposiciones relativas. 

Artículo 25.- Los Comités deberán lleva r a cabo el procedimiento de 

selección para ocupar ca rgos de nueva creación, mediante convoca toria s 

públicas abiertas. 

Artículo 26.- Cuando se trate de cubrir plazas vacantes distintas al primer 

nivel de ingreso, los Comités deberán emitir convocatoria pública abierta. Para 

la selección, además de los requisitos generales y perfiles de los ca rgos 

correspondientes, deberán considerarse la trayectoria , experiencia y los 

resultados de las eva luaciones de los servidores públicos de ca rrera. 

Artículo 28.- Se entenderá por convocatoria pública y abierta aquella 

dirigida a servidores públicos en genera l o para todo interesado que desee 

ingresa r al Sistema, mediante convoca tori a pub licada en el Diario Oficia l de la 

Federación y en las modalidades que seña le el Reg lamento. 

Las convocatorias señalarán en forma precisa los puestos sujetos a 

concurso, el perfil que deberán cubrir los aspirantes, los requis itos y los 

lineamientos generales que se determinen para los exámenes, as í como el 

luga r y fecha de entrega de la documentación correspondiente, lugar y fecha de 

los exámenes y el fallo relacionado con la selección de los candidatos finalistas 

(Anexo 9) . 

Artículo 29.- La selección es el procedimiento que permite analizar la 

capacidad , conocimientos, hab ilidades y experiencias de los aspira ntes a 

ingresa r al Sistema . Su propósito es el garantizar el acceso de los candidatos 

que demuestren satisfacer los requisitos del ca rgo y ser los más aptos para 

desempeñarlo. 
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El proced imiento comprenderá exá menes generales de conocimientos y de 

habilidades, as í como los elementos de va loración que determine el Comité 

respectivo y que se justifiquen en razón de las necesidades y ca racterísticas 

que requiere el cargo a concursar. Éstos deberán asegurar la participación en 

igualdad de oportunidades donde se reconozca el mérito. 

Para la determinac ión de los resultados, los Comités pod rán auxiliarse de 

expertos en la materia. 

Articulo 30.- La Secretaria emitirá las guías y lineamientos generales para 

la elaboración y aplicación de los mecanismos y herramientas de eva luación 

que operarán los Comités para las diversas modalidades de selección de 

servidores públicos de acuerdo con los preceptos de esta Ley y su 

Reg lamento. 

Para la calificación definiti va, Jos Comités aplica rán estos instrumentos, 

conforme a las reg las de va loración o sistema de puntaje. 

En cualquier caso, los comités pugnarán porque prevalezca n los principios 

rectores a los que hace referencia el artículo 2 de esta Ley. 

Artículo 31. - El examen de conocimientos, la experiencia y la aptitud en los 

ca rgos inmediatos inferiores de la vacante serán elementos importantes en la 

va loración para ocupar un cargo público de ca rrera. No será elemento único de 

va loración el resultado del exa men de conocimientos, excepto cuando los 

aspirantes no obtengan una ca lifi cación mínima aprobatoria. 

Artículo 32.- Cada dependencia, en coordinación con la Secreta ría 

establecerá los parámetros mínimos de ca lificación para acceder a los 

diferentes ca rgos. Los candidatos que no cumplan con la calificación minima 

establecida no podrán continuar con las siguientes etapas del proced imiento de 

se lección. 
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En igualdad de condiciones, tendrán preferencia los servidores públicos de 

la misma dependencia, procurando el equi librio entre ambos géneros. 

Las calificaciones estab lecidas son capturadas en el sistema para que en el 

momento de registrarlas se descarten de manera automática a los ca ndidatos 

que no cubrieron la calificación mínima establecida. 

Artículo 33.- Los cand idatos seleccionados por los Comités se harán 

acreedores al nombramiento como Servidor Público de Carrera en la categoría 

que corresponda. En el caso del primer nivel de ingreso, se hará la designación 

por un año, al término del cual en caso de un desempeño satisfactorio a juicio 

del Comité, se le otorgará el nombramiento en la categoría de enlace. 

Artículo 34.- En casos excepc ionales y cuando peligre o se altere el orden 

socia l, los servicios públicos, la sa lubridad, la segurid ad o el ambiente de 

alguna zona o reg ión del país, como consecuencia de desastres producidos por 

fenómenos naturales, por caso fortuito o de fuerza mayor o existan 

circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adicionales importantes, 

los titulares de las dependencias o el Oficia l Mayor respectivo u homólogo, bajo 

su responsabilidad , podrán autorizar el nombramiento temporal para ocupar un 

puesto, una vacante o una plaza de nueva creación, cons iderado para ser 

ocupado por cualquier servidor público, sin necesidad de sujetarse al 

proced imiento de reclutamiento y se lección a que se refiere esta Ley . Este 

personal no creará derechos respecto al ingreso al Sistema. 

Una vez emitida la autorización deberá hacerse de conocimiento de la 

Secretaría en un plazo no mayor de quince días hábiles, informando las 

razones que justifiquen el ejercicio de esta atribución y la temporal idad de la 

misma. 
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Sección Tercera 

De los Comités Técnicos de Profesionalización y Selección 

Articulo 72.- En cada dependencia se instalará un Comité que será el 

cuerpo técnico especializado encargado de la implantación, operac ión y 

evaluación del Sistema al interior de la misma. Asimismo, será responsable de 

la planeac ión, formulación de estrategias y análisis prospectivo, para el 

mejoramiento de los recursos humanos de las dependencias y la prestación de 

un mejor servicio público a la sociedad ; se podrá asesorar de especiali sta s de 

instituciones de educación superior y de empresas y asociaciones civi les 

especia lizadas, naciona les e internacionales y de co legios de profesionales. 

El Comité de Profesionalización 

Tiene la responsabilidad de la implementación, operación y evaluación del 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera dentro de la CONAGUA. 

Algunas de las facultades de este comité son las siguientes: 

Valida r las descripciones, perfiles y va luaciones de los puestos que 

serán concursados. 

Determinar dos capacidades gerenciales y técnicas, las cuales por sus 

características , sean las más adecuadas para el puesto vacante según 

la descripción del mismo. 

Va lidar los mecanismos y herramientas de evaluación de capacidades 

gerenciales y técnicas , aplicadas a los candidatos. 
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En la CONAGUA el Comité Técnico de Profesionalización está conformado por: 

• Presidente.- Subdirector General de Administra ción. 

• Secretario Técnico.- Gerente de Persona l. 

• Representante de la Secretaria de la Función Pública .

Titular del Órgano Interno de Control. 

Artículo 73.- Los Comités son responsables de planear, organiza r e impartir 

la inducción general y la inducción al puesto . Para ello, podrán coordinar la 

rea lización de cursos con instituciones de educación media superior, técnica y 

superior. 

Artículo 74.- Los Comités estarán integrados por un funcionario de ca rrera 

representante del área de recursos humanos de la dependencia , un 

representante de la Secretaría y el Oficial Mayor o su equivalente, quien lo 

presidirá. 

El Comité, al desarrol larse los pror:edimientos de ingreso actuará como 

Comité de Selección. 

En sustitución del Oficial Mayor participará el superior jerárquico inmediato 

del área en que se haya registrado la necesidad instituciona l o la vacante, 

quien tend rá derecho a voto y a oponer su veto razonado a la selección 

aprobada por los demás miembros. En estos actos, el representante de la 

Secretaría deberá certifica r el desarrollo de los procedimientos y su resultado 

final. 
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Comité Técnico de Selección 

Es el encargado de llevar los procesos de reclutamiento y selección, as í 

como determinar los resultados de estos procesos . 

Algunas de las facultades de este comité son las siguientes : 

Aprobar los proyectos de convocatorias próximas a pub licación. 

Promover la participación de aspirantes. 

Llevar a cabo el procedimiento de selección. 

Establecer el parámetro de puntaje en los resultados de las 

eva luaciones, considerando ca lificación mínima para eva luación de 

capacidades gerenc iales 70% y para eva luación de capac idades 

técnicas 60%. 

Aplica r los instrumentos de evaluación. 

Sesionar, deliberar y se leccionar al cand idato a través de la entrevista . 

Dec larar desierto un concurso cuando no se cuenta con al menos tres 

candidatos que hayan obtenido la puntuación mínima establecida. 

Suspender el proceso respectivo, cuando se observen anoma lías . 

Certifica r el adecuado desarrollo del proceso. 

Emitir una reso lución sobre el proceso de ing reso. 

Este comité está conformado dentro de la CONAGUA por: 

• Pres idente.- Jefe Inmediato de la plaza vacante. 

• Secretario Técnico .- Gerente de Persona l, Subgerente de 

Organización y Planeación ó Subgerente de Desarrollo de 

Persona l. 

• Representante de la Secretaría de la Función Pública.

Titular del Órgano Interno de Control. 
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2.4 REGLAMENTO D E LA LE Y DEL SERVI CIO PR OFESIONAL DE 

CARRERA 

A continuación se mencionan los artí culos que tienen que ver directamente 

con el Subsistema de ingreso, los cuales se encuentran establecidos en el 

Reglamento de la Ley del Servicio Profes ional de Carrera en su Capítulo 111 , 

2004. 

Artículo 21 .- Los procesos del Subsistema de Ingreso tienen como 

propósi to atraer a los mejores candidatos para ocupar los puestos del Sistema, 

sustentado en el acceso por méritos y en la igualdad de oportunidades, con 

imparcia lidad y a través de eva luaciones objetivas y transparentes. 

Todas las plazas vacantes o de nueva creación de los puestos sujetos al 

Servicio Profesional de Carrera deberán ser sometidas, para su ocupación, a los 

procesos de reclutamiento y selección. 

Los puestos correspond ientes a dichas plazas deberán encontra rse 

autorizados en las estructuras orgánicas, ocupacionales y de personal de enlace 

correspondiente, as í como haber sido reg istrados en el Catálogo. 

Artículo 22.- Las dependencias deberán establecer los mecanismos que 

permitan a sus Direcciones Generales de Recursos Humanos conocer la 

ex istencia de vacantes en cualquier área o unidad administra tiva de la 

Dependencia en un plazo máximo de diez días hábiles, contados a partir de 

que se generen la o las va cantes respectivas, para el efecto de que dichas 

Direcciones elaboren el proyecto de convocatoria que deberá aprobar el 

Comité de Selección. 
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Artículo 23.- Los procesos que componen el Subsistema de Ingreso son el 

reclutamiento y la selección de asp irantes. 

El reclutamiento de aspirantes a ocupar puestos dentro del Sistema se 

lleva rá a cabo a través de convocatorias públicas abiertas, que serán emitidas 

por el Comité de Selección de la dependencia de que se trate. 

Dichas convocatorias deben incluir como mínimo los siguientes elementos: 

l. Datos de la dependencia convocante; 

11. La plaza o plazas en concurso. indicando: nombre, cantidad , nivel 

administrativo , funciones, percepción ordinaria y adscripción; 

111. El perfil que deberá reunir el aspirante a la plaza o plazas objeto del 

concurso , así como los requisitos de carácter legal , académico, laboral u 

otros que se determinen; 

-57-



-,• r>~ - .'H' lo (') t 

•.tte"'l-' .., ,,.. ,. f .. -r, 
•q .¡:-.;c • r,'.\ .,...- • ._. _..._,. 

Anlecedenles y Marco j urídico del Servicio Projcsivno/ de Carrera 

CONVOCATORIA 09107 

Estados Unido$ Mcxic:inos 
ocre b ria de Med10 mb ente y ecursos aura ts 

Comisión Nacional del Agua 

Con vocatoria Pública y Abierta 

CONAGUA 

l. 

l.os Comités Técmcos de Selec.GtOn de la Comi5'6n Nacional del Agua. con tuno.amento en los a rt icv~ :- 21 . 25. 26. 28. 37 ; 75. 
Fracción 111 de la ley d<?I Ser~ Profes.ooa1 <!e Canera en la Adminlstr&eiOn PUt>lica Federal y 1 i. 18. 32 frctCCSOfl 11. 34 . 35. 36. 37. 
38. 39. 40. J 7. Tetcero y Sépnmo Tran51t0tios de su Reglamento. p...it>bcado en el D1ari.o Ofteial de la Fecttraci<>n 0:1 6 de seo:i.ernbre 
tl~ 2007. emite Ut siguiente· ! f • 
CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA ocl conc.urso para ocu;>ar las siguícn~es pt;,zas ·1acantes del Seí'.-1CJO Profc~nal 00 
Carrera e-o ta Adtritnistracl'Ófl Pública F eCeral: 

Noñ)bfedéi 1 -
Puesto Auditor Ejecuti vo Un idad Técn ica 

¡ Nivel -"· -~- ! NUméÍo de 
0dmlnlstrat.l vo NC2 1 vacantes J Una -----i 
¡ Pet~pGióo 

¡ Otd lnarb Treinta nveve mil no,•cc;entoo nue..,e pesos 11! 100 M. N. ($39.909. 11) 

Adscripción . gano lñiemo deºConuol 
~de ·--··---~' ~°'~st~nto F ~eral 

·----- -·------·--~ 

¡ Principales , ., ) ~es11 :wr snvosttg.JCione$ de 1ntehgcnc1a e~cial,zad3 'C1~erm1nadas por el T 11utar cel OIC para car ~

1 
¡ Fu nc1ones a;ención a las presuntas Cenuf\c1as de corrupoóo 

¡ 2 } Rec.abDr informaoón t.'\ct-ca y/o estra14gica sobre pmsuntas rod65 Oe CO(l'\j¡:x:ión ;">ara 1n1 . '"t.l~a e.en l.l:\ 
l difomntes áreas del OIC. 
j 3) Dar a conocer al A:ea Oe Auortcría lnle.ma Quejas y Re5P0n'$ab1Jidades. los rewl"~dos otx«lldOS éc las 

:nvesUgaciones r~1zad~s e lntegrar los re~.ctNos cx.ped¡c-n!es <!e prewntas rcspons.ab ;ll(.,;t<fe~ CA ti;>o ¡ 
· admini:>trativo y/o penal. · 
1 4) Partk.lpat en los corsos de invesugaclón espeoahzada que otorga la Sec.relarí<l de!~ fu~n Púbhc.J . ¡ 
1 •.. · 5) Jnf0tmar a! Titular cel O!C !os resultados Ob!c-ntaos do f;¡s 1nv9st~iones reahzaéas rtel Programad ce las ¡ 

3 ros (lnvesbgaC'.tbn. 1nt~rat>ó."I e mretigcncia espeo.ahuc:!a) . 

erfil L1cencmto.ira o ProfcstoMt 1!\Jla o . 
¡ • Área de Es tudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrer a Gf:flé ric.a : Ma~emá!>eas -

Esc-OlandM 1 Actuarla . 

1 J • Á!ea de Estudio: Ciencias Socia!cs y Adminis trativas. Carrera Genértc.a; 
•------ ___ ~~~~tración. C1eooas Polí1ícas y AO!:!~!~acíón Púb!~/o ContaGu~!!!.-.. -:¡ 

¡ Experiencia de 3 años en: 
ExpenQnca \ • Ateas GeneTales : C•(HlCta Polít.ca Áreas de E.xpericnda: Aorr.1nistr<loon P\1bhca 
Laborfl/ 1 y :o Ctencié'ls Pohbcas. 

l • Áreas Gener4'1es : C1enoas EconOi"'rueas Át'as de experíencla: Audi:oda ¡.'<> 
1 

1 ConsultQ!:~li~ ~.:e¡ora de .. !:~oce~--~·-·--· ·-----, 

l • Gornnoa~cs 1Llderalg"J y Trabajo en Enuipo. correh+ckinadas con una ~v3 1u3ción intor-1ntra. 1 
Capaodados en et nivel de omin10 3 ). Cahflcac:ón minir'll2 aprobatoifa cte la cvaluac•ón de Capaoctaces 
Gerenciales ( Gere~n~es: 70c~ . 

.. __ ¡ • De V.!.~-~ de Scro'lCio Pu.?15~:..La evaluación g~~~19ue sa ~~ta o no ~ acre..'"1ta 1 
· Ley Org.BnK'..a de la Administr ;;:u;:}ón Públic.a, PNO 2007·2012. Guia General d~ Aud1:ona 1 

~paodifdl's PUbi.ca: Normas Generales dn At1d¡lorls Pút>lica, Loy Fettera! d'J Rcs.pctnsabtJ1d.:t<los l 
TécntC.8S Adtn1nist.ratw as ce los Se!"'oidc.xes P ltblicos i 

Cal i fi cación minima a ro.~~toria de la Evaluación Tk.nlca: 70 ~.. 1 

Ponderaoones • Ev3ru.aciones 00 taP3C•Cades gerenoales· S..'l% 
---;--• Evalu-aoon de cap.acK12_2es Cécn~a~.~!.~'------

~ · c;,,.~~----'-º-"_P""" __ ~_~~-3-d-l-P-•_••~v~_· ._·~-·-y _cam~b-~-'-ó_•_•Ae~=·d=oEnco~··=· =======-c==============::::::::::::::::::::::::::::::~"'-

y' 111 . 
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IV. Las bases del concurso que sea n determinadas por el Comité de 

Selección; 

V. Lugar, fechas y forma de entrega de las solicitudes a los aspira ntes y, en 

su caso, de la información y documentación sobre el concurso, y los 

temarios para la prepa ración de los exámenes respectivos ; 

VI. Lugar, fechas y forma de recepción de las so licitudes y de la 

documentación que deberán presentar los interesados. En ningún caso, 

el plazo de recepción de solicitudes de los aspirantes será menor a diez 

días hábiles ; 

VII. Lugar, fechas y forma en que se efectuará la revisión curricular, los 

exámenes generales de conocimientos y la eva luación de las 

habilidades, así como de las entrev istas que se realicen a los aspi rantes, 

VIII. Lugar, fecha y forma en que se publica rán los resultados. 
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NOTA ACLARATOR/4 · l_,;s <icr(:/'(llraoorms óe '.n A!P.:u át< ;Jdw1p;:,l{):l Ce fa~ plazas voccr-:"s ast.1n sor..;,adb~ t'!:l »! .f(.t!<,¡i:Jrrll)"llO 

/n!ff"OI de ia Corn.$SM NaCJOl'Jai ~ .:igUR pub!rct'VO fJ'!'l CI D. O r 11! 30 de fl(Wl'(JfnVe d11l W06, MCrt;r.;jo id ."IC·araeior. de que ~ 
eJ.r .. 'Ctu.:a c!tt Yga.-.zactón Co la lnsu:wón u ir<~n:m en ¡yrx::.eso <fo re-grsrra. PCY lO aw illS d(:n<;IT'u>.u:;JO•ic.~ ª" i:ts p fams 
v:Jc:9rnes qt.-e se CO"K't.nM e11 4> prestnt~ coovocat()'l.<l se pubk.an (;(it} 00,sc en¡,, ;,c.t.;a/ csttucti..-.;i rtg;s!J;,d.a plJ(!'f•ndo !tnU1i ;,a 
~Jrct~. tYt k>s c .. uru º"'" opJi:(• cf <fCM{nf(lJJ<".lÓfl corre~O<X>c! C"tfe$., en aocgo &' Reg·,1-cn.'ó 

IV. 
j ReqUÍsltos de ·~ári-Pití\.opa• s !'ef!.Or .. u QOO .i,: 

1 y UJ.f:.f!l"ltf)C;,1 lnbvraJ ?'!r.o:stol 
¡ PartJdpt>dOn . oata el puc~to t..dl()()na\menlt> s.c 0600..í\ acrOOi:ar e4 t.um))l<rnmnto <1e .lú"> SJ$11Jl!'tf'ltcs re<:u1~1 !0!. lt."'O:llcs $.(Jr , 
i 1 ciud..'\dar.o meJJCano oo p{c~ e¡eroc>O do ~5 (]erocho5 o ettra~Jf!'fO C\J)' íJ conOIC:ón rr.:gra:on.1 Pf';f'T?'l ' til 111 ¡ 
: !urxl6" .J oosarroilar. no h~tier sida s-::~menoaao ron P<!fl:S pnv&th'í) Oc J¡~f'tad l)óf dc/•lD d<'tk»>o . tAnet 3:>~1.lJrd 1 
(, ---~ra 7~~5:~~~~~~_:_:.~-==:> pJ ~.no ~Oll«Or .11 ~StJOO OCkl'>~S'.K:O. 01 ~~:~ 

umentacl6n l les aspvant~s dcbetán prn~tat P-Ora su coH~to en Ofl'"itt,,al fe9btc o CCN Ct>rtJ,(;.n y C<'P!lil , . • los 
R:equtrida 1 &>.;¡vitM"!lC$ dOCU.~0$. e-n el O<>md!io. fecha y hora O$!.ab\e<>dos Ct'I ol nH?~~o Q\M 11: ~te.:1:> lc!í en~·•t.: 

CONAGUA. a tra~és Co lJ PW,'lf\a "'trati.ajMtn'. con c:uatK>? mt.~s dos l! í.ts de fü''ll?O;..·<l'.;>(Y"! 

l Currculutn Vrttte rte~-ül.WO y oc,tui"lhZ.DdO en ur: m.l»m-O C-0 ..: curut!la ::. f 
2 t\c.ta ~e r".3CJrn..er.to ·lo form;:¡ ~a:on:a FM3. se9Lf'I CC-17<.~.CM a ¡ 
3 Ocx:.umoo:o cue ocrc:01!0 o= n""'cl oc~n<O m<:¡~(}OCO p.¡ ra e~ puri!t!O PQr .,1 <:ve cor:ci..r · ~ <C«t..,ta 
Prc.[c~I SI ,')() SA!I c~:.a C-0'1 b~a s,., :)('."P:Afti Tflo~ o ,;era -de b:amen Pu.;f'l:Sk",riíJl A;:>tCbiH::>r.o pa'.J <c!S . 
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Los Comités de Selección , al emitir una convocatoria, deberán promover la 

mayor participación posible de candidatos, procurando que participen 

servidores públicos de carrera de los dos rangos inferiores al de la plaza 

vacante, considerando las característi cas espec ificas de ésta. 

Las convocato rias deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 

en las páginas electrónicas de la dependencia correspondiente y de la 

Secretaría; así como exhibirse en los módulos de atención al público con los 

que se cuente o en los lugares de mayor afluencia dentro de las instalaciones 

de la dependencia . 

Adicionalmente , se procurará enviar las convocatorias a bolsas de trabajo de 

instituciones académicas, agencias especializadas y cámaras empresariales. 

De igual forma , de acuerdo a la suficiencia presupuestaria y de conformidad 

con las disposiciones jurídicas aplicables, se podrá anunciar un extracto de la 

convocatoria respectiva en televis ión, rad io o periódicos de circulación 

nacional , indicando los medios en donde se puede consultar la convocatori a 

completa. 

El plazo para pub licar en el Diario Oficial de la Federación las convocatori as 

no deberá exceder del que establezca la Unidad, que se contará a partir de que 

la Dirección Genera l de Recursos Humanos conozca de la existencia de la o 

las vacantes en la dependencia de que se trate. 

El plazo mínimo de permanencia de las convocatorias en las páginas 

electrónicas y los módulos de atención al público o lugares de mayor afluencia 

de las dependencias será de diez días naturales, contados a partir de la 

publicación de las mismas en el Diario Oficial de la Federac ión. 
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Artículo 24.- Para el reclutamiento de aspirantes a ocupar plaza s vacantes 

en el primer nivel de ingreso , previo a la emisión de la convocatoria , se deberán 

lleva r a cabo eventos de inducción, que organizará la Secretaría , a través de la 

Unidad , en coord inación con las dependencias y, en su caso, con instituciones 

de ed ucación superior. 

Artículo 25.- El proceso de selección comprenderá las fa ses siguientes: 

l. De revisión curricular; 

11. De evaluación de las capacidades, que a su vez se integra de dos 

etapas: la de eva luación de las capacidades de visión del servicio 

púb lico , y la de eva luación de las capacidades gerencia les y técnicas 

requeridas para cada puesto, y 

111. De entrevistas a ca rgo del Comité de Selección. 

La acreditación de cada fase y etapa de eva luación en la selección será 

determinante para que el aspirante pueda continuar en el proceso. 

Artículo 26.- Las Direcciones Generales de Recursos Humanos serán las 

responsables de llevar a cabo la revisión curricular de los aspirantes, con el 

propósi to de determinar quiénes cumplen con los req uisitos y el perfi l requerido 

para el puesto, de acuerdo a lo que se haya establecido en la convocatoria. A 

tal efecto, implementarán un mecanismo de revisión curricular el cua l deberá 

generar un registro de aspirantes , que asigne de manera automática los fo lios 

de inscripción correspondientes, con el fin de. evitar duplicidad de currícu la y 

aceptación extemporánea de las so licitudes. 
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Artículo 27 .- En la fa se de eva luación de capacidades se ap lica rán las 

herramientas y mecanismos de eva luación que permitan a los aspirantes la 

demostración o acreditación de las capacidades siguientes: 

l. De visión de servicio público, 

11. Las dos capacidades gerenciales y las dos capacidades técnicas que 

determinen los Comités de Profesionalización respectivos como las más 

importantes para el desempeño del puesto de que se trate, de acuerdo 

con la descripción del mismo. 

La Secretaría emitirá las guías y lineamientos genera les para la elaboración 

y apli cación de los mecanismos y herramientas de eva luación en el proceso de 

se lección, los cua les deberán ser confidenciales, objetivos, imparciales, 

confiables y asegurar el anonimato de los aspirantes hasta la eva luación de 

éstos por el Comité de Selección. 

Las dependencias , a través de su Dirección General de Recursos Humanos , 

serán responsab les de la aplicación de dichos mecanismos y herramientas, 

que tomarán en cuenta preferentemente el nivel de dominio, así como las 

hab ilidades, actitudes, conocimientos y experiencia de los aspi rantes. 

En el capítulo anterior fueron mencionadas las diferentes etapas por las 

cuales se hace una selección de personal , pues como podemos observar 

también son consideradas en el Sistema del Servicio Profes iona l de ca rrera. 

Artículo 28.- Las dependencias podrán auxi liarse de instituciones 

educativas, organismos y empresas especializados o expertos para la 

elaboración , ap licación y, en su caso, ca lificación de los exámenes 

y eva luaciones que se realicen en el proceso de selección. Para asegurar la 

transparencia del proceso de selección, invitarán a observadores externos a 

que presencien la ap licación de las eva luaciones y la entrega de resultados, los 

cuales no percibirán remuneración alguna . 

-63-



Antecedentes y Marco jurídico del Servicio Profesional de Carrera 

Articulo 29.- Las Direcciones Generales de Recursos Humanos elaborarán 

el listado, en orden de prelación, de los aspirantes que hayan aprobado la fase 

de eva luación de capacidades y lo presentarán al Comité de Selección, a 

efecto de que éste determine, respetando dicho orden, los cand idatos 

prefinalistas que eva luará mediante entrevista, los cua les podrán ser hasta diez 

por plaza vacante (Anexo 16). 

Previo a la eva luación que realice el Comité de Selección, la Dirección 

Genera l de Recursos Humanos verificará que los documentos presentados por 

los candidatos prefina listas acredi ten fehacientemente el-cumplimiento de los 

requisitos establecidos en la convocatoria. 

Articulo 30.- En la fase de entrevistas, el Comité de Selección sesionará el 

número de veces que sea necesario, a efecto de eva luar y califica r al grupo de 

cand idatos prefina listas, a cuyo efecto podrá va lorar, entre otras, su potencia l 

de aprend izaje en cuanto a las capacidades técnicas vincu ladas a otros 

puestos dentro de la dependencia. El Comité seleccionará hasta tres 

cand idatos finalistas, basándose en los resultados de las eva luaciones del 

propio Comité. 

En el caso de cand idatos que tengan la ca lidad de servidores públicos de 

carrera, el Comité de Selección considerará ad icionalmente en su eva luación 

los elementos seña lados en el segundo párrafo del articulo 37 de la Ley, lo cua l 

se deberá seña lar en las bases del concurso correspondiente. 

Articulo 31.- El Comité sesionará, deliberará y seleccionará al candidato 

que ocupará la plaza vacante. 
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El superior Jerárquico podrá vetar durante la deliberación a uno o todos los 

candidatos finalistas , bajo su estricta responsabil idad , razonando debidamente 

su determinación en el acta correspondiente. 

De vetar sólo a uno de ellos , el Comité se leccionará a la persona que 

ocupará el puesto de entre los restantes candidatos finalistas. De vetar al grupo 

entero, el Comité seleccionará de entre los prefina listas un nuevo grupo de 

hasta tres candidatos, de entre los cuales se seleccionará a quien ocupará el 

puesto. El Comité procurará que la reso lución sobre éste se emita en un plazo 

no mayor de noventa días naturales posteriores a la publicación- de la 

convocatoria. 

El superior jerárquico sólo podrá hacer uso del derecho de veto respecto a 

un candidato o grupo, en cada proceso de selecc ión en el que participe. 

Artículo 32 .- El Comité podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso cuando no se cuente al menos con tres cand idatos 

que hayan obtenido las puntuaciones mínimas establecidas. 

As imismo , podrá declarar desierto el concurso si, una vez agotada la 

eva luación que rea lice mediante entrevista a los ca ndidatos prefina listas, 

determina que ninguno de ellos cubre con los requeri mientos mínimos para 

ocupar la vacante correspondiente. En ambos supuestos se emitirá una nueva 

convocatoria. 

Artículo 33 .- El nombramiento del ca ndidato seleccionado para ocupar el 

puesto será expedido por la dependencia, conforme a lo previsto en su 

Reg lamento Interior, y deberá contener el nombre del servidor público de 

carrera, la autorid ad que lo emite y el rango que tendrá dicho servidor público 

dentro del Sistema. 
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Una vez que sea entregado el nombramiento al servidor público de ca rrera, 

la dependencia , a través de su Dirección General de Recursos Humanos, le 

proporcionará la inducción al puesto, así como a las actividades y 

particularidades inherentes a la dependencia. 

Articulo 34.- En caso de que. durante el desarrollo del proceso, alguno de 

los integrantes del Comité advierta posibles irreg ularidades, las comunicará a 

los demás miembros para el efecto de que se aclaren 

o subsanen; en caso contrario, se suspenderá el proceso respectivo hasta en 

tanto la Secretaria, a través de la Unidad, determine las medidas que 

procedan. 

El representante de la Secretaria en el Comité de Selección certificará el 

adecuado desarrollo del proceso y de la emisión de la resolución de dicho 

Comité. 

Articulo 35.- Los resultados de cada fase y etapa del proceso de selección 

deberán darse a conocer mediante la publicación, en la página electrónica de la 

dependencia , de la lista de los aspirantes rec lutados y eva luados, según 

corresponda. 

Los resultados de las eva luaciones ap licadas en los procesos de 

reclutamiento y seleccién tendrán vigencia de un año, sa lvo en los casos en 

que por causas no imputables a los aspirantes, la ocupación definitiva de la 

plaza se efectúe en un plazo mayor. 

Articulo 36 .- Las dependencias, previo a la emisión de una convocatoria , 

podrán ocupar las vacantes de los puestos de jefe de departamento hasta 

director genera l u homólogos, mediante movimiento latera l de servidores 
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públicos titulares de la misma dependencia o de otra, así como con servidores 

públicos titulares cuyos puestos se encuentren en proceso de desaparición con 

motivo de una reestructuración , siempre que se cumplan los requisitos 

siguientes: 

l. Se cuente con la anuencia del servidor público titular, as í como con la 

autorización del Comité de Selección de la dependencia en donde se 

encuentra la vacante y, en su caso, con la autorización 

de su superior jerárquico ; 

11. Se trate de plazas del mismo grupo, grado y nivel, a fin de que este 

movimiento no implique una promoción, y 

111. El servidor público titular que ocupará la vacante cubra el perfil del 

puesto correspondiente. 

Una vez concluido el procedimiento de cambio de adscripción, la vacante 

defin itiva se someterá a concurso. 

Artículo 38.- Podrán reingresar al Sistema, mediante los procesos de 

reclutamiento y selección , aquellos servidores públicos de carrera que se 

hubieren separado de dicho Sistema , por alguna de las causas sigu ientes: 

l. Por renuncia ; 

11. Por reestructuración, y 

111. Por adhesión a un programa de retiro voluntario, en cuyo caso deberán 

cumplirse las cond iciones establecidas en el mismo. 
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Al servidor público de ca rrera que reingrese al Sistema le serán reconoc idas 

las certifi caciones de capacidades que se encuentren vigentes y que tengan 

relación con el puesto al que ingrese. 

Excepc ionalmente, aquellos servidores púb licos de ca rrera que hubiesen 

sido separados del Sistema, por ca usas distintas a las antes mencionadas, 

podrán re ingresar siempre y cuando resulten seleccionados para ocupar un 

puesto siguiendo los procedimientos de reclutamiento y selección respectivos , 

cumplan con los requisitos establecidos en la Ley, este Reg lamento y demás 

ordenamientos jurídicos aplicab les y no estén lega lmente impedidos por 

resolución firme. 
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2.5 ACUERDO 

Posterior a la publicación de la Ley y Reglamento del Servicio Profesional 

de Ca rrera fue desarrollado el acuerdo que tiene por objeto establecer los 

lineamientos que deben observar las dependencias de la Administración 

Pública Federa l Centralizada y sus órganos desconcentrados en la operación 

del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y ap licación de 

mecanismos y herramientas de eva luación pa ra los procesos de selección, el 

cual se público el 4 de junio del 2004. 

Este acuerdo considera que en términos de lo previsto por la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 

Reglamento, la Secretaria de la Función Públi ca es responsable de dirigir y 

coord inar el Sistema de Servic io Profes ional de Carrera , el cual es el 

mecanismo que permiti rá garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso 

a la función pública , con base en el mérito e impulsar el desarrollo de dicha 

función en beneficio de la sociedad. 

El Sistema de Servicio Profesional de Carrera , se integra de siete 

subsistemas , entre ellos , el de Ingreso, cuya operación está a cargo de cada 

una de las Dependencias de la Administración Pública Federal y de sus 

Órganos Desconcentrados , y que en atenc ión a que la Ley de la materia faculta 

a la Secreta ria de la Función Pública para emitir los lineamientos generales 

para la operación del Subsistema de Ingreso, así como para la elaboración y 

aplicación de los mecanismos y herramientas de eva luación en el proceso de 

selección, con el fin de asegurar la selección de candidatos bajo 

procedimientos confidenciales, objetivos , imparciales y confiab les, he tenido a 

bien exped ir el siguiente: 

Cuarto.- Es responsabil idad de las Dirección General de Recursos 

Humanos (DGRH ) ll evar a cabo los procesos de reclutamiento y selección con 

persona l capacitado e implantar al interior de la Dependencia , mecanismos de 

contro l que permitan dar seguimiento puntual de esos procesos, así como 

identifica r áreas de oportunidad y mejora. 
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La Unidad podrá solicitar en todo momento la información que estime 

pertin ente y realizar visitas para verificar la observancia de los principios que 

rigen el sistema y proporcionará la asesoría que resulte necesaria para la 

co rrección o mejora de los procesos. 

Séptimo.- La información que se integre durante el desarrollo de los 

procesos de reclutamiento y selección se podrá reservar, conforme a su 

naturaleza , en los términos de las disposiciones de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás 

disposiciones ap licables. 

Los DGRH mantendrán actualizada la información estadística relacionada 

con los concursos , como son entre otros , el número y nivel de las plazas 

concursadas, número de concursantes, número de concursantes cuyas 

ca lificaciones sea superior a una media aritmética, número de ocasiones que 

se integró el Comité de Selección . 

Los datos personales de los concursantes serán considerados como 

confidenciales aun después de concluido el concurso, en los términos de la Ley 

de la materia y demás dispos iciones aplicables. 

Octavo.- Los resultados de cada fase o etapa de los procesos de 

reclutamiento y selección, se darán a conocer mediante listas que contendrán 

los folios correspondientes a cada uno de los aspirantes que hayan acred itado 

cada fase o etapa y continúen en el concurso, seña lando la fecha de su 

emisión, dichas listas serán difundidas en la página electrónica de la 

Dependencia, que estará vinculada a la di rección electrónica: 

www.Traba jaEn.gob.mx 
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Noveno.- La DGRH podrá elaborar una sola convocéltoria que incluya 

diversas plazas y la someterá a la aprobación de cada uno de los Comités de 

Selección integrados para concursa rlas, quienes podrán determinar que la 

suscripción de ésta se lleve a cabo por el Titular de la DGRH, en su ca lidad de 

Presidente de los propios Comités. 

Décimo.- Las convocatorias será n publicadas por una sola vez en el Diario 

Oficial de la Federación. No podrán cambiarse o alterarse las condiciones 

establecidas en las bases de la convocatoria . 

La DGRH concentrará las convocatorias aprobadas por los Comités de 

Selección y gestionará que su publicación en el Diario Oficial de la Federación 

se lleve a cabo preferentemente los miércoles de cada semana . 

La Unidad establecerá los mecanismos de coordinación que sean 

necesarios para apoyar la publicación oportuna de dichas convocatorias . 

Décimo Primero.- "TrabajaEn" generará de manera automática un primer 

registro y folio consecutivos a cada aspirante que utilice esta herramienta, por 

el tiempo en que permanezcan sus datos registrados en la misma . 

Décimo Segundo.- La entrega de solicitudes para la inscripción a un 

concurso y el reg istro de los aspirantes al mismo se realizará a través de la 

herramienta "TrabajaEn", la que les asignará un nuevo folio al aceptar las 

condiciones del concurso, formal izando su inscripción a éste, e identificándolos 

durante el desarrollo del proceso, y asegurando así el anonimato del aspirante. 

El plazo de recepción de solicitudes de aspirantes a través de esta 

herramienta no será menor a diez días hábiles contados a partir de la fecha de 

publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
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Décimo Tercero.- Concluido el plazo para recibir solicitudes, la 

Dependencia difundirá en los si tios de atención y difusión institucionales, a 

través de su portal electrónico en Internet y en "TrabajaEn", un listado con el 

total de aspi rantes reg istrados. seña lando únicamente el número de folio y 

plaza por la que concursa n. 

Décimo Cuarto.- Con independencia de que las bases de la convocatoria lo 

establezcan, las Dependencias garantiza rán la atención y resolución de las 

dudas que los aspirantes formulen con re lación a las plazas y los procesos de 

reclutamiento y selección en general, estableciendo, en su caso, un sistema de 

preguntas frecuentes que se pod rá consultar en su portal electrónico en 

Internet, módulos de atención y/o vía telefónica. 

Décimo Quinto.- Las Dependencias utilizarán la herramienta "Trabaja En" 

para llevar a cabo una revisión cu rricular que identifique la compatibilidad 

puesto - persona de los aspirantes que cumplan con el perfil del puesto, los 

requisitos legales y los previstos en las bases de la convocatoria, para así 

determinar quiénes continúan en el proceso correspondiente. 

Décimo Sexto.- Las Dependencias se reservarán la facultad de llevar a 

cabo, durante el desarro llo del proceso y previo a la entrevista ante el Comité 

de Selección, la revisión de los documentos con que los aspirantes acred iten el 

cumplimiento de los requisitos previstos en la Ley y en las bases de la 

convocatoria respectiva. 

Las Dependencias establecerán mecanismos confiables que les permitan 

corroborar la info rmación proporcionada por el aspirante. 

Décimo Séptimo.- Concluida la revis ión curricular, la Dependencia 

elaborará el listado de aquellos aspirantes reclutados, que continúan en el 

concurso y pasan a la siguiente etapa. 
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Décimo O ctavo.- El esquema general de evaluación de capacidades se 

desarrollará conforme a lo siguiente: 

l. En la etapa de evaluación de Visión del Servicio Público, se aplicarán 

las herramientas que permitan al aspirante demostrar los va lores de 

bien común, transparencia, rend ición de cuentas e integridad. 

11. En la etapa de eva luación de Capacidades Gerenciales, se aplicarán 

las herramientas que permitan al asp irante demostrar su nivel de 

dominio respecto de las dos capacidades gerenciales de acuerdo al 

perfil del puesto , determinadas previamente por el Comité de 

Profesionalización de entre las siguientes 5: 

1.- Vis ión Estratég ica , 

2.- Liderazgo, 

3.- Orientación a Resu ltados, 

4.- Trabajo en Equipo y 

5.- negociación . 

111. La eva luación de Capacidades Técnir.as será estab lecida por cada 

Dependencia conforme al perfil del puesto, cuyo resultado de 

dominio deberá ser documentado utilizando una esca la cali fi cación 

de cero a cien . 

IV. Todos los aspirantes serán eva luados, de manera genera l, en 

capacidades de visión de servicio público, gerenciales y técnicas . 

Cuando la vacante en concurso sea de los niveles de Director 

General o Director General Adjunto , ad iciona lmente se ap licará el 

mecanismo de simulación denominado Centro de Evaluación. La 

Dependencia podrá aplicar las eva luaciones de las diversas 

capacidades en el orden que juzgue apropiado. 
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Décimo Noveno.- Los Comités de Selección de cada Dependencia 

ap licarán los mecanismos y herramientas de eva luación a través de las DGRH 

en las instalaciones de la Dependencia, sus delegaciones estatales, o en las 

instalaciones que al efecto determine la Unidad. 

La DGRH deberá asegurar que el lugar se encuentre en orden y 

cond iciones de uso aceptables, y permitan la concentración de los aspirantes 

en la aplicación de los mecanismos o herramientas de evaluación. 

Vigésimo.- Las eva luaciones de las capacidades de visión de servicio 

público y gerenciales serán puestas a disposición de las Dependencias por la 

Secretaría de la Función Pública para su aplicación a todos los asp irantes que 

acred iten las etapas de eva luación. Su acreditación es indispensab le para 

pasar a la siguiente etapa. 

Vigésimo Primero.- Las herramientas de eva luación para medir 

capacidades gerenciales serán realizadas con base a dos capacidades 

gerencia les seleccionadas por el Comité de Profesionalización para el puesto 

espec ifico dentro de las cinco establec idas. Dichas herramientas serán 

determinadas por la Secretaría de la Función Pública . 

Vigésimo Segundo.- Las Dependencias definirán el grado de dominio de 

las ca pacidades técnicas previamente determinadas y que requieran los 

aspirantes para desempeñar de forma adecuada el puesto sujeto a concurso, 

tomando como base el perfil. 

Vigésimo Tercero.- Los mecanismos o herramientas de eva luación de las 

capacidades técnicas serán validados por el Comité de Profesionalización a 

propuesta de la DGRH. 
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En el caso de que las Dependencias opten por eva luar conocimientos , las 

baterías y reactivos deberán ser suficientes para no repetir de un concurso a 

otro la misma batería. 

La confianza , certeza y validez del mecanismo deberán ser garantizados a 

través de la adopción de prácticas para su resguardo, la identificación del 

servidor púb lico que tiene acceso a ellas, así como de aquel o aquellos que 

están autorizados para determinar su vigencia, o si deben ser reemplazadas 

por desuso. 

Vigésimo Cuarto.- Concluida la etapa de eva luaciones , la DGRH elaborará 

y difundirá los listados de aspirantes, que pasan a la siguiente etapa, 

seña lando, en su caso, la etapa o fase que continúa , fecha , hora y lugar de 

éstas. 

Vigésimo Quinto.- Las capacidades gerenciales y técnicas se ca lifica rán 

considerando el nivel de dominio requerido en el perfil del puesto que se 

concursa. La ca lificación , resultado de la eva luac ión se reportará en forma 

porcentual, en una esca la de O a 100 puntos 

Nivel de dominio 

Son los grados en que se clasifica la profundidad , amplitud , complej idad y/o 

intensidad de una capacidad , en función de la materia que constituye su 

contenido, el que se requiere para el desempeño de un puesto y/o el que 

demuestra o acredita poseer una persona respecto de dicha capacidad. 

(Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera , 2004 ). 
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Los niveles de dominio corresponden a los niveles jerárquicos o rangos de 

los puestos sujetos a concurso como a cont inuación se presenta: 

Rangos de Puestos 

Enlace 

Jefe de Departamento 

Subdirector de Área 

Director de Área 

Director General Adjunto 

Director General 

Nivel de Dominio 

2 

3 

4 

5 

6 

Vigésimo Sexto.- El Comité de Selección de cada Dependencia establecerá el 

parámetro de puntaje de ca lificación de los resultados de las evaluaciones 

conforme a lo siguiente: 

a) Para capacidades gerenciales, mínimo aprobatorio de 70% y máximo 

de 100%. 

b) Para capacidades técnicas , mínimo aprobatorio de 60% y máximo de 

100%. 

Vigésimo Séptimo.- La DGRH determinará el factor de ponderación para 

eva luar las capacidades de cada puesto a concursar y el Comité de Selección 

lo considerará al aprobar la convocatoria. 
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La DGRH tomará como marco de referencia o adoptará las ponderaciones 

que a continuación se seña lan: 

a) E nlace, Je fe d e Departamento: La ponderación dada a las 

Capacidades Técnicas será 80% y 20% a las Capacidades Gerenciales. 

b) Subdirector de Área : La ponderación será 50% a las Capacidades 

Técnicas y 50% a las Capacidades Gerencia les. 

c) Director de Área : La ponderación será de 60% para las Capacidades 

Gerenciales y 40% para las Capacidades Técnicas. 

d) Director General Adjunto: La ponderación para las Capacidades 

Gerencia les y las reportadas con la recopilación de comportamiento en 

el Centro de Evaluación será del 70% la asignada a las Capacidades 

Técnicas será del 30%. 

e) Director General: La ponderación para las Capacidades Gerenciales 

y las reportadas con la recopilación de comportamiento en el Centro de 

Eva luación será del 80% la asignada a las Capacidades Técnicas será 

del 20%. 

Para hacer más senci lla la ap licación de las ponderaciones por nivel, se 

anexa el siguiente cuadro . 

Ponderación 
Ponderación 

Rangos de Puestos 
Capacidades Técnicas 

Capacidades 
Gerenciales 

. Enlace, Jefe de 
80% 20% Departamento 

Subdirector de Área 50% 50% 

Director de Área 40% 60% 

Director Genera l Adjunto 30% 70% 

Director General 20% 80% 
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Trigésimo.- Las DGRH elaborarán el listado de los aspirantes que hubieran 

obten ido los resultados más altos en el esquema genera l de eva luación y por 

orden de prelación conforme a la ca lificación respectiva, anexando la 

documentación y datos referentes necesarios . 

La Direcc ión General de Recursos Humanos presentará el listado al Comité 

de Selección, quien determinará los candidatos a entrevistar, pudiendo ser 

hasta diez por plaza vacante. 

Trigésimo Primero.- La entrevista que aplique el Comité de Selección 

permitirá considera r el nivel de domin io de las capacidades y conoc imiento al 

tiempo que permitirá profu ndizar en aspectos de aptitud y actitud hacia el 

servicio público y sus principios rectores. 

Al final de cada una de las entrevistas , cada miembro del Comité elaborará 

un reporte que considerará, entre otros aspectos, la eva luación globa l del 

cand idato. El Comité seleccionará por consenso a los candidatos finalistas que 

integren la terna , otorgándo les una ca lificación en la esca la de cero a diez con 

dos decimales. 

El reporte contendrá la información de los antecedentes, los resultados y 

particularidades de cada entrevista. 

Trigésimo Segundo.- El Comité rea lizará preferentemente por consenso la 

determinación del se leccionado; y de no llegar a éste, la ca lificación otorgada a 

los cand idatos se obtend rá del promedio ari tmético emitido por cada integrante 

del Comité de Selección, debiendo utiliza r la esca la de cero a diez con dos 

decimales. 
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En el caso de presentarse empate, se resolverá conforme a los siguientes 

criterios: 

a) Si es entre un candidato interno y un externo, tendrá preferencia el 

interno. 

b) Si es entre internos, se considerará el siguiente ord en de prelac ión: 

1. Mayor grupo y grado de responsabilidad del puesto 

2. Mejores resultados en eva luaciones de desempeño 

3. Mayor antigüedad 

4. Mayor nivel académico. 

e) Si es entre candidatos externos, se considerará el siguiente orden de 

prelación: 

1. Mayor experiencia labora l, considerando esencialmente los 

niveles de responsabilidad. 

2. Mayor nivel académico. 

Trigésimo Tercero.- En los concursos que involucren más de una plaza del 

mismo perfil , grndo y nivel, el Comité pod rá seleccionar de entre ios mismos 

finalistas hasta tres seteccionados, sin necesidad de formar una nueva terna ; 

para cuatro o más plazas del mismo grado y nivel, deberán integrarse ternas 

ad icionales. 

Las reg las de deliberación y selección se desahogarán en estricta 

observancia a lo previsto por el articulo 31 del Reg lamento. 
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Trigésimo Cuarto.- "TrabajaEn" integrará una base de datos de talentos 

con la información de los candidatos preseleccionados que se encuentren 

reg istrados, evaluados y hayan llegado a la etapa final de un concurso, a efecto 

de mantenerlos en ca rtera y ser invitados en posteriores convoca torias previo 

su consentimiento. 

As imismo, cada Comité de Selección establecerá el proced imiento 

necesario para hacer entrega de un escrito de agradecimiento personalizado y 

suscri to por el Secretario Técnico del Comité de Selección, mediante el cua l se 

les notifica rá de su permanenc ia en la Base de Datos de Talentos. 

Como se puede observar no fue sencillo implementar este mecanismo en 

las dependencias ya que son demasiados aspectos y articulos pero poco a 

poco se han ido construyendo las bases para cubrir sa tisfactoriamente con todo 

lo que fue establecido. 

Este reporte laboral se centra especificamente en el proceso de 

reclutamiento y selección antes y después de la implementación de la Ley del 

Servicio Profes iona l de Ca rrera en la Comisión Nacional del Ag ua, es por ello 

que un aspecto importante es conocer a dicha dependencia. 
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CAPITULO 111 

CONTEXTO LABORAL 

3.1 COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

Cunt e.Y to LalJOraf 

Este capi tulo comprende aspectos relacionados con la creación de la 

Comisión Naciona l del Agua, sus antecedentes y estructura, la cual, nos llevará 

a conocer las dimensiones de dicha dependencia para comprender cuá l es el 

alcance que maneja el área de reclutamiento y selección dentro de esta, y 

conocer desde qué punto específico surge la creación de este reporte laboral. 

3.1 .1 LOGOTIPO 

El logotipo de la Comisión Naciona l del Agua (CONAGUA), es el perfil de un 

águila, símbolo naciona l estilizado, el agua es interpretada a través de 

elementos envolventes que rodean el águila en forma de gota , la línea interior 

corresponde a las aguas superficiales y la externa a las aguas subterráneas. 

Las sig las CONAGUA, refiere la solidez de la Institución y tiene rasgos 

simples, contundentes y directos , se define en mayúsculas para obtener un 

mayor impacto de las palabras . El nombre Comisión Naciona l del Agua se 

ubica en la parte inferior de CONAGUA, para crear una integración armónica. 

3.1.2 ANTECEDENTES 

¿Cómo surge la Comisión Nacional del Agua?, el antecedente más remoto 

lo constituye el Min isterio de Fomento, Colonización, Industria y Comercio en el 

año 1853. (Manual de Organizac ión General , 2003) 

La referencia orgánica de la Comisión Nacional del Agua se ubica en la 

creación de la Dirección de Irrigación, la cua l pertenecía a la Secretaria de 

Agricultura y Fomento, posteriormente es creada la Comisión Naciona l de 

Irrigación, que continuó siendo parte de la Secretaria de Agricultura y Fomento. 
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En años posteriores se crea la Secretaría de Recursos Hidráulicos que tuvo 

como atribuciones principales, las de la Comisión Nacional de Irrigación, 

exceptuando las relacionadas con los distritos de riego y conservación de 

suelos, que desempeñó la Secretarí a de Agricultura y Ganadería. 

En el año de 1977 se fusionó la Secretaría de Agricultura y Ganadería y de 

Recursos Hidráu licos, dando origen a la Secretaría de Agricultura y Recursos 

Hidráu licos. 

Por decreto presidencia l publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 

de enero de 1989 se crea la actual Comisión Naciona l del Agua (CONAGUA), 

como un Organismo desconcentrado de la Secretaría de Agricultura y 

Recursos Hidráu licos, y posteriormente fue transferida a la Secretaría de Medio 

Amb iente, Recursos Naturales y Pesca, actualmente Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Natura les "SE MAR NA T". 

3.1 .3 MISIÓN Y VISIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

MISIÓN 

"Administrar y preservar las aguas nacionales, con la participación de la 

sociedad para lograr el uso sustentable del recurso". (Manual de Organización 

General, 2003) 

VISIÓN 

"Ser un órgano normativo y de autoridad con calidad técnica y promotor" de 

la participación de la sociedad y de los órdenes de gobierno en la 

administración del agua". (Manual de Organización General, 2003) 
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3.2 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

La Comisión Nacional del Agua está dividida en tres áreas : 

3.2.1 O FICINAS CENTRALES 

Está consti tuida por siete Subdirecciones y cuatro Coordinaciones. 

1.- Subdirección General de Administración . 

2.- Subdirección General de Administración del Agua. 

3.- Subdirección General de Infraestructura Hidroagricola. 

4.- Subdirección General de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento. 

5.- Subdirección General Jurídica. 

6.- Subdirección General de Prog ramación. 

7.- Subdirección Genera l Técnica . 

8.- Coordi nación Genera l del Servicio Meteoro lóg ico Nacional . 

9.- Coordinación General de Revisión y Liquidación Fiscal. 

10.- Coordinación Genera l de Atención Institucional, Comunicación y Cultura 

del Agua. 

11 .- Coordinación General de Atención de Emergencias y Consejos de Cuenca. 

3.2.2 ORGANISMOS DE CUENCA 

Se encuentran establecidos en trece reg iones . 

1.- Aguas del Valle de México y Sistema Cutzamala (México, Distrito Federal). 

2.- Balsas (Cuernavaca, Morelos). 

3. - Cuencas Centrales del Norte (Torreón, Coa huila ). 

4.- Frontera Sur (Tuxtla Gutiérrez, Ch iapas). 

5.- Golfo Centro (Jalapa, Veracruz). 

6. - Golfo Norte (Ciudad Victoria, Tamaulipas) . 

7.- Lerma-Santiago-Pacifi co (Guada lajara, Jalisco). 

8.- Noroeste (Hermosi llo, Sonora). 

9.- Pacífico Sur (Oaxaca , Oaxaca). 

10.- Pacífi co Norte (Culiacán, Si na loa). 
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11.- Península de Baja Ca lifo rn ia (Mexica li, Baja Ca lifornia). 

12.- Península de Yucatán (Mérida , Yucatán). 

13.- Río Bravo (Monterrey, Nuevo León). 

3.2.3 DIRECCIONES LOCALES 

Contexw La/Joru / 

Se encuentran ubicadas en las sigu ientes veinte entidades federativas: 

1.- Direcc ión Loca l Aguasca lientes. 

2.- Direcc ión Loca l Baja California Sur. 

3.- Direcc ión Loca l Campeche. 

4.- Dirección Loca l Chihuahua. 

5. - Direcc ión Loca l Coahuila. 

6. - Dirección Loca l Colima. 

7.- Dirección Loca l Durango. 

8.- Direcc ión Loca l Estado de México. 

9. - Dirección Local Guanajuato. 

10. - Dirección Loca l Guerrero. 

11 .- Dirección Loca l Hidalgo. 

12.- Dirección Local Michoacán. 

13.- Dirección Local Nayarit. 

14.- Dirección Loca l Puebla. 

15.- Dirección Loca l Ouerétaro. 

16.- Dirección Local San Luis Potis í. 

17.- Dirección Local Tabasco. 

18.- Dirección Local Tlaxcala. 

19.- Dirección Loca l Quintana Roo. 

20.- Dirección Loca l Zacatecas. 

Tanto Oficinas Centrales , como los Organismos de Cuenca y las 

Direcciones Loca les, trabajan en conjunto para lograr aplica r las po líticas, 

estrateg ias , programas y acciones que le competen a la CONAGUA. 

(Ver Figura 4). 
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Contexto LoJJ oraJ 

3.3 GERENCIA DE PERSONAL 

Como podemos observar en la estructura de la Comisión Naciona l del Agua, 

se encuentra la Subdirección General de Administración, que cuenta con cinco 

Gerencias a su ca rgo , entre las cuales se loca liza la Gerencia de Persona l, 

integrada por cua tro Subgerencias , que son: 

1.- Subgerencia de Administración de Remuneraciones. 

2.- Subgerencia de Organización y Planeación de Personal. 

3.- Subgerencia de Relaciones Laborales. 

4.- Subgerencia de Desarrollo de Personal. 

(Ver Figura 5) 

Estas Subgerencias trabajan en conjunto para logra r cumplir la misión y 

visión de la Gerencia de Personal. 

3.3.1 MISIÓN Y VISIÓN 

Misión 

"Proporcionar el cap ital humano idóneo y propiciar las condiciones de 

profesiona lización y desarrollo para el cumplimiento los objetivos y atención de 

los procesos estratég icos de la Comisión Nacional del Agua". (Manual de 

Organización de la Gerencia de Persona l, 2006). 

Visión 

"Garantizar el capital intelectual de exce lencia para la atención de los 

proyectos y gestión de los recursos hidricos estratég icos a ca rgo de la 

Comisión Naciona l del Agua". (Manual de Organización de la Gerencia de 

Personal , 2006). 
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Cunlc.<l u Lo/Jora/ 

3.4 SUBGERENCIA DE ORGANIZACIÓN Y PLANEACIÓN DE PERSONAL 

Para efectos de este Reporte Laboral se ana lizará la Subgerencia de 

Organización y Planeación de Persona l, ya que dentro de ésta se encuentra 

loca lizada el Área de Ingreso. 

La Subgerencia de Organización y Planeación de Persona l cuenta con un 

objetivo y seis funciones especificas a su cargo. (Manua l De Organización de la 

Gerencia de Persona l, 2006) 

3.4.1 OBJETIVO 

Proporcionar al personal de mando que requieren las unidades 

administra tivas de la Comisión Nacional del Agua, de conformidad con las 

estructuras autorizadas, instrumentando las estrategias de control para el 

ingreso, incorporación, promoción y evaluac ión de su desempeño, a fin de 

contribuir a la profesiona lización de los servidores públicos. 

3.4.2 FUNCIONES 

1.- Instrumentar las acciones para llevar a cabo el proceso de ingreso por 

concurso a las plazas vacantes que se generen en la Institución . 

2.- Gestionar la autorización y registro· de las estructuras orgánicas y 

ocupacionales de la Comisión, ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 

asi como la definición de perfiles de puestos, con base en el catálogo nacional 

de puestos autorizados. 

3.- Vigi lar la aplicación de los lineamientos técnico-normativos para la 

contratación del persona l bajo rég imen de honora rios y la ocupación de puestos 

de libre designación, así como supervisar la contratación de servicios 

profesiona les que celebre la Comisión e informar a las dependencias 

globa lizadoras el estado de los mismos. 
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4.- Instrumentar las acciones necesarias para la operación, contro l y 

seguimiento del proceso de eva luación del desempeño de los servidores 

públicos de mando en las unidades administrativas de la Comis ión. 

5. - Desa rrollar las acciones conducentes para mantener actualizado el Manual 

de Organizac ión General de la CONAGUA, en coordinación con las unidades 

administrativas , así como para la revisión y dictamen de los manuales 

administrativos generados por las diversas áreas de la institución. 

6. - Defi nir y coord inar la aplicación de lineamientos para la selección e 

incorporación de prestadores de servicio social, as í como para la exped ición de 

los documentos oficiales requeridos. 

Para contar con los medios necesarios para el cumplimiento de sus objetivos y 

funciones, dicha Subgerencia cuenta con diversas Jefaturas de Proyecto y éstas 

a su vez con Jefaturas de Departamento. 

En este caso, la Jefatura de Proyecto del Área de Ingreso, es la encargada 

de Instrumentar y Organizar las acc iones pa ra lleva r a cabo el proceso de 

reclutamiento y selección para cubrir las plazas vacantes que se generan 

dentro de la dependencia, de ésta depende la Jefatura de Departamento de 

Integración y Seguimiento, puesto que desempeña la autora del presente 

Reporte Labora l. (Ver Figura 6) 
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CAPITULO IV 

PROCESO DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DE PERSONAL EN LA 
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA " CONAGUA" 

PROCESO DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DE PERSONAL 
EN LA CONAGUAANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
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Proceso ele Rec/11to111 ientu y Selerc ión ele Persono en la Comisión Nacional del Agua "CONA GUA " 

4.1 PROCESO DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DE PERSONAL EN LA 

COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA "CONAGUA" ANTES DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA 

Una vez que se dio a conocer el contexto que forma a la CONAGUA, se 

expondrá de qué manera se realizaba el proceso de Reclutamiento y Selección 

de Personal en la Dependencia en el año 2003, antes de que entrara en vigor 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4.1 .1 Descripción por etapas del proceso de Reclutamiento y Selección en 

la Comisión Nacional del Agua 

En el año 2003 se implementó el Catálogo Institucional de Perfiles de 

Puestos, en el cual, se encontraban descritos los puestos genéricos y el ti po de 

Dependencia , as í como sus actividades que podían va riar de acuerdo a las 

características especificas de cada uno de los puestos. También se establecían 

los requisitos: para su ocupación, de referencia y de ocupación equ iva lente. 

Este catá logo maneja una diferenciación de los puestos conforme a la 

estructura orgánica de la CONAGUA: 

Mandos Superiores u Homólogos por norma 

Mandos Medios o Especialistas en Hidráulica Homólogos 

Tabulador Genera l 

La descripción genérica que se presentaba en el catálogo de los puestos de 

mandos superiores u homólogos por norma y, de tabulador general, era 

meramente de referencia , ya que estos puestos no eran eva luados para su 

ingreso a la Dependencia . A diferencia de los mandos medios o especialistas 

en hidráulica homólogos, los cua les sí eran eva luados para su ingreso o 

promoción. 
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La CONAGUA hasta ese momento contaba con una planti lla de quince mil 

empleados a nivel nacional, de los cuales cinco mil eran mandos medios u 

homólogos. 

Por lo tanto , en el momento en que una o varias de estas cinco mi l plazas 

quedaba vacante, el área interesada en cubrirla acudía con la persona 

encargada de Reclutamiento y Selección para comenzar el proceso del puesto 

a cubrir. 

Dicho proceso se rea lizaba por etapas: 

Primera Etapa 

El área de Reclutamiento y Selección, les proporcionaba el formato con los 

lineamientos establecidos para realizar el perfi l del puesto, (Anexo 2), siempre 

tomando como base para su captura el cata logo institucional de perfiles de 

puestos . 

Ya que se elaboraba el perfil , era revisado por el responsable de perfiles de 

puestos del área de reclutamiento y selección; posteriormente se va lidaba con 

las firmas de quien lo elaboraba y del Jefe de la plaza vacante . 

El siguiente paso consistía en la elaboración por parte de quien determinará 

el área solicitante y validación del jefe inmediato de la plaza vacante del 

examen técnico que iba ser aplicado a los cand idatos, basándose en los 

lineamientos establecidos para ese fin , (Anexo 3); posteriormente a la 

elabora ción se solicitan las fi rmas correspond ientes de quien lo elaboraba y de 

quien lo va lidaba. 

-93-



Proceso de Rec/11/umientu y Selección de Persono en la Comisión Nuciono l del Ag ua "CONA GUA " 

Tanto los perfiles como los exámenes técnicos ya revisados y validados 

eran entregados por parte del área solicitante , al área de Reclutamiento y 

Selección acompañados de la requisición de persona l, (Anexo 4 ). En esta 

requisición se so licitaban datos como: 

Nombre de la plaza vacante 

Ubicación 

Candidatos propuestos 

De igual forma se les pedía anexar currículum vitae , documentos 

comprobatorios de escolarid ad , experiencia y una fotografía tamaño infantil del 

o los candidatos . 

Asimismo se solicitaba firma, nombre y puesto del titular autorizado para 

designar candidatos . 

Como se observa, el área de Reclutamiento y Selección no desempeñaba 

un papel de reclutador, ya que en la requisición enviada se encontraban 

definidos los nombres de los candidatos (internos o externos) a eva luar, los 

cuales eran definidos por las áreas solicitantes. 

Segunda Etapa 

Contando con toda la información obtenida en la primera etapa, el candidato 

era citado para que llenara , en el caso de ser externo la solicitud de empleo 

(Anexo 1), y, si era interno la cédula correspondiente (Anexo 5) , y en ambos 

casos la aplicación de las pruebas psicométricas , técnicas y si el puesto era de 

nivel Subgerente se efectuaba la entrevista , para puestos de Jefes de 

Proyecto, Jefes de Departamento u homólogos , no era requerida dicha 

entrevista , a menos que el área donde se ubicaba la plaza vacante lo solicitara . 

Las pruebas que se aplicaban eran designadas por el área de reclutamiento 

y selección dependiendo de las características de la plaza a cubrir. 
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Las áreas que evaluaban las pruebas eran: 

Inteligencia 

Personalidad 

Habilidades 

Valores 

Habilidades Secretariales 

Posteriormente a la aplicación de las pruebas, se procedía a ca lificarlas y a 

generar el expediente del candidato , el cual consistía en integrar la requisición 

de personal, currícu lum vitae, comprobantes de estudios, experiencia 

profesional y todas las pruebas ap licadas, tanto la técnica como las 

psicométricas , y por último las anotaciones pertinentes de la entrevista 

realizada en caso que se haya efectuado. Terminando de integrar el 

expediente, se le otorgaba un número de folio y se registraba en una base de 

datos. 

Tercera Etapa 

Después de la integración del expediente se procedía a elaborar el reporte 

en el que se ana lizaban 4 factores : 

Formación Académica 

Permitía determinar si el cand idato tenía la capacidad, preparación 

académica y actua lización profesional que se requería para el puesto. 

Trayectoria Laboral 

Se realizaba un comparativo de la trayectoria labora l del cand idato para 

ubicar su posición dentro del ambiente organizac ional y la estructura de 

puestos de la CONAGUA para tomarlos como referencia para su incorporación 

o promoción, con las especificaciones del puesto. 
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Evaluación Técnica 

Con el examen técnico que elaboraba el área de la vacante . se va loraban 

los conocimientos técnicos que se consideraban necesa rios para desempeñar 

las funciones del puesto. 

Evaluación Psicométrica 

Las habilidades y capacidades que el perfil de puesto establecía para su 

ocupación eran va loradas en el candidato para conocer su grado de desa rrollo 

intelectual y de personalidad , administrativo y ejecutivo en el nivel requerido. 

Esta información era vac iada en un formato denominado Registro de 

Resultados de Evaluación Integra l (Anexo 6). donde se anotaban: nombre del 

candidato. número de expediente. aspectos generales de la formación 

académica. trayectoria laboral. eva luación técn ica y eva luac ión psicométrica . 

así como los puntos obtenidos en cada uno de los aspectos anteriores. 

La puntuación y los criterios establecidos se derivan del catálogo 

instituciona l de perfiles de puestos. en donde la puntuación general máxima ha 

obtener era de 100 puntos y la mín ima aceptab le para poder considerar óptimo 

a un cand idato era de 75 puntos. As ignando va lores máximos a cada aspecto 

de la siguiente manera : 

Formac ión académica: 30 puntos 

Trayectoria Labora l: 30 puntos 

Evaluación Técnica: 25 puntos 

Eva luación Psicométrica 15 puntos 
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A continuación se desarrollarán los criterios que se utilizaban para otorgar 

esta puntuación establecidas por los integ rantes del área reclutamiento y 

selecc ión de persona l y va lidadas por el Gerente de Personal: 

Formación Académica 
¡ "' ---- ----·- ~-- ·~-- -¡ 
i Tipo de Escolaridad . Puntos ¡ 
t Formación requerida con estudi?s de _Posgrado y/o e~ p~_c: i ~: i.zac ión · 30 

! ~~sante de _I~ i:,r_o fes~ón req~e rid_~ co~-3 cu_i:so: de ca1:a3;_tac ión_r:1a.cionados 30 

¡ Forma c ió~-o P~o_fe_:ión a fi n con el grado o titulo 25 

Pasante de la profesión requerida 25 

Estudios truncos de la licenciatura requerida con mas del 75% de créditos 20 

Estudios del n ive l requerido pero no afines 15 

Estudios truncos de Licenciatura con menos del 50% 15 

Bachillerato Tecnológ ico en el area requerida 10 

Estudios Técnicos en el área y Preparatoria o Bachillerato 10 

Estudios Técnicos no afines con Preparatoria o Bachillerato 

Bachillerato o de Prepara toria 

Con estudios secundaria 

estudios de primaria concluidos 
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Trayectoria Laboral 

Presenta Trayectoria Laboral en : 

Niveles superiores en el área especifica , as í como en áreas relacionadas que 
complementan su experiencia. 

El puesto inmediato superior en el área o áreas afines durante el tiempo requerido . 

El nivel de responsabilidad, durante el tiempo mi nimo re querido con Actividades 
relacionadas en el perfil, en el nivel de responsabilidad requerido s. 

Actividades poco afines al área pero con un nivel de responsabilidad equiva lente al puesto 
a ocupa r. 

Las actividades y re sponsabilidades que establece el perfi l (durante más de la mitad del 
tiempo requerido ) 

Las actividades y responsabilidaees que establece el perfil (durante menos de la mitad del 
tiempo reque rido) 

Actividades afines, con responsabilidades compartidas en relación con el nive l del puesto. 

Actividades afines, con un desempeño individual durante el tiempo solicitado, en relación a 
lo requerido en el puesto 

Las actividades del área , ocupando dos posiciones por debajo de la responsabilidad que 
requiere el puesto. 

Actividades afines pero con un nive l de apoyo en relación con el nive l del puesto. 

No tiene experienc ia en su área profesiona l. 

•En ca so de q ue el puesto, no req uiera experiencia se le otorga rá al c andidato 1 a 
puntuación máxima 

Evaluación Técnica 

Calificación y Grado de 
Conocimiento 

9.5 -1 0 Muy Bueno 

8.5 - 9.4 Bueno 

7.5 - 8.4 Medio 

6.5 -7.4 Básico 

6 - 6 . .4 Mínimo 

< 6 Desconocimiento Técnico 
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Evaluación Psicométrica 

Bueno 

Medio 

Desarrollo de Habilidades y 
Capacidades 

Mínimo requerido 

Por debajo del mínimo aceptable 

Cuarta Etapa 

Puntos 

15 

10 

5 

3 

Después de vaciar la puntuación obtenida del candidato, se procedía a 

capturar los resultados para posteriormente entregarlos a las áreas que habían 

solici tado las eva luaciones; pa ra este fin se utilizaba el formato denominado 

Reporte de Evaluación Integral (Anexo 7) , en el que se capturaban los datos: 

Nombre del Candidato. 

Profesión. 

Puesto Actual (si no era trabajador de la Comisión se ponía: cand idato 

externo). 

Puesto Propuesto (el puesto para el cual se eva luó). 

Aspectos Generales de la ubicación de la plaza (Subd irección , Gerencia, 

Subgerencia ). 

Tipo de Movimiento (contratación o promoción) . 

Reporte (resu ltados académicos, laborales, técnicos y psicornétricos) 

Conclusiones. 

Resolución (procede movimiento o no procede movimiento ). 

Firmas (responsable de la elaboración y visto bueno de la persona 

responsable del área de Reclutamiento y Selección de Persona l) . 

Fecha . 
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Quinta Etapa 

Por último, ya que estaba firmado el reporte, se generaba un oficio que se 

dirigía al administrativo del área solicitante, para que, se iniciara, en caso de 

que los resultados fu eran favorables (procediera el movimiento) , los trámites 

correspondientes para la promoción o contratación del candidato en el área de 

registro y control; área que daba continuidad a los trámites correspondientes. 

Este proceso expuesto tenía sus ventajas , los puestos se cubrían de 

manera rápida ya que los resultados de los cand id atos eran entregados a las 

áreas solicitantes a más tardar cinco días despues de cuando se citaba al 

cand idato para las eva luaciones. 

Se tenía un contacto más personal dentro del proceso, ya que la revisión del 

cu rrícu lum, aplicación de pruebas, calificación , integración y reporte eran 

elaborados por los psicólogos. 

Era más probable el crecimiento del personal interno ya que en su mayoría 

las requisiciones que llegaban al área de reclutamiento y selección eran para 

eva luar 21 personal interno que contaba con la experiencia para cubrir la plaza 

vacante. 

Así como también limitaciones, el reclutamiento no era rea lizado en el área, 

lo que impedía a los interesados esta r al tanto de las vacantes existentes 

dentro de la CONAGUA. 

El que las áreas solicitantes proporcionaran a los ca ndidatos para ser 

evaluados, no permitía que el área de reclutamiento y se lecc ión les pudiera 

proporcionar una amplia gama de posibilidades para cubrir las plazas 

vacantes. 
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Sólo personas externas que tenían conocidos dentro de la CONAGUA o 

específicamente en el área donde existía una plaza vacante, tenían la 

posibílídad de participar, sí es que contaban con el perfil requerido. 

La objetividad con la que se daban las puntuaciones a cada uno de los 

aspectos eva luados, ya que era mediante acuerdo establecido por el personal 

del área de reclutamiento y selecc ión. 

Por todo lo anterior, en la CONAGUA era necesario hacer algunas 

modificaciones al proceso, se pretendía mejorar y que rea lmente se 

consolidara como un área de reclutamiento y selección ya que en 

administraciones pasadas se habían logrado programas y acc iones que 

llevaban al crecimiento de esta área, pero al tratarse de una dependencia de 

gobierno. en cada administración dichos procesos cambian y esto conlleva a 

mejora r o retroceder en los avances del área. 

Y precisamente por estos cambios, el día 03 de abril del 2003 se publicó 

una ley denominada "Ley del Servicio Profesional de Carrera", la cual era 

aplicable a la mayoría de las Secretarías y, claro, a sus organismos 

desconcentrados como es el caso de la CONAGUA. 

- 101-



Proceso de Reclu tamiento y Selección ele Persona en la Comisián Nocional del Ay uu "CONA GUA" 

4.2 TRANSICIÓN 

El área de rec lutamiento y selección de la CONAGUA comenzó su proceso 

de transición en el momento que en tró en vigor la Ley del Servicio Profesiona l 

de Carrera (SPC), Reglamento y Lineamientos, por medio de los cuales se 

tuvo un conocimiento más amplio de lo que le competía directamente al área. 

A partir de ese momento dió inicio una reingenierí a, pa ra comenzar, ya no 

se contaría con la misma denominación del área, ya que desde ese momento 

fue llamada Subsistema de Ingreso. 

Como se pudo observar en el proceso anterior a la entrada en vigor de la 

ley, de no contar con una etapa de reclutamiento como tal, a partir de este 

momento el subs istema de ingreso efectúa el reclutamiento de personal. 

Esto no fue nuevo para las personas que ya lleva ban años trabajando en la 

CONAGUA, sobre todo en el área de reclutamiento y selecc ión, ya que a 

principio de los años noventa implementaron un Sistema de Especial istas en 

Hidráulica, en el cual rea liza ron reclutamiento a nivel naciona l. 

Al llegar una nueva administrac ión se cambiaron las politicas del proceso y 

en esta ocasión si era diferente ya que el reclutamiento se llevaría a cabo por 

medio de convocatorias públicas y abiertas, publicadas en primera instancia en 

el Diario Oficia l de la Federación (DOF) y posteriormente en una página web 

diseñada por la Secretaría de la Función Publica , a la cual denominó 

''Trabaja En". 

La Secretaría de la Función Pública llevo a cabo reuniones quincenales ya 

que ni las Secretarías ni los Órganos desconcentrados tenian claro de que 

forma se debía desarrollar el Servicio Profesiona l de Carrera, específicamente 

en el área de ingreso, ni de qué manera se manejaria la página ''TrabajaEn", 

este conocimiento era importante para los operadores del subsistema de 

ingreso , ya que desde el inicio del proceso todo serí a por medio de ese página . 
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Este sistema seria el encargado de prestar servicio a las dos partes 

involucradas dentro del proceso, esto es. a los candidatos que están en busca 

de empleo y a las dependencias que tienen plazas vacantes denominándolos 

"Administradores u Operadores del Sistema". 

Esta página cuenta con los siguientes servicios para los candidatos: 

Muestra las plazas vacantes. 

Registro previo otorgando una página personal con un número de folio. 

Campos preestablecidos para la captura curricular. 

Consultar y solicitar plazas vacantes 

Consulta de mensajes 

Consulta de sus eva luaciones presentadas, en el momento que ya 

hubieran concursado alguna plaza . 

Consulta de las diferentes etapas del concurso y cual era el estatus de 

cua lquiera de ellas. 

A los Administradores el sistema les otorgaba las siguientes ob ligaciones y 

beneficios : 

Obligaciones: 

Capturar la información establecida en el perfi l del puesto con 

anticipación para poder ser publicado en tiempo y forma dentro de la 

página web. 

Capturar los resultados de las evaluaciones técnicas presentadas por los 

ca ndidatos. 

Mandar mensajes mínimo con dos dias de anticipación a los candidatos 

para que se presentaran a cada una de las etapas. 

Cuando ya se cuenta con la resolución del comité, subir esos resultados 

a la página, para con esto terminar el proceso. 
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Beneficios: 

Llevar un control de toda la población que se registra para concursar la 

plaza vacante. 

El contar con un solo sistemas para la captura de todas las etapas. 

Contar con un sistema transparente en el cual al ser registrados todos 

los resultados de cada una de las etapas establecidas, los ciudadanos 

pueden observar de inicio a fin el proceso. 

Como se puede observar el conocimiento amplio de esta página era muy 

importante por que básicamente ah í se contaba con toda la información de los 

cand idatos y de las etapas del proceso. 

El área de ingreso de la CONAGUA no solo se tuvo que preocupar por 

conocer a fondo como se tendría que manejar el nuevo proceso, también se 

enfrento a las deficiencias materiales que tenia , ya que no se contaba con 

espacios ni computadoras disponibles para dar servicio a la cantidad de 

cand idatos que se podían presentar a las diferentes etapas del proceso. 

A pesar de todas las deficiencias. se publicó una plaza vacante en el DOF y 

en la pag ina "TrabajaEn" el 15 de diciembre del 2004 siendo esta la primera 

convocatoria de la CONAGUA. 

Con la orientación en todo momento de la Secretaria de la Función Pública 

se logró cubrir la primera plaza vaca nte de la dependencia el día 23 de febrero 

del 2005 . 

Posteriormente fueron publicadas 5 convocatorias más y en cada una de 

ellas el grupo que conformaba el subsistema de ingreso fue contando con más 

experiencia sobre los inconvenientes que se podían presentar y de que manera 

se podían solucionar. 
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A principios del año 2006 la Secretaria de la Función Pública mod ificó la 

pág ina "TrabajaEn" de la cuál ya se ten ia un aprendizaje pleno por parte de los 

candidatos y de las mismas dependencias . 

Esta nueva versión permaneció con el nombre de "TrabajaEn", ya que era 

conocida por los candidatos. 

Para los administradores del subsistema de ingreso, esta nueva versión fue 

llamaron RHnet, básicamente contaba con las mismas aplicaciones que la 

pág ina anterior, pero fue comenzar de cero a conocer de qué manera iba 

funcionar. 

Con este nuevo sistema la CONAGUA ha publicado 18 convocatorias. 

Para efectos de este reporte laboral, retomaremos de qué manera se rea lizó 

el proceso completo, desde la publicación de la convocatoria hasta la 

determinación del candida to ganador de una de las convocatorias publicadas 

por la CONAGUA. 
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PROCESO DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DE PERSONAL EN LA 
CONAGUA A PARTIR DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
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4.3 PROCESO DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DE PERSONAL EN LA 

COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA "CONAGUA" A PARTIR DE LA LEY DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

El reclutamiento y selección de persona l, a partir de la publicación de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera , formaron el subsistema de ingreso. 

Este proceso tiene como intención atraer a los mejores ca ndidatos para 

ocupar las plazas vacantes, sustentando el acceso por mérito y en la igualdad 

de oportunidades, con imparcialidad a través de eva luac iones objetivas y 

transparentes. (Reglamento de la Ley del Servicio Profes ional de Carrera , 

Diario Oficial de la Federac ión, 2004 ). 

Las plazas vacantes y de nueva creación sujetas al Servicio Profesional de 

Carrera deberán ser sometidas para su ocupación al proceso de ingreso. 

4.3 .1 Descripción por etapas del subsistema de ingreso en la 

"CONAGUA'', convocatoria 09/07 

Se debe considerar antes que nada, que para cubrir una plaza vacante, se 

debe contar con la descripción y perfil (Anexo 8), de puesto, validado por el 

comité de profesionalización . 

Ya que el área de ingreso cuenta con la descripción y perfi l de la plaza 

vacante validados , comienza el trabajo que le compete al subsistema de 

ingreso. 
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El concurso comprende las siguientes etapas: 

EUpJ Fecha llmttt 

ReV1s1ón cumcular 12112 f0 7 

b aluaoón de capaCldad€s Gerenclél!ts y Ge VIS1on del ser1100 Público· Enue e1 3.l1210; yel 1111 2 1or 

Evatuaoon de capaodzdes tecn ~cas 25!0 1/08 

Revis+ón y ent1egace documentos 3110 1108 

Evaluao on de Expelienca y Vdlorac1on del tJlérrto de los Gandldatos 111 12!02 f08 

Entrevista 25/02.i'08 

Deferm1nac1ón 26102:08 

Primera Etapa 

Se elaboró el proyecto de convocatoria , éste fue presentado al comité 

técnico de selección y fue aprobado para su pub licación en el Diario Oficial de 

la Federación, página TrabajaEn y portal de la CONAGUA 

Se entregó la convocatoria 09/07 (Anexo 9), en el DOF el 23 de noviembre 

del 2007 , para ser publicada el día 28 de noviembre del mismo año y la misma 

fecha fue publicada en la página Trabaja En y en el portan de la dependencia. 

De igua l forma se generó una invitación enviada vía correo electrónico a los 

trabajadores y colocada en los pizarrones de cada uno de los pisos de la 

CONAGUA (Anexo 10). 
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En la convocatoria 09/07 se publica ron 5 pues tos con las siguientes 

caracterí sticas. 

Primer Puesto 

Nombre: Auditor Ejecutivo Unidad Técnica 

Percepción Ordinaria: 39,909. 11 

Adscripción: Órgano Interno de Contro l 

Sede: Distrito Federal 

Perfil: 

Formación Académica o Escolaridad: 

Licenciatura o Profes iona l Titulado 

Área de Estudio: Ciencias naturales y exactas. Carrera Genérica: 

Matemáticas - Actuaria. 

Área de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera Genérica: 

Admin istración, Ciencias Políticas y Administración Pública y/o 

Contaduría. 

Experiencia Profesiona l o Laboral: 3 años en: 

Áreas Genera les: Ciencias Políticas Área de Experiencia: Administración 

Pública y/o Ciencias Políticas. 

Áreas Genera les: Ciencias Económicas Área de Experiencia: Auditoria 

y/o Consultoría en Mejora de Procesos. 

Capacidades Gerenciales: Liderazgo y Trabajo en Equipo nivel de dominio 3, 

eva luación de Visión del Servicio Público. 
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Capacidades Técnicas Ley orgánica de la administrac ión pública, PND 2007-

20 12, guía general de auditoria pública ; normas generales de aud itori a pública, 

ley federal de responsabilidades administrativas de los servidores púb licos. 

Calificación mínima aprobatoria de la eva luación técnica es 70%. 

Ponderación: 

Eva luación de Capacidades Gerenciales: 50% 

Evaluación de Capacidades Técnicas: 50% 

Segundo Puesto 

Nombre: Sistema de Informac ión en los Consejos de Cuenca 

Percepción Ordinaria: $25,254. 76 

Adscripción: Coordinación Genera l de Atención a Emergencias y Consejos de 

Cuenca (Gerencia de Consejos de Cuenca) 

Sede: Distrito Federal 

Perfil: 

Formación Académica o Escolarid ad: 

Licenciatura o Profesional Titulado 

Área de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera Genérica : 

Computac ión e Informática . 

Área de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: Biblioteconomía , Derecho, Comunicación y/o 

Geografía . 
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Área de Estudio: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Arquitectura, Ingenierí a, Ingeniería Ambiental , 

Ingeniería Civil y/o Química. 

Nota : de la ca rrera genérica de Ingeniería, las ca rreras especificas que 

se requieren son exc lusivamente las de Hidráulica e Hidrológica 

Experiencia Profesional o Laboral: 3 años en: 

Áreas Generales: Ciencias Políticas. Área de Experiencia: 

Administración Pública y/o Ciencias Políticas. 

Áreas Generales: Cienc ias de la Tierra y del Espacio. 

Área de Expe riencia: Geografía y/o Hidrología . 

Áreas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Área de Experienc ia : Derecho y Leg islación Nacionales. 

Áreas Generales: Ciencias Sociales. 

Área de Experiencia: Archivonom ía y Control Documental y/o 

Biblioteconomia. 

Áreas Generales: Ciencias Tecnológ icas. 

Área de Experiencia: Tecno logía de los Ordenadores y/o Tecno logías 

de la Información y Comunicaciones. 

Áreas Generales: Ecolog ía. 

Área de Experiencia: Medio ambiente. 

Capacidades Gerencia/es : Visión Estratég ica y Liderazgo, nivel de dominio 3, 

evaluación de Visión del Servicio Público. 
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Capacidades Técnicas: 

Conocimientos en el mane¡o de sistemas de información Planeación, Ley de 

Planeación, Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, Reg las de 

organización y funcionamiento de los Consejos de Cuenca, Ley General de 

Equilibrio Ecológ ico y Protección al Med io Ambiente, Programa Nacional 

Hidráu lico vigente. 

Calificación minima aprobatoria de la eva luación técnica es 70%. 

Ponderación: 

Eva luación de Capacidades Gerenciales: 30% 

Evaluación de Capacidades Técnicas: 70% 

Tercer Puesto 

Nombre: Subgerente de Calidad 

Percepción Ordinaria: $47 ,973.69 

Adscripción: Subdirección General de Administración 

Sede: Distrito Federal 

Perfil: 

Formación Académica o Escolarid ad: 

Licenciatura o Profes ional Titulado 

Área de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera Genérica: 

Administración , Ciencias Políticas y Administración Pública y/o Derecho. 

Área de Estudio : Ingeniería y Tecnolog ía. Carrera Genérica : Ingeniería 

y/o Sistemas de Calidad. 
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Nota: de la carrera genérica de Ingeniería, las ca rreras espec ificas que se 

requieren son exc lusivamente la de Ingeniería Industrial. 

Experiencia Profesional o Laboral: 4 años en: 

Áreas Generales: Ciencias Políticas. 

Administración Púb lica. 

Área de Expe riencia: 

Áreas Generales: Ciencias Económicas. Área de Experiencia: 

Consu ltoría en Mejora de Procesos y/o Dirección y Desarrollo de los 

Recursos Humanos. 

Áreas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Área de Experiencia: 

Derecho y Legislación Nac ionales. 

Capacidades Gerenciales: Liderazgo y Negociación nivel de dominio 4, 

evaluación de Vis ión del Servicio Público. 

Capacidades Técnicas : Conocimientos de la Ley Orgánica de la APF; Plan 

Naciona l de Desarrollo; Ley del Servicio Profesiona l de Carrera en la 

Administración Pública Federal; Ley Federal de l Proced imiento Administrativos; 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos ; Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Informac ión; norma ISO 9000. Conocimientos 

Genera les de Administración . 

Calificac ión mínima aprobatoria de la eva luación técnica es 70%. 

Ponderación: 

Evaluación de Capacidades Gerenciales: 60% 

Evaluación de Capacidades Técnicas: 40% 
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Cuarto Puesto 

Nombre: Jefe de Proyecto de lo Contencioso 

Percepción Ordinaria: $25,254 . 76 

Adscripción: Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México 

Sede: Distrito Federal 

Perfil: 

Formación Académica o Escolaridad : 

Licenciatura o Profesiona l Titulado 

Área de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas . Carrera Genérica: 

Derecho. 

Experiencia Profesional o Labora l: 3 años en: 

Áreas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Área de Experienc ia: 

Defensa Jurídica y Proced imientos, Derecho Agrario y/o Derecho y 

Leg islación Naciona les. 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados y Negociación 

nivel de dominio 3, eva luación de Visión del Servic io Público. 

Capacidades Técnicas : En Jurisprudencia lega l, labora l, fisca l, administrativo, 

civil , penal, agra rio; Microsoft Office. 

- Calificación mínima aprobatoria de la eva luación técnica es 70%. 

Ponderación: 

Evaluación de Capacidades Gerenciales: 40% 

Eva luación de Capacidades Técnicas: 60% 
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Quinto Puesto 

Nombre: Auditor Coordinador 

Percepción Ordinaria: $25 ,254.76 

Adscripción: Organismo de Cuenca Lerma - Santiago - Pacífico 

Sede: Guadalajara, Jalisco 

Perfil: 

Formación Académica o Esco laridad: 

Licenciatura o Profesional Titulado 

Área de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas . Carrera Genérica: 

Administración , Contaduría y/o Finanzas. 

Área de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera Genérica: Ingeniería, 

Ingeniería Civil y/o Arquitectura. 

Nota : de la carrera genérica de Ingenierí a, las ca rreras especí fi cas que se 

requiere es en: Ambiental, Hid ráulica , Hidrológica y/o Industrial. De la carrera 

genérica de Ingeniería Civi l, la carrera especifi ca que se requiere es en: Civi l, 

Ambiental, de la Construcción y/o en Obras y Servicios. 

Experiencia Profesional o Laboral: 3 años en: 

Áreas Generales: Ciencias Económicas. Área de Experiencia : Auditor 

y/o Consultoría en Mejora de Procesos. 

Capacidades Gerenciales: Liderazgo y Orientación a Resultados nivel de 

dominio 3, eva luación de Visión del Servicio Público. 
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Capacidades Técnicas: Conocimientos Técnicos en auditoria; Normas 

Generales de Auditoria Publica y Proced imientos de aud itoría; Gu ías Generales 

de Auditoria y Revisiones de Control de la Secretaría de la Función Pública. 

Ca lificación mínima aprobatoria de la eva luación técnica es 70%. 

Ponderación: 

Eva luación de Capacidades Gerenciales: 30% 

Eva luación de Capac idades Técnicas: 70% 

Segunda Etapa 

Posterior a la publicación de la convocatoria, a partir del día 28 de 

noviembre y hasta el 12 de diciembre se rea lizó por med io de la página 

TrabajaEn el registro de aspirantes. 

Los aspirantes interesados, ingresa ron en la página TrabajaEn , la cual les 

otorga un número de reg istro persona l por haber creado una cuenta en el 

portal, y al so licitar cualquier plaza vaca nte el sistema les otorgó un número de 

fo lio re lacionado con la plaza , con el que participará n a lo largo de todo el 

proceso que le competa a esa plaza. 

Al terminar la etapa de reg istro , se contó con un total de 430 solicitudes 

rec ibidas, 4 solici tudes cance ladas, 426 netas recibidas, 215 solicitadas 

rechazadas, 3 que no acred itaron capacidades en otras convocatorias de 

CONAGUA o de otras dependencias y 208 aceptadas defi nitivamente. 
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Sotlclb.Jdes 

unldod - JO Scllcitudes 
Vacan le Aeej)Uodas 

Recibid es Canceladas RechaZl!ldes 

-
Órgano Interno de Control 

Auditor Ejecutivo Unidad 
11251 96 1 42 53 

Técnica 
'---

1 
~ 1 -

Coordinación General de 
Atención a Emergencias y 

Sistemas de Información de 
11312 88 1 44 43 

L.____ Conseios de Cuenca 
los Conse¡os de Cuenca 

--r· -----r-
Subdirección General de 

Subgerente de Calidad 11264 104 1 44 59 Administración 

1 1 
Organismo de Cuenca Jefe de Proyecto de lo 

t1265 33 o 2 31 
Aguas del Valle de México Contencioso 

Organismo de Cuenca 1 1 

Lerma Santiago Pacífico 
Auditor Coordinador 11266 109 1 83 22 

¡ 

TOTAL 430 4 215 208 
1 1 

• Solicitudes Recibidas.- representan a todos los aspirantes que solicitaron 

las plazas vacantes y son divididas en rechazadas y aceptadas. 

• Solicitudes Canceladas.- representan a todos los aspirantes que solicitaron 

las plazas vacantes y que posteriormente cancelaron su participación al 

concurso. 

• Solicitudes Rechazadas.- son todas aquellas que no cubrieron con el perfil 

solicitado, ya sea por escolaridad o experiencia laboral 

• Solicitudes Aceptadas.- son todas aquellas que continúan en el proceso. 
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En las siguientes gráficas se puede observar el comportamiento de las 

solicitudes por cada uno de los puestos. 

Auditor Ejecutivo Unidad Técnica 
Órgano Interno de Control 
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Sistemas de Información de los Consejos de Cuenca 
Coordinación General de Atención a Emergencias y Consejos de Cuenca 

.. 
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Recibidas Canceladas Rechazadas Aceptadas 
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Subgerente de Calidad 
Subdirección General de Administración 
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Auditor Coordinador 
Organismo de Cuenca Lerma Santiago Pacífico 
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Tercera Etapa 

Evaluación de Capacidades Gerenciales lnter - lntra y Visión del Servicio 

Público. 

Posterior al filt ro curricula r y ya contando con la cantidad exacta de solicitudes 

aceptadas, se procedió a realizar un cuadro en el cual se facilitó el saber 

realmente cuantos candidatos se citarían a evaluación de capacidades. 

No.de 
C•ndidotos 

Ca~l05 q._.. tienen 
•cremuoas !.al' ea~Ciclad8 1< : 

V s1ond~ \~~ •ond~ 
;.t;1 >' !:1c. '"".;bl ?J ~' t •~ lr..,~~ · ~o 

y: ~~ .ll • } 
t¡,~~n:-.'ll r... r..~ ttn (..,' t~ 
"' !'ll;<!1~} .. . . .MA; .. ;l!o} 

~--------~ 
Ó rgano Interno de 

Contiol 

250 

200 

160 

100 

Audtlor E,ecu11wo 
Ur.dad T ecn.:a 

'ºª 

11251 

11200 1 

TO TAL 

53 30 

18 

22 19 

208 

m 

126 

"J 60 

º L.,___~~~~ 
Candidatos Tienen 

acred itadas las 
capacidades 

Tienen 
acreditada 

alguna 
capacidad 
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Auditor Ejecutivo Unidad Técnica 
Órgano Interno de Control 
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Subgerente de Calidad 
Subdirección General de Administración 
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Jefe de Proyecto de lo Contencioso 
Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México 
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Auditor Coordinador 
Organismo de Cuenca Lerma Santiago Pacífico 

25 22 
21 

19 

20 

16 ' 

'º 1 
1 

6 1 -Candidatos T ienen T ienen No ti enen Ca ndidatos 
acreditadas las acred itada acreditada susceptibles de 
capacidades alguna ni nguna presenta r 

capacidad capacidad evaluaciones 

Candidatos que serán considerados para la etapa de evaluación técnica ya 

que cubrieron satisfactoriamente la etapa de evaluación de capacidades 

Gerenciales, lnter - lntra personales y Visión del Servicio Público, con 

anterioridad en la CONAGUA o en otra dependencia. 

De acuerdo a la información anterior, para la etapa denominada "Evaluación 

de Capacidades lnter - lntra personales, Gerenciales y de Visión del Servicio 

Público", se citaron a 126 candidatos a la siguiente etapa. 

Los cand idatos fueron citados por medio de un mensaje (Anexo 11 ) con dos 

días de anticipación a la fecha de la evaluación. 

Para llevar un registro de los candidatos citados a la evaluación de 

capacidades, se generan hojas de registro en las cuales los candidatos firman 

su asistencia (Anexo 12) 
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Para la etapa de Evaluación de Capacidades lnter - lntra personales, 

Gerenciales y de Visión de Servicio Público , de los 126 candidatos citados 

únicamente se presentaron 71 , de los cua les 49 no acreditaron esta etapa y la 

cubrieron satisfactoriamente 22. 
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Cuarta Etapa 

Evaluación Técnica 

A los 22 candidatos que acreditaron la etapa de evaluación de capacidades en 

CONAGUA y a los 30 que ya habían acreditado dichas capacidades con 

anterioridad en CONAGUA o en alguna otra dependencia se les citó a la etapa 

de evaluación técnica, citando a un total de 52 candidatos por medio de un 

mensaje (Anexo 13) enviado a su página personal de TrabajaEn con dos días 

de anticipación a la fecha programada para su cita y se genera un listado en el 

cual los candidatos registran su asistencia (Anexo 14). 
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Auditor Ejecutivo Unidad Técn ica 
Órgano Interno de Control 

45 
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'º 
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10 • o ' 
Citados No se No Acreditaron Candidatos Candidatos 

Presentaron Acreditaron con que 
capacidades presentaran 
acreditadas examen 

técnico 

Sistemas de Información de los Consejos de Cuenca 
Coordinación General de Atención a Emergencias y Consejos de Cuenca 

" 40 
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25 
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ll 
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10 

' . __ , 
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Presentaron Acreditaron con que 
capacidades pre:,entaran 
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Subgerente de Calidad 
Subdirección General de Administración 
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Jefe de Proyecto de lo Contencioso 
Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México 
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Auditor Coordinador 
Organismo de Cuenca Lerma Santiago Pacífico 

" 
20 

15 

lO 

" ·-l 
Citados No se No Acreditaron Candidatos Candidatos 

Presentaron Acreditaron con que 
capacidades presentaran 
acreditadas examen 

técnico 

En esta etapa se presentaron 30 candidatos, de los cuales , 14 no 

acred itaron la evaluación técnica , quedando únicamente 16 candidatos para la 

siguiente etapa . 
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Quinta Etapa 

Revisión de Documentos 

Para esta etapa fueron citados 16 candidatos enviándoles un mensaje a su 

página personal de TrabajaEn , indicándoles la fecha límite establecida para 

acudir al cotejo de sus documentos; utilizando el formato establecido por el 

área de ingreso (Anexo 15), se presentaron los 16 candidatos y todos ellos 

acreditaron esta etapa. 
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De los 5 puestos publicados sólo cuatro pueden pasar a entrevista ya que el 

puesto de Auditor Ejecutivo Unidad Técnica se quedó sin candidatos en la 

etapa de eva luación técnica debido a que ningún cand idato aprobó . 

Sexta Etapa 

Prepa ración para entrevistas con el Comité Técnico de Selección 

De los cuatro puestos restantes se genera un expediente por cada uno de los 

candidatos con las copias de sus documentos cotejados e identificándolos por 

la convocatoria , nombre del puesto de la plaza y número de folio de cada uno 

de los candidatos. 

Posterior a esto se generó una hoja denominada orden de prelación (Anexo 16) 

en donde se ubican las ca lificaciones que los candidatos obtuvieron a lo largo 

de las diferentes etapas , esto con la finalidad de que cada uno de los miembros 

de los Comités Técnicos de Selección conozca las ca lificaciones de cada uno 

de los candidatos y se le fa cilite la decisión de saber a cuantos entrevistar, ya 

que en algunos casos hay más de 3 pre-fina listas . 

Séptima Etapa 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección 

Ya que los miembros de cada uno de los comités contaron con los 

expedientes y la orden de prelación, acordaron la fecha para las entrevistas en 

un formato diseñado para este fin llamado programa de entrevistas (Anexo 17) 

y el área de ingreso les mando, de igual forma que en cada una de las etapas 

anteriores un mensaje a los cand idatos con dos días de anticipación, 

indicándoles día, lugar y fecha de su entrevista con el comité (Anexo 18) 

- 131-



Proceso ele Recl11turnienl0 y Selección de Persono en lo Comisiñn Nociona l del A,yua "CONA GUA" 

Para lleva r a cabo las entrevistas , el área de ingreso proporcionó a los 

miembros de cada uno de los comités los formatos diseñados por la 

dependencia para co locar las ca lificaciones de cada uno de los cand idatos 

(Anexo 19) , tamb ién se les proporcionó una guia de apoyo pa ra que se les 

faci litara el proceso (Anexo 20) 

Posterior a las entrevistas , los miembros de los comités entregaron 

expedientes y formatos de entrevistas ya con ca lificaciones por cada uno de los 

cand idatos para que fueran vac iadas a una hoja de excel previamente 

diseñada para conocer los resultados finales de cada uno de ellos y, 

depend iendo de estas ca lificaciones, · saber quien resultó ser el candidato 

ganador. (Anexo 21) 
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Resultado de los Diferentes [topa s del Proceso 

RESULTADOS DE LAS DIFERENTES ETAPAS DEL PROCESO 

Los resultados de la convocatoria 09/07 quedaron de la siguiente manera . 

¡ ¡ can<lkl.ato1pnirt1•11LN ! , Qng.fWI 

Unidad Punto Cód igo ! lO r-:: ' Tch1 ! fcJlo Ma 

i-----~----_,_ ____ ... I _""'"'_-_··... º""'" C:.'r;.,"": 1 1 _r::;:· """"° 
,,.,,.,,. 

M-0m"l!lnto 

1 

! 

ói,;:.r.ofn;=-"°"° 
:€- C~;ru: 

GerA!-':i! ~ 
,.:..1~;6n3 

=:m:1-;~"\C ' :. ~ 
._, ,;:,r:;;o..,;~.: 

CHr_:<.a 

A1~d110t 

E: li'Ci.illVO 

Uf\&dTéc-ruc,¡ 

'3ti!~Salt 

lnl;ONn~-~~ 
ka Con!•.101 ót 

e'*"' • 

Jfr.00-J.. l·NCV)i
•):>02-~~E ..C ·V 

! f>..S-)J..l-NA())l· 

o-:>JZ2"JS·A-C-D 
~ ':o;¿ 3C'-; ~.3: 2· 

\ 5.~ ; ~&; · 

DES<ERT.:.. ~RQV :: H JEFE i~l.1 :: 0 1..;ro 

SJER::. ;O El VETO 

i '-"" 
~ -;.; f ¿~ · 

"2'-i ~ i.f~ · 

2~ n n-4-

~r:lf:!3lC2 
$vbQ,¡V1llH~ .)& i ó-&X\ . \ .1;L.!.0)t. 

~ · :t:.4 21-HZt·~ · 

.t.,:mi~,;:; tra.: •:-'< C.Al»>d l)i)~,-E..C~J :("; . ~ ~2'&4 " 

~0-F2&.; · 

f 

5· .:-1.<:64" 
5 i - ~ ;2tT 

5:-- ~ ~n.;;· 

~"""'" 
J e!t--li: 

t:~~c . .;.;¡~.a-; Pro-,. e-cw .. *b 
16-&» 1-N.l.O)l · 

~ 1i.M 
Q. ; ~n5· 

:~ti/~ !~ ~ v:~m-4f.7..t.-c-P 2s. ;1 ?e5· 
Mix<~· 

C v nicricKi ;a.o 

·~:ir>!m:: •:li" 
A~:ir.'Of t t-800-1.ti."<):)-1. 

l - 1 ~ l t.t- · 

.:~re,¡ !...8'1'1 3 
Coorólf\1>;)01 00:120;;.E..C-J 

i ' ?f-6 ¿.. n7.e..;.· 
~;a,;-0 <=ac~ 1e.::- 2.:;:.; ~200" 

DfS.~ERTA +-

Audito r Ejecutivo Unidad Técnica.- Se declaró desierto debido a que 

ningún candidato acred itó la eva luación técnica. 

Sistema de Información de los Consejos de Cuenca.- el jefe inmed iato 

ejerció su derecho de veto , ya que el cand idato no contaba con la 

experiencia requerida , por ta l motivo se declaró desierta la plaza . 

Subgerente de ca lidad.- los miembros del comité decidieron entrevistar a 

los primeros cuatro pre-finalistas y de ellos decidieron que el cand idato 

ganador fuera el folio 26- 11 264, que ingresó con fecha de primero de 

febrero del 2008 a la CONAGUA. 
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Jefe de Departamento de lo Contencioso.- los miembros del comi té 

entrevistaron a los dos pre-fina listas y de ellos decidieron que el 

ca ndidato ganador fuera el folio 29- 11 265, que ingresó con fecha de 

primero de marzo del 2008 a la CONAGUA. 

Auditor Coordinador.- Se declaró desierta ya que ninguno de los tres 

cand idatos pre-finalistas cubría satisfactoriamente con la experiencia 

requerida para el puesto. 

Conociendo los resultados de las entrevistas los comités determinaron quién 

fue el cand idato ganador y se generó un acta en la cual quedaron asentados

los siguientes datos: 

Fecha de las entrevista s 

Nombre de los miembros del comité 

Números de folio de los cand idatos que pasaron a la etapa de la 

entrevista, denominados pre-fina listas 

• Ca lificaciones de las etapas anteriores de cada uno de los candidatos 

pre-finalistas 

Nombre y hora de entrevista de cada uno de los pre-finalstas 

Se reporta dentro de esta misma acta si alguno de los pre-fina li stas 

ci tados no se presentó 

Ca lificaciones de las entrevistas 

Nombre del pre-finalista ganador 

Fecha de ingreso a la dependencia 

Firma de los tres miembros del comité 
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Ya que éstas actas fu eron firmadas por los tres miembros del Comité 

Técnico de Selección , se entregaron al área de ingreso para subir los 

resultados finales al portal RHnet para que, a su vez , se refleja ran en la pág ina 

TrabajaEn (Anexo 22) y ésta información fue comunicada al candidato ganador 

as í como su fecha de ingreso a la dependencia . 

De esta manera concluye el proceso para cubrir las plazas vacantes 

publicadas en la convocatoria 09/07 de la Comisión Naciona l del Ag ua. 
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Vt'nt oj us y De.w entajas 

VENTAJAS Y DESVENTAJAS 

Las ventajas que se pudieron observar es que los aspirantes a cubrir una 

plaza vacante cuentan con la misma oportunidad no importando si son 

candida tos internos o externos de la dependencia. ya que las convoca torias 

son públicas y ab iertas. 

Se encuentran en igualdad de oportunidades todos los candidatos, ya que 

no es posible la manipu lac ión de ninguna de las etapas. 

Por la forma en la cua l se desa rro lla el proceso es factible la aplicación de 

las eva luaciones a más candidatos. 

Las limitaciones del proceso es que es muy impersonal, ya que so lo es 

pos ible identificar a los candidatos por número de fol io y hasta el momento de 

las entrevistas es cuando se conoce su nombre. 

Si no se cuenta con la infraestructura adecuada para desarrollar las 

d iferentes etapas del proceso es muy complicado termina rlas en los tiempos 

estab lecidos. 

No se cuenta con la información necesaria de las herramientas que se 

utilizan para la aplicación de capac idades Gerenciales , lnte r - lntra personales 

y de Visión del Servicio Púb lico, ya que las dependencias so lo somos 

admin istradoras de las pruebas. pero la Secretarí a de la Función Pública no 

nos bri nda la información de estandarización de las pruebas ante.:; 

mencionadas. 
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Es un proceso largo para cubrir las plazas vacantes ya que se lleva 

aproximadamente 45 días hábiles para cubrir las plazas vacantes de una 

convocatoria y en el proceso que se manejaba anterior a la Ley del Servicio 

Profesional de Ca rrera en un Promedio de 5 días hábiles ya se contaba con los 

resultados para cubrir la plaza vacante. 

El sistema de servicio profesional de ca rrera , es un sistema que vino a 

renovar la forma en cómo se cubrían las plazas vacantes dentro de la 

CONAGUA, pero también lo convi rtió en un proceso más tard ado, con 

anterioridad las plazas se cubrían en poco tiempo, pero ahora el ti empo mínimo 

en cubrir una plaza es de un mes. 
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Cu11clt1 sior1 es 

CONCLUSIONES 

El sistema de Servicio Profesional de Carrera es un sistema que busca 

renovar a la Administración Pública Federal , pero un aspecto importante seria 

adaptarlo a las dimensiones de cada una de las dependencias y a su 

estructura, ya que existen dependencias que no tuvieron ningún problema para 

implementarlo pues son de pequeñas dimensiones. 

En el caso de la CONAGUA, a pesar de ser un organismo desconcentrado 

de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, cuenta con una 

gran estructura compuesta por oficinas en toda la república Mex icana ; lo que 

dificu lta un poco el proceso es que el área de ingreso se encuentra ubicada en 

esta entidad federati va e impide poder cubrir más plazas en menor tiempo pues 

las únicas personas capacitadas para manejar el sistema son las que laboran 

en dicha área. 

La CONAGUA continúa trabajando para lograr descentralizar este proceso y 

que la Secretaria de la Función Pública proporcione su apoyo para encontrar 

so luciones y logra r que este sistema sea más ág il para la dependencia . 

Actualmente también se está logrando que las dependencias no sólo 

cuenten con las herramientas otorgadas por la Secretaria de la Función 

Pública, se busca tener la oportunidad de establecer como mecanismos de 

eva luación pruebas psicométricas validadas y estandarizadas para la pob lación 

Mexicana, que nos pc;;rmitan tener un conoc imiento más amplio de las 

capacidades y habilidades de los candidatos para la plaza vacante que están 

concursando, ya que las herramientas de evaluación que se aplican 

actualmente cuentan con muchas limitaciones y no permiten valorar rea lmente 

el potencia l de los candidatos para los puestos en concurso. 
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Y no se puede deiar de lado la participación del psicólogo , pues 

anteriormente era el encargado de llevar a cabo un correcto reclutamiento y 

selecc ión del personal que ingresaba a la Administración Pública Federal, ya 

que se contaba con la autoridad para decidir y establecer todas y cada una de 

las herramientas y procesos a seguir para que el resultado fuera la contratación 

del mejor candidato. 

Si la Secretaría de la Función Pública aprueba que cada dependencia 

busque sus herramientas para realizar sus eva luaciones, permitiría el 

desarrollo de los psicólogos que trabajan en las Dependencias de la 

Administración Pública Federa l, ya que al entrar en vigor la Ley, los psicólogos 

pasaron de ser realmente una fuente confiable de Reclutamiento y Selección a 

única mente un administrador de un sistema prediseñado que limita su 

participación, pues no permite realmente la interacción entre el aspirante que 

está en espera de ser evaluado para demostrar sus capacidades y habilidades 

y el psicólogo que se encuentra a la expectativa de hallar por medio de 

herramientas va lidadas y estand arizadas al candidato idóneo para cubrir una 

plaza vacante. 

Por eso es importante continuar trabajando y en un futuro próximo obtener 

la perfecta combinación entre el pasado y el presente, utilizando pruebas 

psicométricas como se hac ía con anterioridad pero con la tecnología y el 

concepto de igualdad de oportunidades actual , para realmente captar a los 

mejores prospectos para cubrir las plazas dentro de la CONAGUA y donde el 

psicólogo recobre la importancia y el papel que perdió debido a los avances 

tecnológicos y a los cambios gubernamentale5. 
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Conclusiones 

Para lograr lo antes mencionado no so lo es importante considerar a los 

psicó logos por tener la experiencia y conocimientos, también la actualización 

constante en cuanto a las herramientas y técn icas de eva luac ión que van 

surgiendo o con tas ya existentes pero que por motivos de practicidad se han 

sistematizado. 

Es deber del Psicólogo hacer va ler sus conocimientos y demostrar que, sin 

importar cuá l sea el giro de la empresa o Dependencia, siempre será necesaria 

su participación para lograr la combinación adecuada entre las áreas que 

buscan recursos humanos y el ser los encargados de cubrir de modo 

satisfactorio dichas necesidades. 
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ANEXO 1 
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OIPL EO PENUL TIMO 

ITdfto>; 

EMP LEO l<NTEPENULTIMO 

OTRO EMPLE O P.NTERIOR 

.,.., 
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REFERENC IAS (s¡n eonsid~rat p.J~ntes o j~t~ arte.riort.s:) 
l <'.8 .lo•t- : 

ltlFORl!.>,CIÓN 
ADI CIO NAL 

8 ~.olchan: ií? mlnit iesi. a. b3jo pra e.~3 d~ decir 13 ~rd>d. qut todas: lios datos. m~cioo:a-O'>S ~n ~:st3 s~lidud soo 1
1 vt.ft die.os y qu~ no tienen ntn91JOa objeción a qut ta instlución luf;}l bs ÍflilO!~íg,acione::.; ne::esarias. con r~pECto a los 

d.itos: qu~ ~ ;¡parec.~n. 

··---··-----·--·----------- --------------------- ----·-·---·---···---

-147-



Anexos 

ANEXO 2 

~ '~ COMl S.IO NNACtON /4.l ~ OELAG UA 

rERFIL DE PUESTOS DE LA COMSIONI 
NACIONAL DEL AGUA i 

A. DA TOS DE IDENTIFICACION DEL PUE STO 

1 

NOMBRE DEL PllESTO 
NIVEL [iE T.AB'Jlr-OOR 

ADSCRIPCI Oll OH PllE $TO 

SllBC•IRECC!ON C· ENER;.L O UrJl[1"-0 . 
GER ENC l"- i ( ) i q ) 1 E ) 
S•J8()f'RENC IA ( C) ( R) i. E) 
.JEF..-~JUR1\0E PRO Y E(T O (C) ( R) 
Rf:SID ENC!t. O O!SlPlfO ( R i (E'.• 

B. DESCRIPCION DEL PUESTO 

OBJETIVO DEL PUESTO 

ACTIVIDADES ASIGNADAS AL PUESTO ,-----·-----··-·---------· 
1 

• 

1 
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LINEAMIENTOS GENERALES 

Lo-; (-..i:-ro:>n tt:;s de i.e,s ~reJ~. de!;, C' NA qui' proponqsn cand!da tos pa r ~ s:6" ' e'if' dluitdos p.::.1.; S':J cont1.; t.:, c¡o1: e 
promooon . deso ;bi!Jn e! pue~t!J e irid rta rtm !os ~ e-r;1J e rnrnen tos pa1<t ~u owp~cton. 1;:n los i: '='rromos cl~i 

p r {i stint~ tns.tn;cl!'vo y de acu€-rdv a !~$ i!X tfJ8f1Cld S itali?"S de su lunc;Qnam1H1lo y no di? !a pi?rson d que${' 
pr <J pone 

u (11<sndo un a1e a h;i y.3 1?nv!21dc: J !.a i; e ;~nC!.) de Pe r ~ona l el Pedi Ce- un F°ufS{(l ·t po~~e:io : ment e- 1o?(¡iJ1e:.; q11e 
~ e e\•t1l ú1~ orro c~tnd!tfo to p;:tr;:t f.'! m1s.mo (por no haber ~ ldú oi:upado ¡>•); <-i r1nmrr cand1d.:t to rropues'fo o p1)~ 
rnt;;,ct0n de pr1 sonai) . .i;olarr:er:H· $~ ¡11d1C-Jr;) 1Jsto en e!fc?rn.z;;o de Rl!qui::a:ción . sin vo "-·pr J a-n~xJ1 el pc- rf:I 

A. DAiOS DE IDENDFICACION DEL PUESTO: 
NOMBRE DEL PUESTO 
S(' indic:ar & ~! nonib1 >?- Wrr1pli? tO dei pueMo LOrtfo rrne a i:;t l? 'SlfVt.lu 1ó OCUj)~C10nat ~, u t o nza,j11. i:Jerr'lf1!0 
• Subg erentt dé (üa(er!<tc1on y Partit~pación Social 
• Jefe di? Pn)yt: c:o dt- L•quirJ,.K!Qr•o?S 
• J1:·f1? dE! [; ('~1,1r1 Mr:enro dt> Per son;1I 
f11 e ~ (4 5('1 iit- que el pu~S1o l~n~¡.:1 011~1 denornn1~c1Dn ¡:j.;o 11•::0 inlt"!nO e n &l J rt-<1 . i:- ..;1e s~ 1n1b.:.,11h H1\J~ pJréntesis. 
dt-S:~H.!t-S de anotar el nomb;~ aue le rorr~sµondi? iln la est1 u.ctv1a orqftn;c;i IJ ocupac ün&! autor1z«dd. 
NIVEL 
$(' m<lc~ra t?l nNel dt! !,)bul.:.d( 1r qu.: (t rfe$p(•nde- J t pue s! o .~;ernplo 
S1; br;erente E' l•I>! ( 30 MA\'.) 

ADSCRIPCION DEL PUESTO 
Se ;"1d1 c: .:u~ Ja po~•i: : on qv~ ocup:,:, ~ I puf~.to E>n la P ~~1 ue1 u~ ¡j org,,n1c,;i de !-2t C.N .A.. ipdic::indo en tas lineas.. €' f 
rn:¡mbr~ del ~rea di:? 1:) Ql.J~ de-peridE>. P._112mplo 
• Si i:- 1 putstc, e'5 ~,J efe de la Umd;.d Jut1d 1ta# .en urL:i Ge rene~;¡ P.e-gion<sl. se r.n;;.1t arj CMi 1rH -x M l.; 11?!1.; {R) que 

1ndK6' el nu>:>l f'e(j!;)r1al y SI? anotara e!l i.1 linea en tlonde .d ice GEREN CIA. i?! r.ombt~ d~ ia m1sm<t (t'J L~ima 
Batsas) 

Eo ~! ca~o de un puesto rJ~"Ji:.-fe di? P:oyecw en of¡;;:.1n:) s cen trales-. s:~ 1nd1ca ~ tt el nombJ~ de la SdH.!irecc1ón 
G~nt-1 <ti d~ I¡¡ qu~ d~pe.1Ce , s~ ma:r.~1 r .:rn ci;•n W!d "X .. las.. letra s (C ) en ~~ r1rl"E"-f G>?11?nc1a y Sub9E-r ~ncia Jno!ar1cf0 
E-n las ü· r • .t-as. co1Jesµond1cn:e--s, e! nomb1e iie !.:; Ge rerit;a y SutH1e;e-nc1a de L3i qur. <lepen/je 

B. DESCR!PCION DEL PUESTO 
OBJETIVO DEL PUESTO 
s~ descri t·;rá clara-me:n1E- y Bmpe z8nd<) con un ve 1Qi) ~n tn11rH!rV(•. l(I rr11$1Ór\ <.> ;:11opo-:.1rn funda.mer;~;;t l rJ t- ! Pue s.lo 
Para esto 1esufta ~~ti! ,·esponde1 l.:1 s siau1entes p1 1?-:¡unli.l~ . Oue hace'> ., P~fa aue io h ~ce -:' 'f 1.Po: i::u~ fo h.:ice::> 
ACTIVIDADES ASIGNADAS AL PUESTO 
-óesa1btter~-i;r~:,--c;;·rir-r:3:-·pe7¿;----;:-;,n·p¡~r -'.1 , la$ J'ZlrfirjJ.Jes que deo-;-<:1~uudr ~1 pU-~úCQ~,r;;-aw 
rfSp&ns.;.b:t11J:.d 'Jl?. í ;;rq1;1¡ándol:,s P.CH iJr dH1 rje i rr.po1\<)/'1(~;,;, 

MD Sf' debr· conf\Jnd1t· 1G qur. f'l ocupan!!? hace o lo que el r:;tnd idato pc:d:ía hticer 
[~ conv¿.n1e-n:.;- meHCS.)H:?Jr (i'J'S' no •! etien deSt.11iHs.e ;;¡wr11 C:,,d~ s. m11r 9er1-1;r.:ilt: s o 4.mb~tJ 3 S qui'.! solo 
p10pomon .an mfornnucm aphcatd(· a u.rnlqwer ill..!f·s fo é~l rnrsmo nrv(· !. por lv qu~ e:; 1rnpcr1.an!t' que se dtismban 
!<is dchv1d,;de~: espt-cific.:;s del puesti: 1€'~.pett !vü 
Se dt? sc.nbir;.n b:; .,.i;ltv J:)<H:Jes ~nli:;t.¿rndo con un ve'ft:i(l ~n 1ni1n11r,;o. et n.:al 1ndrq1.Je f;c :-.c .:1.o n f1Jndí-trnen!;;l 
se pa~ .:indo uM1 ~tdr~· ~1ad ·de otn con ;;r1 g11wn ci "PiñE- l <i, t Je:rnpb 
• .A.s-:so iaf téu11t <tmen!e a! !)e1 wn<it! di;=I .1mb11o e~ t<tt<i l y reg ional fon ~¡ p H":::~t,,;. de !.:Q tú Vi ·is: calidad do;: las 

úb ras duiantr ~u (..Ofl'3.!r uu:1on 

• EstJb!Her L:1s especif1ta(1Qn~s de f1)r1sl!vcc1i';n ccmforrr;e ;;i 1os ~:ioyect•J> 
• Re a!rz a: v1~ t a s :éül?Ca <:. para ob ~.e rw· !t i 13 op E;r aeton 'f ú.mcionamiénto d12- h riú"e S:ructu a con-; tr uida 
• Re~!tza! d1Cta-me r.es 1ec-n1Co ·~ y propu~sta s para meJOt<s1 los p1 ogi .:;,rn.as de cons: rui:c.1on 
• VE-nf1caJ qu!' !4s ob1 as. se consl1u y:itr! cor¡ aprqo a los dtseóo'5 ~· espec if1c.;,c1ones v1qrr1:~:s 

- 149-



Anexos 

RELACIONES DEL PUESTO (INTERNAS Y EXTERNAS) 

RELACIONES DE REPORTE DEL PUESTO: 

NIVEL DE RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

DE ;..;':,f V.•R!A 
N: ;:;.·o·,·o A S P s i.~-t r. A:ETM1A !E: CNicA e· 
Pt>f<.11ClXM) 
C~RCC IVA(A Nl \'EL SiJ-6>':.:..ERHJ( l.t.'1 

Df ((/)RCWAr.l (•N [{ Ptk 'S.\..")f'J.c.L ESf-' E(!J!l.lIPDO 
OE SJ?ERVIS l(·k c~ E PfR '.Y'.)'J.!.l n :o: r·JI((' u C>Pt RAJIVO 
E.i ECUC ION DE 1;<·.«.SÁJ<.) Tf ü lli: •) ;\l.. T..:iMENTE 
E':..J'ECi ft:..I I A!>) 

PfR SOJIAL A !.:ARGO :;¡¡ 1 llOl ) ( AllTIOA!l 

C:J 
o 
D 
C::J 

o 
CJ 

EJE ( UCIONDE l R .. ~O !fUJCO 0 
( ~(( U(lü~i C>é !Rt.eA1(; E<.:.PE C!AliZPí1 0 C:N Mf AS 
t.;J r.t\1~$ CJ 
TE ( Nl((•.(•PEF.;:.J l\.'O 0 
t-ri MINISTP.;..l ;\.0. (·E":f l( oN YSERY.t'.: !ü S 0 

~-E( fi't i tHt r€ S t' S C:.J 
SECRElAG·¡,.".f. CJ 

C. REOUERIM18-,JTOS DE OCUPACION DEL PUESTO 

1.- FORMACION ACADEMICA REQUERIDA 

! 

1 
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RELACIONES DEL PUESTO 

Se anotaan J!JS nGrnbri::-s dé !as o r9¡:m 1za(iünt-s. 1nsn tu c11Jni?'5 o (1-.:f•l?rFJE'f1(18S extHna~. (On 
la; que s~ mant~n~1a rela: 11:)n d 1 r~( ta y ccn tínua. as1 COffK* lds ár&as mtsrnas rJe !a C N.A. 
(0n las <1ue por 18 .:1ctr1K1a.J d~I tAH?Stt:) S8' rnanten9Z: r~lac10n constante 

RELACIONES DE REPORTE 

s~ 1nCll(ara t?l r;uesto ai cu61 fer,vna. cor:f(Jrrn·? a i-a 8Stru ctura (XT~n 1 ca {autonddd hn0an y 
en su i:asü 81 o fc·s pue~.tüs qut- fi) nom1an o ¿.J8~cen 8utc•rP1.3d hJnoona! sotire el rn1srno 
Ej8rnplo 
Un Jefe de la Urnciad Ju1icl1ca en un esta•Jo repwa al G0 eme Estatal (aut0nd<:1d lmei.ll) y 
ruc1t1e instnJc::ieines o nvímas en su rnat€>na di?! 1-:;>?rente di? !a Umdad Jurídica { autondaij 
funCl(•nal) 

NIVEL DE RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

De Jos f 2 n1v€'l12s 1j0 res~·ons2b1hda1j 12nun...: 1ad(1::.. ·;'?l~· (,:1<:-:n8 el :=RJt? ("0ff-?sponde a! ~xi esto . 
rnan:ando i: r_in una" ;~· Solamente uno 

Tamblt?n S8 rT1 .. Jrcara con Lffl3 ~x~ si t-l pu>?sto rBQlH8re q1_.1e s8 teng;;-1 p8rsonai a ca1g0 
1:cr;an1jo ~-t? ding·). co·:ird1na o su~:.e svi sa p0';sonal). in<tcanl!(· la cantJ<iad de µt:rsonal qu+? 
d.;be re~·c,rWrle 

C. REQUERIMENTOS DE OCUPACION DEL PUESTO 

FORMACION ACADEMCA REQUERIDA 

2.- HABILIDAD TECNICA O CONOCIMIENTOS NECESARIO S 
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3.- E XPERJENCIA 

4. ·ESTILO DE TRABAJO 
De los 9gw1entes estilos e formas de trabaJO, ind1qL1e c-on ur1a · x · ;;que! o ~q\ieilos q11e e>Jffesponden 
a las Jctr,11riades y responsabihda(l2$ éBI putsto . la rri:rr-1r p<:Hte del t1ernpo 

ESTILO DE TRABAJO M,)lq11eX 

8) C'rupal 
C) Tonl.3 de- dec-1s.1ones .:on t1rrearr~entos qenerah:s 
['i)(:~-;;-~¡¡,;éü~;;es;;:e¿;sas------·-·-·-··---·-·--- ···--·---···--·-·---· .. ···--·-----· ----
El Orverw; proyec:os a la vez 

1<) Oro íl nd1que j 

1~-~B~IDAD _TE~~L<";~..Q . .f ON qflMI~~!<?_~-·---------... -:. .. ____ ·--··----·· 
1

1 

Sé: menc1N1<ir<.inlos rnnoom 1entos 12:.pNinc,;s a1Jié:(;i1a!e-; qu'? requiere el ~·uesu1. el mane>;o 
dé equipo espei:wlrz<ido, !a o~~ r oc1ón de computüó.Jr as y manejo dB ,jet~rrrnnadc.s paqus-tt-s.. 

1 
o ii?ngu3:1i?s de (ómputr). e! dc.fnirn o de un 1(1f0 rn¿~ 8f tr.;:n¡ero, .:-te 

L_ ----··--·------------·------------------~-----------~-----··---·--··-·--··---·· 

ÍEXPERIENCIA 
1 

l ·S8 rnenuonara la ~x per i'?.ncia ni?.ci?sana paza ;Jesempe:1ar adt:1:uadamente el ~11.1esto . 
. indicando los anos d<:: expt>rienc1<, prctes1(•rtal en .J8lermHkidas ¿ireas o puestos f)it''IWS. ya 
l S8c: fu<::ca o •J.;.ntr (• de la ln·;t1tu c1cin 
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ESTILO DE TRABAJO REQUERIDO 

De acuerdo con !as rnstruwcrn;,s anotaijas en el formato 1j&\ rJt-r!1! , s.:> 1denl1!1<:t:rán los E:Stilos 
o f•)fmas e~ traba;o que Emgen las act1V1dajes y rPsp0nsa~ l1darJGS as:.;¡na•jas JI puesro para 
su adecuado d&S8111peíl c·. <?Jernp!os 

• S1 la ac r1v1c!ad y r•;spc•ns;:!)1!1dad d•1I µie~.to reqw&re que se r,;alic ff1 traba(·S con un a!to 
nrvei de conu~n1rac1ó .. 1. a fin <'.le ot(.::118< resultados pr&i:isos y s1gu1encf:) r•roceci rnienws 
ng;; rosamente establ t-c1oos. entonc.::s. los E<S'. ilos ü fmmas d<? rr aba;c1 que con.:-sponde:n 
con esta <K tMdad s.;.rian k1s qu"' sei1alan !os ;rmsos Jj, y d) y !1) 

1 
• Pcr el con tr<J 10. s1 la act:v1dad o ;esponsab1lidad ool puesr•; ni:c'151ta cw· se alcancen los 

ob¡etr1os labmales a través de un deSt?ITlpeño grn p<:I . d1ng;i:;ndo o coordinando dos o rnás 
arnas o puesros y manteniendo continua CüC(dtnacron con usuarios y org;;,n1zac1ones 
ext;:,nns a la e N .4 . en tonr.es. SE- inclirnian los es:i l'.•5 de los mo'::.(JS b). (), t<l y J) 

5.· CAPACIDADES Y HABILIDADES 

$e!eccione de !as -s.1gLJJe ntes c0r:Jct~ ~ í st1 cas. aqu~llcts que penn ten realizar adecu3d-ame nt.e !Js 
actMdades del p:Je~tc1e 1nd1qu e con un1 ·x- en ui: gra1jo St ies requ1¡ore 

C1iterios 

H3b1hdJd(:S 
lme!ectuale'. 

Muv Alto Atto Med io Re 1111lar No R!!<)•ieti<lo 

Plan ~af 1or1 
Habillclade5 0~ 9~ ~1.-?-;,-·c-,ó-0-------+---•----+----+-

\drn !rnSt ratN<iS ,._----------t----+----+---1----+-----1 
[hrti c.C 1(1 n / Coo rl.!:oac1c1n 

H<ib:hd:;des 
P¡;_:; r~x.1n3l e ~ 

Nci gc•c;.aoo n y C oncscr f .~C iOn 
---~-------·-···-----~--- ·--·- ·---··----+---+--·---! lmeg;ac 1ón 31 Gmpo de T1abaJO ·-----------t----+--- __ ,_ __ _,_ __ __,_ _______ _ 
Res1S1 enc1a a la Pte's1-óri 

Fluidez \1~1bal 
r-----------f----·+-----+---r---~---~·-·-
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6.- INFORMACION ADICIONAL SOBRE LA DESCRIPCION Y/O LOS REQUERIMIENTOS DEL 
PUES TO . 

.____ _____ ______.¡ 
F1rrna 

R8spons.ablt: de .;.L3b.:;ra( 10n ctd p-2r f tl 

CA P.O.CIDA DES Y HABILIDADES 

1..r1 srü Bueno 
del Gf'ren l '? -----1 

Conit,rírn.:• a lc1s 1n-:.1ru(..t;ones a11o til da!> t:.n el forn-1<-ito rJt:<I pt-1fil , '?S net.~S>li!ló ref!i!11üna 1 1espt.'c lCJ s la s 
(3 fJ~ L1dade-:s y habt1 1 1Jad~s. qui:o r¿.<~u15=! re el p11e'Stú y su 9,-ado de a ¡1lrC.Cf(1on paia su ópl! r"no deSi?!'r"1p~f1 c•. sm 
pens,; r (•n la to. Cd!.t t tei1st1r:;a s dr. I c.=.r:didato u oi:updn!e :rntenor , Sino er1 L1s ni? ce s1d.ad i:- s r'?dtE'~ de 
fu:-ic1 or•afll1en10 del pt,;€-~ o. E"Jernplo 

U r1 pui's-to dE- Sugl?r ~ n!e que d1nge dN er sas .l:tPa s. di? a cu e-r do.:. su resprJn S<tb1hd.a<l y aUr·.-ld&d . pod11a 
1eque-ru de 1-. ~ !:.tgu1en ie '$ h~tblhdade-s y cJpaced~ides 

- Torn<."t d(' deetsio1H·$, $1J hJCt(o n prá cti ca <JB problHOdS, 1n1o~t 1Va . ne9ocKtcr;n, (1Jnduc1;.1(.n d~ gnJ¡;VS •; 
re , ponsoblrda<l EN UN rl i'./E'L INP.ISPEMSA.BLE 

A.:~nc s on y Céit1r.:n1u~ t 1 r>r'i. a 1 1~h~-1$ d€- 1nforma(l('lr). fl111d'?' : "· e- rb <tl ~ 1nnovb t1Nl EN l.lN Ni\'El 
M0C•ER/,DC• 

En un Puesto de Jef>3' de Oepart3r'f•EIP.tO u1U)' es:pH1óh::3d o que nec e-:. lle que s t- tr abdJt- en un~(.!:) ;n l)y~:.:to. 
la s. l<d b1h<fa des y capao<lñ•:ies que potiaa 1e que m 1\<t1a su oc.u p<tt 1on s.enan 

• l nnQV'9( 10fl. phíH.?ói(.IÓ n, 019.¡nt ; ifclÓn, <.Ont r&I )" ~·,,óhJ ~ CH) n , $Ol1J( !Ó1l pt ;.,ct1C~ dt- prob !enu s y tlllde : 
vero•! EN UN NIVEL MODERAD•) 

· L.a :.. demas pod ,1 .:.n no~ ' a pt1c.~ b!e s ;:. ! pues. ro . d ~pL'rid i P.ndo de tiJs ~c l r,.. 1 d ~d s ¡· 1~spo r;$;b1i1dade :; 
re<'t!~~ 

NOTA FINAL 
E~ 1i~t€'$-<t nl) l)i; >,? el C·i' r>?nle t.¡u'? p1op one d tJnO o rr.as c;¡ndid alos p<H.:t su evaliación. ~iabort• E- 1 f.oE·rl ;! del 
pue"S!o con !;. p'11t1c.1pac1ón de otrds pe 1son.as. dl?'laH~ a que coneiz·c.an tm::n :Sl! funcion;;m11?nlo 

E: P ed 1! Jt-1 P.J~st o .Jt-b,:.ra ~e 1 f1m1ado por t-1 rE:- s p•)r•s.:tt•lt- d~ su to l~ bor .. cióri. H"Hhc.;,nJo su oomb1E:- 'f ~111fS ?O T 
debe:,i co n!1? 0~1 I;. furn<t de VO. 80 dt-l 13 e1i:-nte 1Je-I ~ r ea: dt- t1dso1pc~n del p!Je sro que se des<;t1be 
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ANEXO 3 

1 

UNEAMENTOS PARA EL .l1SENO DE EXAMEN/:$ OE CONOCJMENTOS 1 

TECNICOS POR PUESTO PARA LA SELECOON DE PERSONAL 

LINEA J.l lflll OS 1;E11 ER AtES 

Los G~1~1 1es w e so!ic11eri l:;t o?'l·atUJotr. -:t¿ cani)1~!;:-s p-ae-a r:9res-0 e rHtH'TX>o)n .~ un PJ ~! iJ d!' .'fü estPJ(' fu¡.3 
O( upacwria1 QU~ ~.e en<:t.emre -1<1c.r.!1? dtobe-ran 1rrt<K 1at·~ t- 1~1 t!? 1js.eñar uri ez.<1rn~1 ()a cmourr~>?cn!Os t~crr.c.: ~ pCll 
P:Jf? '!~(l a cubl11 

Las .lreas sot(1lJti$?S i'Slrutl!Jf&>Íl'l ~.¡ ~..lnl:i?n O!? (úfíC.it' irr.:entos 1~· Mco s ror. un ffu~1 rno di?' 1 ~ l' lfl ! a ~ '!Q:J nt a$, s~g!Jendo 
t.~s e-~~(t l(~tlc)'}ts df.> !~ " (j l Ji;t p;\f,) ti Dls e1to 1l e Exiunet1C$ de- e 011-0d11l a lf-0 s Ti:.c rrk o$'" 'f !(V'ñ;Jln:Jí) Cf;f"flO b'ri 5e f.>I 
pe rfi l d~ pu~.tü. t:tt'Y13rr1H t & et~OOi &Jo 

El GPrP.td>: o et Jt-t i:o inrrM?i!lato .:H.·! P'*sT<? ~ (l¡t'Y 1r será: ~ rf'Spcns.3ble ~ ~ e{atictacún de! perlt CRI puesio y C!e 1a 
eo!u.1{1étl lécr\(3 nece<-xHos p.Jra ~f'f~ a ca bo 13 ev3~Janon d..: car,,:Ni<i!Ds en ia Gerenua de Pt?rs.'Jnal 

P<i! a I<) evJ~U.J(1()'; reuiKa del ¡,1t?1").(: r?Jt , es r1eres:1r:o (Cmt~f con por to rner~os treso-pcioriE-s de exd~fe(~S .;:i :'.:l~d<Caf, Dút 
ti qu~ ~e ! equ~rE: de la5 JG pr e~'IJrtl •lS (>!,)MrJd.;s. s~ CH$tntxJy.:-tn f.'fl !rec;. e-:<t.rne- ne-$ 6? 1 O ~.ae91.1n t as. ca~,:1 tirio 

L~ dp li: J .;.JOr'¡ 1jf. esta VE,..·al:Ja(1Ón T H!1C<i~ tt1 ftl S} (.~nóid .;f O (S) $e llev:t1a;; (~U e~ rmri'? ra COr'ilvrtd (. (J!', $V e:va kJ;}(. IÓn 
¡)s t,Unf t r(<i en is. G~1i:-no.; ~ P ~r :J.r..¿,l a tf;;to'~ tj~ t:. $u!};J~ r -?!l0311€- P \ar..:-dt~ r! rje f(>l'SOn~ (Jer<1\1;is d~ Proy ed o rje 
S2tecc~:;n r: ln!?.lJ!aílfo de- Persc:naO 

L; Sut~ t- r entia tJE' P\:lnt?ao:1n i:!~ Pei~untt! ~ria1r a1~ ~~I)~ !<1;-s €- i<t.rne~s y ''ert1car3 la c01rt">c la el'Jb()!'·JC1("1 d~ l3S 
i:i: eguntJ SQue: ios 1!1 !.e~an. en ..:<tso i:.~ rK c.urrp ~ 1r c:::in fd&ta 1 a~ ! '!:ístr-3s req1.>e: ;o.1s. se %fabtJ.?(e1ft cr.ri !a~t') con er ~e-~ 
c on~ ~'lor1d~r1ie lf.H;; su .:vn~ ( 1l)'1 

C.itda uno 1J e estos e.o:arnenes ij¿.t,~¿ <:~' '!.:•:<de-:.iatlo ¡~·i! srfjo -:..: 1J3 rJ!' l1 s p r~7.m!as ne las rt>"Spue-slr.s). &'!..1ablece! el 
t1ercpo m.á.11rY1G p.;rJ ".'.;1S01ui::1orHr 11 ie 1w ll~b~1 .l ~!Xl•:-tl~ 111~ 1111.1 ho1.11 y cofü~st.a ( :-fi ¡..-.e: 1H: p;)J1r1a : l<i iil!1f;k1 l);)J a e! 
rPl)rntHP.. PL* 'StO i; fi:m3 ¡j f l l €'S í1ons.abi~ d~ su e1;;to1aoón. ss¡ rnmo la r11rr~ de Bo Vo ~11...ie-reme 

i)J<i~o ~ 1tiQ\Jt- r<i O:E:" 1.i ~v <t hHt c~ri o:- -ranJ & lo·~ o.ar.a: et !)JeSto a culifir, ~ é&Jeritn P~Bsenf<tt il t; Jt-fttt 1J f\t ee 
Prot 1:n10 de Se~u1ún ~ ¡rile(}'ffOJr1 de Per-;,ooal. los 11 ~s t:xiwneues y.l C911H~·st ... 1os y 1111.1 co pi.1 de c.:~1.1 •ntQ sin 
tes puf!"s t .lS. ,11te nás iltl ¡Jerfü 1tel JH l ~f 1> y la 1e<¡uis:ició1t tle pe1 so 11.1I. f n c.1SQ d~ 'l'lf! s:e 11.'Y,1 et1\li,).!O .1111 e s '' l.l 
Gr.:ieud.) ll ~ Pet-s.on;ll ti~ Poesio 1 ~pecüv·o y i:I ex.1 11')1 1le l;(}1to, n1i en rns. "Se tiuJtc;1 ~l esto en J.) H~1 111i:>idó 11 . 
si tl .)11ex.'1 CShH llOO KHe Ul l)S, 

El úe renrti r· tv-s. rt: sr,0 1s~1~ dí? • &..;:J:()r:.t n 011 d~ B;(~ffiet1 !é't.niro óeti~r{() at.tu~ r w n ¡f-!irn y hor('BfHj~\l tJf'l t-1 rn,'.:fneio 
com IOE UCIAl l.lt:' fS!& E"1<'i!U-)(\l)( : f :us lt$Pl'-'S1Ei S 

GUIA PARA EL DISEl~O DE EXAMENES DE CONOCIMIENTOS TECN!COS 

Ll /1t es•mtf! 911;.1 amtiem• J.'15 1~eN11et 1 4f:K.H) 11 es nece!):.'11t1s p::r .1 1:1 fJel>id.1 eL1b{ll ,'"/OÚf1 tle Lis ¡we<;:mns ,,,e 
int~r:u ."'lr fos ex,--.nem:s t!e coooónm .. •ntos r~cw( o.s p.11-:i vmft.11 los di1'1eutes1>u~rtos th•J.1 C.N.A 

INSTRIJCCIO tff S GEHE RALES 

H%16RE DEL PUESTO: 
SIJBOIREC CIÓN i;EtlERAL O llNIDAO: 
f)ER EHC IA: t ( ) 1 R) 1E1 
SUBGERE IK IA: 1 C} 1 R ) 1E1 
JEfA TURAOE PROYEC TO: iCt fil) 

RESIDrnCIA O DISTRIT O: 1R 1 1 El 

1 i. l <.. t: ' • l "!'· ~ I'! " · t VI ' '" t t ¡ t ~ ·~ 1.0. ~ 

SP. 1kobet ,l .l1101.-. s i el 1~x.:)1iv:n 11.\ .l Si'I .)f>ht .l >le ,\ ca 11t1 1d.-,. <>s il1 let nos: ó i'.':d ~ llios. 

• C% f)legun:~ s de~t:)fl (iti::.1c:~ €'! r, !'.Y;(• ( 1:"rt.t?-;1o hkivo mr.1ffú que el t .<:i n<~;d<t" to dH~ ! ~W 1 º~" oc:Jp~s.: .:_.i püe t. o 
E: ortonri? ~.f ir.'Jt ú N i e! t<1?1fü 

E.l e'l!..drrP:ri ~;f e~ructm~a con [ir,otorrii:..:.s {SI· 1x::i o !:;iso • •·f>fdade.rc), 1e n?LY~!Ón dto l' ~1.xr1na.:.. f dt- oiic :en 
rri;tiµ1 ~ corno te rnr.:~ raen los 9j°uHt~ E.J EMPL 1) S 
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Anexos 

t. PRE GUHl AS DICOTOMIC AS 

C~ las sig.;ier1te-s fur'!C'lones 1~n1(3'2:. 1p(j(l1Jt;> cor, una X ~1'! ta f.olum'la 
C<trf!wono~ rse si se 1~:van a <..abo o ri o en <.1; ~rea 

NO 
fo.poya a las Gerem1as Re(lio~3:es y Es1m 1es en la determinación de e!E<)•t>Mad 
e11 i:Js pro¡ectos 

Asis1~ técm.~ arr'IP.Ji te a kJs org<M!~ S.'IQS op~1~01'\_)S ~ ta 1rtegrac(ln de lo~ 1 
p:tY,ettos de mre-rs;ón, en L:;i rnatena de su r.cwnpetenc1a 

Verfra 1.11e la cons!ruccién de liB obras de rrtraesuuctura hdroagricola ~ 
re3:tice de acuerdo a los d~fos 1 1:?C..PHlft;8'C10nes aprobados 

Eo;htlece lús proceorrrtenlos para la super<iSión de ottas p(:< cor! r<l!o y nJ1i<l su 
aplrcadón por l;,s<ierer.ci<ls Rf\JIOn<iles y Esta1a1es 

Rev1s..:t y JSJlOllZ..l, en su caso. ~1 pubht~tc1ón de tas ~t1tanmes putt.:as 
r!~,o~.a.t.?s e Jnterriací0n(11es. fotnlJh-:tdas POI las are;.s di? con'S' r!X<Jón 

2. RflACIOtl OE COLUMNA S 

E::i;r::f~ una rou @lan:m .entr~ oos cci urm~·>. r10nje un.a á~ ~l!.)S e:sta!:ili?ce los túllCef.<!OS i !~ otra lds OEflr1te1ones rJe 10'.> 
n'isinos E-.(MPLO 

~l.;){¡01~ ra co!umr~ de tur, u:ine-s !i'cn.:<J'.> con l.:í Oel área ! ~.....;)ifls..:ftJ-e <Je su t)1er.uc 11)') 
AREA FUNCIONES lECNICAS 

8 Subr:hrecoOO 1-:,.en~r.r« di} Actn:rcst1auon del 
A•)UO 

E Sulldnewoo Gene: JI de C-0nsroxnon 

( ) Fomer~ar la e·,·.iua.:iór1 v cer1ffrcocrón de cahd!Jd de los 
p1o;ee<>J1es de benes y ser;rc;os del sector. lj¡'u\)ar los 
resuftados re¡¡Je<: lliOSY prorrover su us1J. 

( ) F'rnrnoc1or'3r el ap''>'º t~ rntto necesario para 13 l!eacón de 
sJs1ernas de n~)O, ::tsi torr(! <Je J.:.er-,,{)nas rror le; que kJS 
adr'tlinls?n:n y ~s operen 

{ ) Aut-Ol'IZ 3f ICIS tCt'1Veo:os 'j (if.tf<llOS qtM Mecb?rt et p1eoc....u;n>?Sto 
de la Con>\>lón 

Detri1> w1 f!1c~s. p.'.$ra er rin:.ilC!.'.'•mH:nto y amon1zac1on tfr tas 
1nversicv.es en p~oyettos oe trtraest:u( tur a h.rJáu ~cac 

( ) P1orn&1e1 13 orgarizac!ln. consoM&:1on y t'esarrollo témto de 
019antSmos o;:ieradores y asoc1.ati0n€'5 de usuarios Qfler&d01P.s 
de drst•l% oe rietlO y (lrena¡e y '""'-'º"ª' 105 reglamenlos 
rt>spc~drr'OS 

( ) tienunoa1 ~1r!le las ;;:Jton@des (Oll"C) (>tff1te'S !os a¡;tos de 
1erce1os QiJ:e s:111ed«1 2.e1 ' "flSf(1/JVOS -:J e Qef(DS: en rff•tena de 
aguo 

t:.ivo1 1le no incluir es t .lS p1 e'Juut ,)S en el e:-: .~rn en qu e v .111 •' el;-.ho 1.lt , s 011 ú11i c.1ni e111 e ejcrn¡1los. 
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Anexos 

3. OPCION MIJL llPtE 

F'1~urri~s dE> oixion niiltip)e, QUI? cúr1~ ·;.:n1n e-n Ul'IQ prnp0si.1órt q:Je t· 1>.- de e~t a r B:i:~o:f>S:!id3 .:ti romo d re c.ld o tor'íiO una 
wac1~1 moc<.:wada Qu~ !Jet.~ Sil-! cor!'~~eJ'Ja &-..:"º'J l€r1dl), de enre YfH ~% opr,:orRS 1;ritt .que E$ torn?t'." lt:t A ron!in~cit.in t e 
~:f>f';dt.:rn ~ s !eglets ~f;j dlse-r'1a1 l&:s ;n~f.JJr1t <tS y posh?mrrnerit~ ;¿.rerrpbs. fo ul\J :Jlj{}~ c.on n?S-Pf':'!o a 145 funC.!Cl"lti'S té (r.tas 
ti e al ~=...i n as ffr·~a:; 

2.. L3 S respiJ?'st ;:i s !l'Hor ie<:!.:t:s.. lklff!'.ad>;s d1st1ac tores. deben refE-11rse .j curten dos sirr~ta r es a\ di: lt, re~-p1.<e sl~1 conN la t no 
detien ·;er 3b:?uidos o ftd•S~ie.dOS 

7. Se 1jel i-€':l p1oµou:1on 21.1 ¡~ :)arte rr~ ~tens:i- r~ n infom~oón r'i" ci?.s.:.na en el enurt.1~Jo t.1e IJ pregunta. p.~r & Qu~ l.a-; 
ove ion es~...:~ 10 r.i(fS bfí:;~.,8 ~.v~t.Je. Pi.!1 0 c1JrlarYJo de rn,) sobiecJ rtJa ~ !<'J Pl'E'\Jl.:~ ! ;J 

a .~~--:)gUr1!<::e Que Uid~ uro rJt- las p!e-gtrri::..s ~:m in;>:-oendaenles. e-s dec 1r. 01..:e \,; 1 esv uE-"~t a dt'.' ur1J pr('!JUr~a nu df1H~nda 
(ji? I~ <BSl.\J&S': ,) dé O\td 

'12. Úfbe de et1str tC1f!C Ct1d.:tnt 1,~ t;ñtre- I& ptt:?'Jfit.3 ¡:.t.~nf¿..ada 't (di'Ja cJi& de l·:iS. POS1t"J E>S respt..ie~<sS, €· O es. t)je co in (Jj ftr'l 
ton g~n~-ro v núrne:o gr3rn.:rtic Mth 

lns1111ccrn11e:s: OJ? l:~ s n¡::i1.ro-·1es t:r..1e acon)J.i.0r"1~~1:;. t~a ~eo1..•n!;:.. , sel>:c(1ont- !a co11eq3 v ~.(ri!Ja lJ !€:ka. en e-1 ~aientesr-; 
correspond!f< l1e 

E.l:MPLOS; 

1. ( ) E-s la ur11 C;.tó oe 1t&b<i!O especifica e in-cer~..onat . w n:>Uuitl;) 110r wer~iüni?S Que se ~~affzan br.Kt cH;-term1nadas 
conttcl)nes de t rdb~o 

•l Pue.to 

•l Polílicas h) Prograrms <) EstJate11as d)No irn..~ 

3 Rilj it !:; !l?l tl(!ÓO J.iri ·j~a 0.J lra ti~o er1:re los t~úaies oe tas Oepend€1"l(I~ Gi.Jb€ffk1HJ?f~~! !)S y !os lr.abajadores de base a 
Stl~fV(;IO 

a) Código Cf¡f b) UYi F eó<r<tl de 
T 1 ~1 ~:?1JO 

e) Lay f (i\1e1:a! de to-; 
Trat.aiwo'es a1 
SeMcio del Estaoo 

( i\t~A i\ Cl •f <1 qu~ t;<t 1 J,) t: lt\IHH ,\ciOI! d~ I PXi~llt"l l IK niw poi 11 i11111ºre1 inothtQ • l~ he l i\H ro111 11 •I.-. S~ pt ~1 p111f.~ S d e 

!~~~10. 
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Anexos 

ANEXO 4 

REQUISICION DE PERSONAL 

C. GERENTE DE PERSONAL !r:ECH /1 ! ! 

:'.úlic1to a uste.j se realicé> la selecc1é·n de los vr,1,j1d<ios f•r<>pu;:. s.tos r•arn <.utrn el ¡:,uestc 
de 

1 

Cuya adscn 

UBICACIOl'J: 

$ut)1j: re ,-::i:: 11~n Genera! 
('-erencia 

VAC.~NTE 1 1 t,J¡_•EV.'\ CREACION 1 

_(entrn',c· --··-".e_"'"'"'· --._,-----R __ e...::9:...10_.r_ié_il _ _,_ __ =_:,_J __ [Esrnta1 _i-:··: ) 
Sub9eren<:1a 1 

ClstritC• de P1.;,90 1 

CANDIDATOS PROPUESTOS: 

~· • .. ,, ,.1'- lt •) 

RF C ¡ in terno 

Nornbr, 
___________ __j;• !J.l~ ~ ;tt " ~ 

RFC ¡in terno 

UOMBR[YPUE STO DEL Tll ULAR 
AU TO RJZAIH) PARA DfSIGUAR (AUOIDATOS 

•flf JU} U:,. IH> 

1 1 

iJ" ,l l> U:'lllo a !) 

1 1 
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IE•terno 1 

flHMA 

1 
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/\nexos 

ANEXO 5 

~---------------·------·------------------------·---

.4. "'"""" ""''"""' ~ DELAGUA 

1. [!ti TOS PERS Of/AL E S: 

CEDULA DE DATOS DE 
PERSONAL INTERNO, 

EVALUADO EN EL PROCESO 
DE SELECCION DE PERSONAL 

FOTO 

NOM8F1: 1 i hfC 1 

'------------------~ ~---------

fOA.D \..__ _____ ,i 

2. DATOS DEL PUESTO Y AOSCRIPC/011: 

GEPEr.IU"- ¡ ! A!~OS EN rn."' 1 1 '---------------------' '------~ 

PUES'T ü OUE 1 1 
CiESEMPE (~ A '---------- ------- ---' 

EN EL 1 

'------~ 

PUt ST o y Nfv'C L C(1;'J f,t, oue 
(,(;8 ~:;:.. 

l . DA TOS ll CADEMCOS: 

1 1 

MllRO•JE El tllVfl DE ESTl,ll'\ <.>S 1 IH) MBRE OE LA ltl STff lJCIOU . FE CHAS 1 ¿SE 
!'._~~~_A~_Q_~~U_E_C~~·? ____ __,i _ _ __ I __ , E ____ S_U_S_E_?_"f!!!.'.!'?~-------=-:Q~==F~ :FGRI'._~~ 
PR!Mrd:;'i/A. ¡ 

'¡~---------------; ¡ 1 
1 13 456 : 1 

1 ~S_E_f-_l _ _l_N0-1-~r-,-, A-. ------+¡--~ 

¡ l 3 
1··-~~~~~~~~--; 

.-.-·r.· o · · p ~ ... ,..,~., · ,-, · 1J- .~.,-. , .-.1 1¡ · 1 !'-K .:r ,... ,...._; i_•t-; ·" · _ v . .._.,. •. ~ ... •'-i '• .. L ---------------; 
1 '¡ 3 ¡ 

PROFES!0~·!AL O ~JJ P:'.:R ; OR ¡ ¡----------------·-------

Ct..Ff-\'ERA TECUiC.4 OPROFESlONA.L 

E$TIJO!Cf.'. DE PGSG'<.A.DC tF.$PECIFICiJE EL ARSñj 

-159-

1 
¡ 
i 
1 



COMUION NACIONAL 
DELMiW\ 

4. CAPACITACION: 

Anexos 

ft>~!qo ... :· .iO~ • . .' ¡>ÍOtnd<-105 VlO CU!~~ t~Y: O:J.~): ;r( ti.\"> O<f' t:po it-<:!i.'((t rl!!'i::.tl:HXlJ\..~5 ¡, l~J pUP.s/0. iJ J.x,qutt h:jlj.J it-SJ!.-!.'í!O 
en \.'\S~·f:.'."tX•5CnC\.') s.'1ó& 

tl OMBR E C\ El C\ ll'L OMA OO (l Cl! RSO llo. Of: HRS. IU STITU C IO I~ .O.ÑO 

tlO MBílf on OIPl. OMAllO o CURSO tlW IOIJE POROIJE l. OS Rf \) IJlf:R f ·------11 

--~--·~-------V--Y-~---~- -----y-~y-~y_, __ YYY.-~----------· 

f--------------------+-----*-·-----------·----------11 

lr,.:1-~ .>+- .:i .; •. \.r,:,{Jm~n:o p!aGKO Q'.~ !l./.-1H:• .Si'bt: pa-',(J~U:-~ .. '>'-:;~1:·1<1& tlt: .:ompufO ~o l.:rtgvft~~ ~ p."Oq1am 11,),.¡ 

(¡U!!" i.>f' ~,; 1. j:S..."" t:)afH:~. <::..¡>e-_ lf..,:4rlfk.1 w n.•,-;;,! 0€> dcm •. "I,~) 

ll OMBRf [•Fl lllPl OMA OO u c•mso llllll OUE PO RQUE LOS RF. OUIERE ·------------------ -·-----·---·-··-------·-----------·--

- 160-



~ ~ JI;. COMISION N.\CIONAl ~ ~ DElAGUA 

FUN CIONES 

Anexos 

5. EXPERIENCI A LABORAL: 

RESULTADOS O PRODUCTOS QUE GENERA 

ítll::rq:..••: iJ •:-'r-·ew:rx::11 p.: i.: '>/VJ qlR ti.mg<t e:; ,¡ff~Jt- af:r,,;:--;, FJ is:; ar.tr,1s:.'.1dr:-::. •J.'J& t t:Jfru octuJirneri:e, Y'! t.»:il df•r.itro 
0 fi)·•;'td -...'t? (i CliA 

PUESTO OCUPADO lll Slff U( ION O EMPl1bA PE RIODO 

-161 -
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'- COMll~N NllCIDIW ~DEL AGUA 
6. COMENTARIOS ADICIONALES: 

Anexos 

E"> t').:..t¿ pat le ¡:fp i.a Ci:d;1;1 k- ::..ofA:hrrr.).S nos pt"!!XJfCl\l.":i!:S mionr:rJr.:V.>) i1d,.::.1cv;qJ .y:,f:i:€" s.-.: !1~eC~)na Jj{)():.=J.~ 
t..DbOC.:m.•t:n:o.s tecmi:os y h·~bir.f:¡<:k-t- qu-? us:~d p.y_.,e;:, M lvi' t-f ~f-!:3 ~r1 ;.., c •.. •31 ~ d'3'$1:..-.rn,DC.~8 ;' rp.1~ nQ .:-s~ 

i.."0f.~fmda i?tn Íú$ r1<..•nro~, f1n!i3n)ti:5; O h~n kiS co:r...;:.nt.:,nc:;, (F.J'?' d¿.~r:.:: h(!(<:f q:.h'f p¿.1m1t,;n .fJnt,"':¡J.J(f1l Jd mfoun3;:.1(~') 
S.C-·b't" W -?,\pi:ni'!~Ci ;J . 

LugJr y fec h3 Fim1J 
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r------------------·-·-----·-· 

A_ COMISIO" "ACIONAL ~OELAGUA 

Anexos 

ANEXO 6 

--------·-·-----·-·---·--·----·--·-· 

·¡.¡. ! f.'fN 
i{;,í; >.,:¡) 

','; .• < ,i;f,_• 

•'•! ,,·>; ... ¡ ' ' '~ 
'..'·' .. .... ,. 

REGISTRO DE RESULTADOS OE EVALUAOÓN lllTEGRA L E.XP. No.: 

NOM311E DEL CAllDIOATO: 

PtlN7UACJON! S 
U..ÁX#JAS 

JO 

T RA YCC fORJA LAB OR AL: 

JO 

EVAL UA CJÓN TECN/C A : 

25 

º ºEVlll UA C IÓ N PSIC<Wi.TRICA : 

15 

707AL 100 

/ 

' F'ECOMENO,,C!0\110$ 

EDAD: At~OS 

ASPECTOS PVllTOS 

--- ----- - - -------

í O TAL 

--------------- ------ ----~] 
NO TA S; 
• E. f¡µ.ri.."a1ierrin.'YA."1 ~er:tJ¡Q:r, ~tJ 7':J 
- o.um::k.>'Jl ,"f!óUtr~d<.H-~ i~ fl'IB'':.<?.1:/<lr.p:>J<cm&lr>e --7 m iik ~~ ti f1"'·'~' ff-hirro &:e{.'lst:/.if. eJ c.B!XMiL" .w 1."0fl6~t""8 
00 ~.Cf.'µi/:Ji! di"l'.\"'lJJ.Vf!f:J p'.A,~'V 

FEf:. HA 1?íXT.3 -------
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Anexos 

ANEXO 7 

-~-------------------------·---·-----·-·-·---·------~--.~-,,<-.. -,-.,.-_ ~;.~ 11 .. ~ 
/,~ ' "'""e••"'"'""' R EPORTEl"TDEEGERVAALLU ACJON "'"'"""~'~ '.~;·,;;:~:::.:~ 
~ C'l' l ... GUA "'' J.>f ,1h.JT ,) •le 1'10~<.1 0 de 

H(!Mf:lP.í 0( 1. ( A.HOl l)A l (I: 

'_;_;.1-?CCHIH e t¡rt ~IJl;Jl; IMI 

d o:> P (!I S.•f1.\ I 

---------------------------·---------·-------·-------
PR ú fF 5.ION: fl}AO : At(OS 

~( $ f •) Afl ll l\ l : 

--------------------~~-----~------··-----·--~-----
P U[ S l ú PRúPlJ[ $ 1 (~ : 

S.U BDl:RECC km Gftff RAL : 

1J f:RFW"" IA: 

~UO G (PJUC I A. : 

CONTRATACIÓN o 

[ v .1il11,1do u lf:'l'.nit: ía: 

RESOLUCION: PROC EDE MOVIMIENTO o 
Jf~ l'Pf. f'Mf.'f>'. ': O f- 1 Hif,(O~ !t t 
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ANEXO 8 

GU!t. DE $ ERVOO$ 

~O.•,MATO Of OEl <:P:f"':.GH V PEJIFJ.. C:<l ,..,JE l< OS 

!Jlf.C .. C "" ... ~ ... CI011t.;;.f't1..:;llo¡, ' lU'C\fRS~-ir.w.;t: (C ~ · .. t • .. 1'T11A e '.:i.to r u1 u:....n t u.o¡, 

Tfi"C>úi' A~iU;.t'.iN~---------~ 
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GutA DE S.fR',•ICJOS 

, 1;~10C;ll~Tir .. .ll"'-O - ---
·-~-- ., _____ _ 

¿U'.llfto\tDr.I 1 1 
1 

MC•MtJOr.C"n.-JCJf) !0......-------------~0.~~=::..:::.:.~~....._0 _____ _, 

¡;,. _. ... .,,.~ • .,;-·"*·--·-··--

••tt"I'"' ..,,.,, .. ,,.""" ""'l•>if.W.,. ""'°' .:., ... so'b~M 'o.::<ltt4t l>P••>d~l. 

.!l...::..w:i.o-<1 .. Jw.u;:., !:'.l ..,...·'b>>"t1t..,,,,_• Ciu""""~'"'ol "'" ""~""' "<'l••- ~J'•' ..00,..,..:;. r _ ... ,.. ... µ..,...,,.,." .. r;:.;.r• .. 1~ i...ft:o; fr-~ ..-• ..,,, _.,,.,., ,,~1l>9M'l-'""ooe" , .. ~~,., 
l )'<'Jll.J~Ü! lf. ,,f<lt~ 

.~- 1 ; :::::~~~J~~ ~o~~ 1 

fiill~---- --·· 1 W!;)l"Ó!Ut O 

.. 
... > ,, ~· ,. ,_ *• ., : •O•· ~ ·~ 
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\ • ~ r ~ "' . :. ' 
VI :"!!« kV ~ ! '\ • ¡ \ 

'~ ;. ,. "'..., \ ~ ... ' ""' ,_ ' ' - CONVOCATORIA 09/07 

Estados Unidos Me11lcanos 
Sec.reL'lria de Medio Ambiente y Re<::ursos Ni.turalcs 

Comi1IC.n Nacional del Agua 

Convoutorla PUbllc3 y Abierta 

A11exos 

ANEXO 9 

CONAGUA 
_,-,,~. \ ,, , 

Los CQmrtes T éc.rucos de Selección de la Ccmif..IOl'I Nacioníil c!et Agua. c.on !v.-ma~n:o en iOs artículos 21. 25. 26. :25 '.17 y i'S. 
~r<)C.Clón 111 de la Ley ~I Ser-nc;o Prof,1St0nal C1C! Carrera en la :.amlnistradór: Pliblica r e<k:nd )' 17, 18. 32 lracciór: 11, J.t . 3S. 36. 37 
38. 3;}, 40. 4/ , lercero y Stfptimn Transitorios de su Regl41nento. D\.lhi;c.d"..,o en el 01ano Ofic1U! 00 lJ FOCOf'.'lC-101i el 6 <le iAOliO.,..hr(; 
dA 7007 cm11(f !.l siguien10: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA da! con<urso par'd ocuoar l,x ~L'>f!:r.!es ¡Jla.za3 v~(..an!es C:CI SeNiC.iO Profesional O!; 

Ca~ier.-i on In Admm1.sl.rao6n P\Jblie:a Federa! · 

·-----·---- -
ue~to 

! Auditor Ejecutivo Unidad Técniea .. ----~--··--=----_--. ·-----] 
! ílom_···b.re del 

\VCT' · NC
2 

¡ Núme~O dt 
¡ ~~ttatiYo ··----··· ... _l vac;:inte5 

Una 

! .~~.~~;~~6n .... T~~r.1.1 nuev~~~r-~~-OC•9nt0S nul'.'VC fA'SO!C , ~ 100 M ~=9 .909. l ¡ ~-··· 
A~~~-rl.e.~==f-§.1'9&00 11111111\0 t1t.: .<'-9nlml -- .. -~--~· 
Sede : OiSlfitgFed~ · ···---· . ·----··---··---- .. - ···--- _ ·-·· 1 

¡ 1) Rtiith1.ar invesbgacioncs de in1ofiyttncit1 eis.p:-.J'Cia•1.:..stja dt<ttsM:trJildas po1 e! T1hdl1f <1ci OlC. par3 dar ¡ 
i atcnoón ;:i las pre&.Jn !.:.it. ctetiunc1<i' Ce com.ipci0t1 

1

2) Recabar :t'\form11r.ión t.'ldlca yto cstrdléyica r..obre prosunras rOO;:s óe corrupaón ~<lra ml~1..i1!a <.oo !~s ¡ 
dof&rontn~ /troa.s del OIC. · 

3) o.ir a conocer at Área de Av<iitcna lntem3 Ooe¡As y Rnspon~blkd~tles , k"A'> rusult..Klu:s oblef\ldO! de In!\ : 
mvoshyt-1CH)ner. teahzadas e !nte<Jr3r los r(S'Sft(:<.t1 ~·os expOOi~n:e~ da prasunlas responsal)a!<'MCl5' C!f! tipo [ 
&dmintstr.1tivo fo penal. ; 

; 4) PA<bOpi:ir en los curt>os c:!A trwestigaoón e~ahz~da qu~ c!crga la Secte1ari<1 di:' I;¡ Fu~ P\1bhr.;i ; 
¡ 5} lr.fomiar a1 ntu!ar del OIC les 1esu~tm:os vb!MIC!ns de las ;rivest19JCl()nCS mafízat:l3s fJUI Progrt.tmaa tic IJ'l 1 

3 rQE> /lnvesl1Qac1ón. in!~ri'OOn (> 1n!P.Hgers.-:ia P.~~l:SilhWda). , 

Perfil ¡ L~OOa1~a O"PíOfCiiOñiiTiti~-- -.... _ -·· -i 
! Aru d~ E:ttudio: Ci~'lnc.ms Naturales '/ E.-act<is C.urer.a Gen Pt ica: M.at.-:m.fmc .. a'>-

[scolaridJK/ 1 Actu,'lriil. j 
Área de Estudio: Con<::-as SociaiH y Admfrw;tmtrv;u1 C~rtera G~nCrlc a · : 

1 ...... _ .. ·- Adm11'\istraóón ... ~~'}~1as Pcli. · a.~~~l@!'°" ~.i.~r..a y.o r:nnlíiC\W~-'----~¡ 
1 Experiencil!I de 3 ai\os en : ,. 

E ¡ • Áre as Gener~lcs: Cicnci.'l DoM.1ca Areas da Exptrit-nci:•: Añ!flini~ltAf.X>n P:..1biica 
L;':;~nciM ¡ ~ío C6'!-noos P0!1ocas , 

• ~ • Areas Generales : Cit.inc;a.s Er.onomicas Al e;,~ de ellipe<ienct;, : Au<li101ia •to ¡ 
_ __ . ___ Coo~ulloz.!.~_Cft_Mej?.!!._de Pror~r.o~ ·---······-· -····~-- . _ ........ J /¡ 

• G<?rcnd"!cs (L1oontzoo y Trabajo i:r. E<,iu' j)O. c.o"elaC-1on#Y.ia11 con una cva!uac'6tl in:or-rntra. j 

Cñparx1a..1cs en ~ º'."·&I Ce dorn1n1c ::n C;:il!f~OOn m int"!";a ;ipr:'lt,,,tor.a de la a'lalu~::ión dfl C.'lpacléCl<~ ¡' 
G!:rc.'J.0·'31fls Go;retlCtales· 10%. 

_ • De: Visión_.C'!i SOMt."O PuWtt::o _.!:..~~ion- qt 1~ ~11.p:~11~ se dUiXl1 !~. o no t.e ~cr l:.'d11a _J 
Ley Org.-inic..1 de l.a Admt•\•Sll'at>On P;,JOI~ PND 1007-7(112 Gu1<1 Gwcrai de AvditO'lc\ I 1 

Capettd~cs Puhhc.a Nonnu?! General~ de A:J(N.,n~ l"lutlltr.JJ ... cy fcd4;rat llia R.o!pOO~<iNhdadcs ; 
lCcn<c..1s , Admlnt&lraltv'4to Of! !os Servid:>!"!$ PuNico~ 

_ __ _,l~C. ahfici1c1ón mlnim11 11probatorla de la Evalu ación Tknlcor 70,... 1 

Pcnécf,\<,tones ¡ -. E __ v_• __ IVMo;s dfl -;_,,., .. c~&::cs gc. rcnci~& ;,o:;.. - - •

1 
\ • E:~<J!v~c~n de C6_P.<'Ctd&CC~~.~~:DS :)(l% 

~~=--=-=· ~==~~==- ----~=-- ________ _J 
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Anexos 

r
---~~~=- ~1stemas de lr1 form~l6n en los ConseJOS de ~~;nea 

Nivel NA
1 

--- - JÑumerode Iuna _____ _ 
Administrativo _ _ --~cantes __ . . ·-·----· 

, POedr~ep~lón : l/cint1cinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76. 100 M. N. ($25.254 76J 1 
! ' '"ª"ª . ~ Ads~~~iOn t Coord1riac16n Gen_~!.~l"d'C-A 10nción a EmergenCias y Consejos dP. Cuenca \GOfenci<J de Ccnse10s de Cucr;cal ·-

, Sede 1 Distrito Federal 
rP'iiñc!p·,11es 1) PromOVerCTdCsarroUo de SiSieñlas de información v·meC3ñlsmos cte comun1r~ciC16n Qve lacitite QlJR tOS. ¡ 
! Funciones usuarios de aguas nack>nales. la sociedad org;mi2ada y los tres órdenes de gob1cmo tcng<1n a<:ceso al 1 

conocimiento y experiencias en retación a la gestión. uso o practicas ce protección del recurso hidnco 

1 

1 Perfil 

2) Rea!iz.ar propuestas de planes de asislencía técnica y apoyo técnico a los COTAS. Comisiones y Corrniés. 
con la finalidad de aportar elementos para !a formulación y ejecución de sus programas y 3cckmes l 
orienl<"dos a la cst~bílización , recuperación y presertación de los acu itaros y del recurso hionco en 1 

general. 
3) .A.poyar la inoorporitCl6n de usu;;nos de aguas subterráneas y sociedad en !os COTAS y derr.as órg~ncs 

aux;liares. mediante la promoción a electo de QUC ~an acreditados por la CONAGUA para su particip3C1on 
en la gestión integrada del recurso hidrlco. . 

A) Otorgar asistencia técnica·adminislrativa a tos Organismos de Cuenca y Direcciones Locales parn el l 
cumplimiento de los objefr.:os y motas de los programa!'\ anuales de los Consejos de Cuenca y su~ érnanos 1 J 

au xi l iare~ .. IJ\l~ :~~:~;l~r~g;~~~fe~-ñai-Titulado . ___ -i j 

E scolaridaC 

Experíer.cia 
Laborai 

Área de Estudio : Ciencias Naturales y Exactas. Canora Generic.a: Comput..1ci6n e 1 
lnfor~IJCíl 1 
Área de Estudio: üenc1as Sociales y Administrativas. Carrera Genérica : -
B1bltoteconomia, Derecho, Comunicación y/o Geografía 1 

Áre a de Esl udio: lngenieria y Tccnol~ia Carrera Genérica: .A.ri;:uitectur<:l . j 
lngenicri<:l Ingeniería Amb~ntol. lng en1erí ~ Civil yio Ouimica. ¡ 1 

NOTA: De la car rera genérica de lngenieria, las ca rreras especificas que se requieren ¡ 11 

son exc.lusi. ~~!"flC nle las de : Hidr.~~ l ica_e Hidrológica. __ .. ___ ~i ! 

Experiencia de 3 años e n: i ! 
Áreas Genera lH : Ciencia Politica Áreas de Experiencia: Adm1n1slració!1 Pubhca 1

1

· ¡ 
y!o Ciencias Polilicas ! 
Áreas Genera les: Ciencias de la Tierra y del Es;:>acio Áreas de experiencia : 

1

1 
Geografla ylo Hidrologia. l 
Áreas ~eneral es : C1enaas Jurídicas y Cerecho Áreas de experiencia: Ocrect"lc y J 

Legis1ación Nacion~les. . ! 
Áreas Generales: Ciencias Sociales Áreas de experiencia: Archi\ronomía v Con!rol 1 i 
Documental y!o 81bhoteconomia. - i r 
Áreas Generales : Ciencias Tecnolóqic;is Áreas de expor ioncia · 1vcnologla de los ¡ 1 
Oratmadores y/o Tecnologías de ia l ~fcm,ación y Comumcacioncs. [ ! 

1---- -+---' - As_ ea_s_Generales: Ecolq;ia Áreas de e.~.ee riencia : Medio a~bieri te . ,_.J ¡ 
Capacidades en et nivel de d~mimo 3). Cali ficación minima aprobatoria de la evaluaci()n do Capacid~des 1 ¡ I 

• Gerenciales (Visión Estr.:1tégica y Liderazgo. correlacionadas con una evaluación inter-intra. 1 ¡ 

Ger&nciaJos Gerenciales: 70%. ; 

1

, ! • Oc Vi.sión de Se_rvicio PUblico lii evalua_c_1t2_n que se aplique se acredita o no se acredita _ . J ¡' 
~~-p· ··.· ··.~·.-d-ade• Conoc1mlontos en el manejo de sishirnas de-mformacióñ. Planeación. Ley de Plcmeación, LeY¡ ¡ 
~ ..... de Aguas Nacionales y su Reg!arnanto . Reglas de organización '1 tunc1onam1ento de lo~ ~ l 
Tócnicas Conse1os de Cuenca. Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al fv1od10 Amt>1en1c. j] 

Programa Nacional Hidr<'iu!icc vigente i ' 

LJ 
C alifi~C~.!!_ mln_!f!I~ aprobatoria de la Evalu_a~ ión Técnica: 70%. i ~ 

~ ·-- • Evaluacionesdecapac1dadesgercnciales 30% ... =1·¡ 
~,·. Po_n_dº_'_ªc_i~s ¡ 

__ • Evaluación ée ca ?.f:ii'~es técnicas: 70% -·-······--.. ·- --- ll, 

~ 01spotidJ1//dad ! Para viajar y cambiar do rnsidencia. 
: -····-·-----·!.-··-· -------

Nomb,. del ----- ----- ----, ! 
Puesto Subgerente de Calidad 1 ! 

- Nivel MA 1 1 NUmer o de·- ····_··¡.-una 1¡! 

1 ::;:~~::;;tivo --:--··--·-.-- . . . vacan tes--···- --·i 
1 Ordinaria . C.ua1enra y siete mil noveoentos selent<t y !res pesos 69! 100 M N (S.:7 ,97 J.69) ; ¡ 

· ASddscrlpción __ ... _[ S'ü-bdirecc16n General de.8.~~!Qn '{'GCf(:ncia de Innovación 'L Caliaad) -·--...... -..... -.... . ...:...J 1 
e e . ¡ Distrito Fodefal j I 

\ 

: PrinCTp·a1es·-¡ , ) Coordinar la implantación de los Sistemas de c€'sl)ón dC la C<llidact. r ara I ~ me10;~-·~e-1os procesos de i;;J 
¡ Funciones ! CONAGUA. • 
l 1 2) Coordinar el programa para el man1en1mien:?_~ Siste~~~~ Gestión de !a CCllidad , para I~~ cu~ura ¡, 

. ¿¡ 21 
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Anexos 

·--·~:;1~ ert t-.i r o'\1Jj~-CM1 i n~a Ce P'"~sot ·--···--····-··---· 

1

3) lns!ivmcn:.u c.of1¡unlamento con Ja.<, un~.aécs Admlo16l!"~;!v;u; c!c 1., CONr1GIJA. proyl'l'r.toi. r.c me,ora 
cootin~ '! ei.lat>lr~<::c:r hl"l1T<1m1cm3s p.3ra ~ar ~uim1cr11u )' ev.'t!uclr \a efu.":Ae~ C!? :~ pfe>Ce'.Y.>'S. 

4} :;~ C~~~~dc;>:,1;~:~c: :~~~;t1ut;tur<)S ocvpcickin<lt~~ i.e 2ó)egueri ¡¡ /~ ,,,ym:it1.,l{t;id ::.rhc;ihl,..,. a 

1 ~I Ven&3! que :Os in:\rh1al€~ de Of!}3'1lT.aOQl'1 )" p!'ucedimttntos ce 1a~ rfüslrn!tt~ unKJadt.-s ildrT11rn~:1é\t>"M de ta 
f GóNAGUI• c.on1cmp!en 1:-¡ ln\X>rpordciOn de !a~ púliti;.;.M y nc;rm:.~ ce ca!icad de !3 !nt.tituc:.on . 
1 6) Cor,lfit)vir om lds Gcrt..>nc1~!> de !a SubduftCC.!ón Gcr:ctal da Admini!,tr,1ción en el pr:x:&i.o .;" etjr1 r!lr. • .,t .•C,, 

i P&ffil --·-- ··r:' 1sq_~ •. ~,~c~;,::~J~r~~f;~:~~~ .. C: m~~.conMua -·-· ·····--·-- --· 
· • Are., de Ei>tuciio: Cienoa 5 $ocialt1s ). J..am1nistra1.tva~ CarTer¡i Gc n6tl c;;a ; 
i ! ACm1nistu1ctén. Cienoas Pclitiot~ y Ar.m1n1sl: il0Ón PUbli(..a ·fn Derecho 
i E5cotarlfitK~ 1 • Área do E$tudio: lrigM ier1 n y Tccne>tor;ii~ . CarrerJ Gen9ri ca . f("l('_,-Oni(tnn y.'o 

! Si:.lemn d~ (.A1,.1nd 
¡ NOTA: Oe la carTet a gonerlc. a de lngcnlefia, la canera especifica que se rcqu ltH~ '"' 

---i-!.~~!~s1vam~ntt1 la .~_e lnoenieria lnduat!.1.!~ :~----··-·---- ... ·-
fJ.pertoncla de 4 años en: 

. • ÁrcM Gener,.lu: CK? naa Poli!tca Áreas do Experiencia: Adrri in.~vaoM P\Jhhr~., 
E.,,~•iHno~ ' Área$ Generalas : G.1cnc.ic' EC().'lórrüc..,"lf> Ár•u de exP'triencl ,;t: (".(;:"ts;1l:e>l'l1! en 
Labor~/ ~jol:. º"Procesos yi o Oirbeción y Ons.'lrrolkJ ótl los RE=cuN.Os ~l,;m~na~ 

Are.u Cttnere tn : C>Cf"'.Cl,"lS Jurídica~ y 04'-r9<'.h0 Ateas de e.xperiencl a: Oc1ccrio '1 

L. ........ ~- l t;Q1stooon t-! '?~~!fnales . . ._ .. ·-· ·-·-.. - ---·------- .~ 
¡ • G~ ronc:•:ilo" (l.K1era1go y Nl-gocaación. OOt"re!a<.: i(ln<.ll,.,AS con uno ev~luaci0n ir:ter-in:m. ur. el j 

g;,:::c.~:1~~5 ¡ ~~~~~~~1~~;~ <.I ~ C~Micadón rmnima a¡;rotmtorn"I de l<l ovatt;::>a6n co CHO<fCodétó&~ ¡ 
• DoV1S1~~~e~oPuh!i<.o La e·.~luaC1ónq;.:c_~.~~~~~1l!i..Q!IE.._Se acre<:11:'!._ ~ ! 
Con<.t0in1en\os de la 1 r.y Org;, fllca de 19 APf- Pl.'.H'I N:ioona! dl.I Di'i <il'!rroUo l e) del S~,. .. ~,<il 
Pro teS-v.ln."tl di! Carr ittr-.J qn la ACmtn1stracion PUl:Ji~ Fedoral . Le)· Ft.'>(!~ra. I ce! Proc(!(!1rn1en10 

Cap ;,c1rl;tf1<'l Aommi~tf11!t•.-o. Ley Fcccral de Rtiaooniahihdades d<> lo:s SeMOOrAt> Públicos. l ey f!l>rl1H01i oe · 
Técfl!a'S ¡ Trnnsp.)rcOCla y ACJ:*:SO ~ IA lr.t;,rmaoón: nOt~ 150 0000. CoOOClm;enlOb ~rmr:t~"-' de , 

: Admon·i:.tr::.r.iOO · 

p~~~s ...... ~ .. r.~:=~=~~ d~~;~:.~~.,e;~~~~~;_:: 60~• --·· ........ 1 

___ . _ ~'- ~.!.!i.~~~~ptobatori~ dti l• Eva.~':'-~~ lt<.~~~:_10•..-. - -, 
·----~· D1s~~l>'"lli.1<,rf ¡ r~~!.ªr )". camb!.a1 ée rei;¡denai! .J 

! Nombni del .. ... r~•'• de P~~·,~-d-1'! 10 Co-ntencl o110 

~~~e~10 ··-- 1 N_. ''-'·----- ·--··~T Núm•ro~.-. -~U-n_a_ ....... ·--·-· - -- ......... --··---- ... j 
r~:f~~~~:;;t lvO L.ncantc s -------------· ·-~ 
~ Ordinari;. Vem11ooco mrl dcsoe ntos cinr:.ucnt..'\ y c:u11tro peSO".O 76/H)(I M N (S25.25A 76j ¡ 

r~~:~ 
~ñ;:;i),1 •• -
1 · _nclon('s 

' 

L-.·---1 Perfil 

\ ~- -----
_l 1 

órn"Sn1smo d~ Cu'.1~9 A?@!i!_éiV"ii~ dt!}~éx.lco 
' D•:stnto F P.CtcNlf .~~---
j 1) Revisa1. ~t:abor.ir >'ío ~roPoñt-r kli -;nloorw:s preV10s y·¡;;·;;f;(:a<10S .. qüOCñmatoM-de9·mp¡;;o l!cb~o ~ffi-1-o!' 

tos servidore~ púhl>CO!\ éel 0.-;¡<.ims•no ifo Cu<lnC.."t. cu;;"lndO s&an ~i'i~l<ldoi; c.omo') :JtJ!etY.t<:o11.J€8 
m!-r;onsabl~s. as• COf"tlO los r:sc:ri"los éc de-manda o con:a..<.1.ación <:n !.:15 contro\;el"'!.ii:tt> t :i.>ni>hluOOM'r:s e 
occiooes oo 1nccnsl.ltuoonahd~c1 :iara f0tmutar en lo fjleneral. la! pron)(}C;K"Jtw.S que a d ;ctms !UiefC~ Mi 
rof11~rcn . 

ReVi!!t."'tt y c lJtxJ1..,1 k.J ~ ó>fl))l«-tO& ~ con;~!\!aaón a Oemondos do nuiid,Jd . (.Mkn, aara r-.as <.·do c.va.lr,u=f" r 
lipo en los r...-ocQt.OS o proccd1m1en:c s admini¡¡t11a:ivos en los qur. el Üfg~n•sm<J sea p.:tr1e . A5! como roaI:73r 
lo~ tram1!M nece,ar1os para OOtenoor !~ interese5 de dicha unid;)(! ñC!t"hnJ Slrt.i livíl . 
Ri;vis.;1 y SUOE!Nls..lf la el:>t>oracióo (.la r10nUoci;;lS lle hechos t¡UO t!Obal°' pt666nt(i.!"S>'< , C~t'! mo:ivo C~ ~t;lóS (; 
ht.•1.Jios cue 1'1octen l<i~ f'licrtft!\ o ir;1c: cses a curyo éul Org.Jnlf,mo, c.oad"y'.NaritJo h~sla I~ C(J('IS":¡•1 ~r.ión t1n 
631115 .""ln!fl 11:1 llulondod t..'Olllpt:l(:nto 
Participa' {.O <:i 1.iv.""lnlamienlo y d:ct.,,rrn fütc.1fJ(l dü .1c:as <K1m :n 1s tralJ ~·as . le'-'<irltiH1!:1S n IO'.io t rJ t:.11 <1corü~ ,¡,~ 
Organ•smo. '"vi...a1 y A!Abcr;lr dcrniJ~s ~ C€!'e y cc>n:~&>lHCll.)(1t!:s e.le óem•u~tJ on mt1t<i1iA (<JtX'r~ I 
0t1e.n:ado a rcall:1.Jr Que'"l.'41a~ . prOJYI0(,~6~ o t""ámllcs ~uc se 1c..oqu1er.m ()(1 ta f.vbM.ltit:""X'e>n del JUICIO í:l"W 
ei tnwnal Feémal da Conci!:iJctOn y Arbitraje ~· rnmi tir <~u .ind:> proceda al SUP'JW; 1 JN!""lrr¡111r.c Q\J t" 

corrotpor.d:.i. l~s lf!) l1:t1.;<!!danw-s qV" SJl.71" flN"P.r.ano~ parn la dftf1:1nSJ OC <1S l(~S asuntes <.1 r.ivel i....,nlrnl 
Subd;rQ<r•ór. Ger.N • ..,I .iunOic<'I de !.A Corms;on Nacionai ani l'9v~1 
~cvis.:H l<" corrflC.tH lnlegrac16rt dcl pl11..>g0 pe!ttono a la "l' r.1tnrH 1e c:o la ~ cdc!TI<:lOfl P.,") f3 OIW,nOf l.1 
tlfot!Md&d d~ l.a !'I fia!lZ3S IJlOftJ<Kl.:'lS p;ir:i g.")ran tJz."Jr el cumpl •mttJnlQ de 195 (>hli !;F•CJOl""IC5- po: parto r.., k>'"' 
contr".itislas <i.:t o~r,., pUblica y seMclOs r1Jl8c1<:ich11;1os ron las mir.mas 
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Anexos 

NOTA ACLARATORIA: Las d8J'l()fll!tl.X.:•C'f?C~ dij •M 41c<1J cid arl$!X•f>CJOI" dlJ l"S ¡,..17.l!. ~-~1/r.$ t>Si.).'? ~c ;-..;ilat1iiS fj(; Cf l?('og!:.W\4.!:~ 
Jmtt1iü1 dfJ b Com,,~ón fJltCl or.ol ero :..gu.1 pubi1<.t1(to E<t' "¡O O F er 30 a~ nov11.w1IYR ~ai 1006 haGtondo !u ;;cJ9t11c.K-n i!& Q<I"! il' 
ttstn .. ·e-1.....-" d<t orgu • ...,,wc1t.n C-0 ia lns!i!ucior. S(I t:'M:Ut.it?:rA an ¡;roc~w ;!tt :-eQ•l!TO. por Jo que i:Js !fl.'• lf)rr .. r.."KJOr'es i::e i;J.~ fft37.1~ 

"'"c1tnft1:s qvc se concu:sa1• 1tn /H ptC!:"nt" conv<X:;J/{)11"1 :.Q pvbi,r:.1u; con b!J.!-C ()fl !a :X:lv:JI tn>trv<:.tt.r ."1 •eo1:sm+:1s fJ;JC.'C'!X!t.J &1is.: .. • ia 
pc$!blfi<1aé, &n kn a-<tn5 q,,;c apll(;u~ . da at:c .st' r~<r!:r. 0tr. tos camb>O$ (1() donon~1:k-.6ri U')(TtMpond t:ntcs t:n aoogo Rl Rt.'gJ.1:;:t•11/C! 

BASES 

~ ReqÍ.il~"---1 PQdr;)"ñ~.l.QüC11<J.! p;:,:Són.J~ ~~-~; rcQ~Co''QS<:~ -¡r.'(~neno;r;r,c;;)l ,_pr('\·~tJ<1s ·1 

I
; Participación , par lll ~ puesto. A<fk'kltid!•n .-.:nl•: ~ t:e?J..e; rn ocrC't.lit3f (JI .cum?1in1:1;tr'. lo de Ir,'\ ~(flllfWlí:S rt'<:Uts?loi; lu<¡tllc~ . St•r ! 

¡ f~~:a;t!:;::~~~ ~~ ::¡;~~ :==¡~:~ ~;,"~:: ~ri~::;j~~o¡¡~~~ C::~~o ~~~::~~·~o:.;~~;t~ 1 
~ 1 ~~<A f.11 f!r.t-:mperw oc ~o~ fu~G~!f'<S E:n el Y.::r'VKio pUtllco: no pe1!onc<:er al ~~l~do <X:!osttt!llht'n. r\I ~)r m•r.i~lm j 

f · o~font-Iit~:<~~~yd::,~;~;~~:J'fa~~·iil ~ su co:ej0--;-óñ(;ng:M1 1eg1blo o CQpia l'.:Rrt.f;t;Cu y r.ooln Slrl·1;;tc~~ 
1
1 

Rcqucrl d111 ,, ~9u1Cnteg rtocumenlos. en ol domiciiKJ. !etl;:l y r.orl'l estat>l~06 t,>n (tl mcr.<:>i.\j"' QIJft rti dcclo k>6 or.vie ~ a 
CON1\ GUA, o tr.JVÓ5 de !o p~g:ria ·:ri'itJ\¡¡.¡~n· con a..anOO m.;:nns eos d1~' dfl ~l"l !}C.;pxrón . 

i 1 t Cumcuhlm V•1~e t1el<1li<100 y ac1ua•ir.,do en \In máJ(imo et.> <I cu<1~1lle" 
~ 2 Act¡' et"' MC.imlcnto yio fc>rrn.1 n-ngra;on;} FM3 según con~sponct.5 . 

1

3 Oo<::ument.0 qvo ."K.reG1!e: 11: f',1YCI ;:ica:;:~m1co rt.'Q'..:endo pAr11 e! ~vec.10 DO< e! que ron<".u~ 1CC'K!ul.;T: 
P ro fut01'L.1I. !\1 r,o ~ cucma con ~:,el~ !'.C ¡y_eµtartl Titulo e Acta <.to F.x..1men Pi·o!(l~¡on:ll 1,.1rnl,;¡1ri r10 pa1~ t<J "' 
mul:"!::tos o DocurJ'lento Oficaal c¡uc comprvt.bo ~1,;e li" C".on<.luyO el H)0% oe los &Shidios !.le l-4{~ ; C.11rrnr:::.i sl 

¡ Proh:!~n<tS(t:5) rf!>quCnCa(S}. 
! ·! khtnti!k.200•1 Ofi(,ia1 vigo~tc cw '1):.'lf,ra!i;, y forna tCrOOO~! de E.lt.'t:lD'. P,'ls.<1p-one o Chcur., Proh• 1o><in..ll 1 
·1 AdrclCt'la1mentc copia''" i;i: CURP fsi M:t Cut;nl.n con ésta); 
~ Cartlll<i l:IJP.F,.dd (uo e-f CA"<> t1fl h<l4'!ibtc~ MslJ k>s 40 fl~). 

! 6 E~n'lo bu¡o prolr.1'.la ce docir " n." .. 'ld d~ r1c haner Sido senlM'\C1,100 ;')Of' d11lito do!Q!i.o. no •VfüH 1nl·;iltihtddn 
~ p.or.:.'I e! MffVICIO O'.Jl:lt00. r'IO ;>ene-ne ... ~r rtl cs:ado ~Jfts1Asbco o $fH ministro de cu!IO y que '" éor.utnPO~VX .. "l 

1 

pro~t~t!a "JS au:l!n:•ca íl"' CONAGVA le propo1ct1.Jnará une .:.nrta modelo que usted f1r1"\<1r,1 e" r11~ph Cf¡() 

ei;-!~ rt;<lui.sr.o el din on cuo t.'1: lf't tila c::ara i;;r r& ... i~ y entrt;gil OG- oocumont:'..,.}, 

1 7 Com;)rt)l>flnto dt>l follo as+gn..,co POt ni penal ~.,,U~Oll.JJ.~ c:c! pue510 ;>,Jta et que ~o coni:ur>.i 
(ca1ótuia ~e \<J cocnt.) p~~n.a! irnpre-s~ yiO númoro t!IJ folio irn:)fcs<J asignaOO pc1 1ratx1f¡or-.) 

i 8 Comp1obante{s) M nomhr<tniicn!O(S). OJU~.qto{ !.) o act1V1!1~d prc~csiona l rinf.(::!!l~f' at.'0{~1 que- ¡¡·:a:a,.. ¡.¡ 

1 

e¡1,pofien<:1a tCQtmrid~ va; .:) d l..'is.e rnr..e1'u~r P,I pu~tv <h.Jranlo los añoi. ir.<11e<ldos en !o~ tn<rnlno,- ;Je lc i- 1c~u 1 :.1m!l 
1;:ioornhn1 senali!do~ en ta (>l'e!'>(lnto Con'-'OG.1ton:1 (Es~ci ficamcn!o para &stos co•fl()nit-.;:.nlt'5. cu.a!'l~c ne se 

; pvoda d1~er do los onyi•);llflf. so podrán Acep!ar cop1ai; slm»tcs, sio1"do re.s~~bohC0<1 dOI ;n1p11a11te ~u 
l at.Jl(lfltidt1:tél) 

1 

H. Corric.u'um vitae rtt<;¡i1'>!r~do en 18 ni\gm .. , \~~!! !i.2-n:lli y curriCUium personal q:..~ con1ttl'k)."l ros 
d3tos de loc<ti1z;tc\On Gel ¡~fr: 1nmc\:l1nlo o l!(rl Area du PcrS<ln.,l poi I<) m1:100:; é.o:-l üll•m o em;-¡lec y OO:it 

; 1efr!:rencl él'>. ! 

i l.1 Com1s1óo se r€snrv.a P.! ~meche do solid!iotr en cuak:uie,. momento. l:..i doGvrr.flrilriC>Cn (l ii:itt? •<:-nc •a~ Qt;fJ 1 

1 
cJt,1&di1':.n lo!\ <1::1tm1 rfl{;iStrJ~c~ (.>n lf! f! vRlua<:IOn currir.u!Ar y del tornpl•micr.10 .c:e lo?! reqwS1tos. en c:1:al~u;l.>r t 

; , ctnpa del proc<'iSO y do no •c.red11o~c ~u O);!f)Hmcla o au1entiod:\d se dfS~htic;;r3 3¡ J6t)tf'ílnlu, k' i:uifl S(,ra 

i ; ~~l~~~:::::~ ~~;:;0l ócnico do So!occ1~\ df:l I~ CONAüUA ~Al puesto v~~ln!¡¡ cone:;pond )(>•1t.i ai ,, u·y.,.és 

L __ . ___,__ - ·-··-- - ---·- -- ---·-- - - ---- ·------ ·· -¡ 
' Regi!ltro de ¡ la entrl"ga ce sot•c1h.11Jt:~ p~•a '" in~r;poori a un eancw-.o y el 'C!i'~m ce •OS a~p.r:Jí'W! ;1' rn Mnv :.t: 
¡ a!lplrantCS , 'llill<ZEr;'m ~I 28 de nc>vtembre a l 12 de dlc:1embt• del 1007 8 lf"<i \1'1S <le l.) pAg.na 'hW',\ tr~\lJ )>VJ·~n fi9_tL.,...Jt: 

l. ~ que !Q~ n~gr'l.;).r3 un foiio cl.<lr;¡ ,.¡ concurS<1 ni ÑGCPIDr I<' prA~(:ntc' ba~ . Q<1e se!Vlr;J p;.r:. for;'!':al=zar su 

1 

;n-cnoc•ón a<»<• e odent0:•:>1<>s dur•n:c <I desancllo del """º"' ha.in nnlcs do 10 oc.:m .,.:a w ol " """'• l. 
o ce Selecdón , con c i fin doe a~&gu•ar as• el anoru":'l,'.\IO de los ~sp•rantíls 1 

r .. E1apa•dei" -·· l ·---·------ --- ·- --- -- -··- ·--- --·--- ----. ·~---· ---- ~ 

1 Concu,.o 
1 

El "°"''"'° <!:::;~~~~~~-:~;~~-"~• oc~t~o a l•~~~~~~~;::•~oc~n •j•,<>r"º" ' vó•, 

r ~~.ª!.U<)(,'IÚrl ~e c;;pM,.tG:le . • es (;or91l(:l;J:IC<; y de Entre ()\ .3/ 1 ] :0 '1 y ol 171 ~ 2 ,'().,. ' 

~sión dei Scrvoeio ~;jbli.:o • l ! 
t ~~~~~~~~tfo:s ._.-:=le._-. ___ ~~; ~:~t. - ...... j 

! '¡ E\:~luac;o!"i d~ E 1f'>qf'i~~nt'.1~ r Valoroc.óo cel f t 2t02 :08 t 

' -~~~:::'º~ CE_MwJatoi; ~---. -.. · ---: - - - 25lOil0a--. - . ··- j 
1. · Detemoo;>c•M -=-··-----···_===r= ·--'.?.§.:'.Q.?.?i8 -~ . 

_._l__L~ov~~--~·· •.!!!,..!!!!!~se progr<&~r~~.~!~.?-~~~.~~.~ 2007:. por.10 que ~&_j 
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1lnexos 

l-~~~e==~~s~~~~· 9~s~;':~:~::~1s;,~C:~~~:~:~~as~:P::~:aJc~u:"i!:ª~:~:n~!~~~~;1 p~r~":.~~O~~~ ; 
¡ reqolriendose por lo meno• de dos dÍM p.'lta presentar todos loA elllilmencs Qu~ Integran dlch;, ell'!pa 

1 

1 

(l) E~t1:1 ó!l..'l ;'l"" w N!ah49r~ r.on torm·~ N los l1rtcam1en!o!' q.;e p.1r;, el ctf':"c.to emita lti $e\.."rol;¡n~ r.c la fl:fl(.ión ' 

Públl(..{t 'i en r.illtH:.'lti6n cuo úSlOS . los QV~ ~mita of Com1!& T hc:i l<.0 de Pr\lfo~•OtUl i :!.:tC•ón !Je la CON.AGUA En : 
c:9so de n o contar con d ichoto llnttam;e1"1109 o Que esl& Et3p ;, requ1.,,., de ~s tiempo par:t au ! 

J . ¡ lnstturmmtadón, &r"ltonces Cstll no l!I• ap llc a ri en ningün c.oncurso de \3 ore~en1 e convoc<J"tOJ i 111. 1 

1 1 1 NOTA : Es las lech~s S-'l encuorwan :i;:u¡etas & camto!O. lo r.u~l l>C ;n.surJ ,, 1ra..-é!. tte ;n r•3íl"',ª ¡ 

1 

~~-.lb.!ili:• íMn (J\ih.!!2 o o; I port;lt rtn la Con1<Silm Noc:i-on .. 'lt dfll Agur.~~· ~.!.!· ten G! {'r'!ilnU S•$lt'f":'l<I ello! ' ; 
¡ , $ef\lkMl Profes¡onal de C ar.-er<"!I). ! j 

~I F~ha d(' .-l1ta--+o.:1' En itl t":<i&O <k (¡Ué 8n!AEt;;a dC o01ctTnin~-;;-~;;o~án:XiOt-:-9T5imTteü~~i(;(¡ ~ 5f; iCCciÓ~ 1 
de oan¡,dor o}CQnforJ: 1.i toc..ha n ;>artir t'IO 1"1 cual lenéril eff)CIO!'. n i nnml)ram1cr.to . conlrnn1~ a los lu~ami('l r.tos q;;o ern1t.l l.-s 

1 S9crr: t;1ria de lol Función Puf)l.r,¡t '/ las P olíticas que pa13 t-" CONAGUA (!(lfina ~I C.omi t~ l N'fttCO dn 1 
! . ProíU.IO'l:thz~oón t:e 1;¡ l!"ls!JtUO()r; 

ri TemMTo-.--; L.,~ ~~vii. s parct i., ~-p;.·~eb<"s ce Ci)P:lcitiaoos gltrenc1a1og. {M:i:/cnOO l.~·~c h~~ "irilr~-·· ··---~ ! 
in:orpcn.oonlo$), asi como p~f<t In rR. r...apl!C>QAóC!'. ~o "1s.i6n c:w1 S€f\llUO pUbll(.O ~t? eno.ie rw<>n d;s.,.'">OO:bl~ °' p<Jr~ l I; 
su corisulb 1111 la p~ina ei~rónk:A ~G_'(."<JJ~~u'"'.'!Lw&u;a~1'"fa i.C·s lcmarios áo Esludio relen~n~cs a !3 . 

1

1 

¡ eva lu~r:ión ae i'.- i."IP~Ck1tt(!eS tCc:n.c.as t>t.liu·~n pubhcai.::os on l."I ~gil"la Web ele L"I (',()m1g.M NílC!Ol'\a! d<"l AcJVd ¡· ,/',./ 

1 r

' 1' ~fl.:Ml..~. Cfl et rne.nU Sistem" Ccl Servitxi Pro!cs1CY1íii de CarrP.ra. Ool!>R rtc T1 ~tk)10 - Cr..,...vocu:!.>f•n 
09/07 ""f/O e;, la ~rr&mien: .1 ~~b~tfWl"l .COD.J!!.! 

1 

.. Pfoaent~ción ·- La Comisi6n . Ñ:lr~At;03C:-O;:;:Mlicar;1 . ~ ~ oos aias co antK:1p<tt;j,ón ,¡-( .icl.1 a5i};.rnn1;.;. i.i(i.j( 

1 
1, dE~•lua•lon•• , le-.-Ji:"l(S) '( hor~ en C~ Cebo;~ presenta~ para la 01p11cac16n 1fo !.is evalua<;icnn~ rt"'.>!"·~:!lvi. s. !a <.u <J: ~e ilt•.., ;11 r<' 

1
. 

• • 1 ri r..ttl>O de la !>oOU•&n!ft ma"'.:r<J i.S:r:t n·.al°"oooe' Pli)t<l k"ls 4 pnmems puestos 00 '3Atft '-'Oflvocaton."I t-t:ran en!<.' . J 

1 
'··• ~~ºn~~º~e :e~~º Jud~~ff~";~~ .. ~~~~' j~=~º Yco;l~~~,r~:~~1 ~r;'.~~¡~~~~n~~~~~~1 ~:;,~ , ! 

, aspif1iin!9f, venfl(".W cot'l tinoomente su11 m~nsa¡es en .Ml c.uentl:t de trnb'3jO<:n. 11 pa-1.lf f'.<l l rnorr:e-nl·".l nn Q<J•. ~ : 

1 1 ~ ~t!-:V~1~~~10~0~~~~~~1 61~d:~~;-- ;,':;:!,~~~ ~~1~~=z~c~~~ ~;)~~::;,~~;~:~~~º~:ªE~ ¡ 
j
i 1 1 oresonloctón 05 h111 ev<1;iu.lC.1(}nes d~ car!a etapa 

les resuh<Klr>s .1¡lfoM1onos nht-0nicos en e >Jah.1JCKJ11c~ .'lnl.anvr1>~ 'i Q'.Jc c:ontk1únn vigttntei S4r'3., r-..r,n!J.l~•it<1os 

1

1 !t _Síi.tema·de 1¡ ::·::::e::ºº;~~~::::·::~;;::::~::.;;:::~¡~"'"º~º°' d• caoaó1"~'•• o• v"~" <~l 
PuntuaclOn sm-..'X,io pUbhco. sttdtl'l indtsocnt.ahla~ r.<1ra C041M01ar 8fl el proceso de SOlt'l<:c.ion l!t! que 1.0 Ir.lle. . ! 

l.a e"<'luoc1on ce c.uoack1ades ~¡ 1;renci 11kts incluye lo a.pllC' • .JOón d<f:I h'I pnicbll f'A'l ti ~t:i1 ha;iccs ,nv¿¡ r: ! 

.ll¡ 
1

1 lr.terpcrson3!el! (Hll}. P•r., efc-c.1ei .11. de kl ovnluOOón. 13 prueb.ai die la c."!r .. "'°GM ce1~nc1al. \!e <~u(ll f,.I'; trAlt: !1-...:ne 1 
un ~..rcenta¡e de -10% y 1:1 ce Hll. óO o/. Un:'\ vez inli:;g raoos lo5 m~IWJos t:c :.itrba!l pru~b;,:f . el ro~;U.'ldo 
;iotml det fi,.."11ran1~. °'~ C('mpara con ic s Yille!es preeS:ahl9cido5 par-.; el rnv~I ¡crorqu:CQ ool pu<Hfü1 en , 

, i:onr:ur~ 

I
; 1.1-1 evaluJClt:r> de capfK.Jll;idcs IÓC."il'""..a~ c.onsldera la win d.1d Ce ~iertr;s ob:arid(.)S ¡l,()lJr~ H! tot.,1i dt!: AVHfO.!! ! 

po9l\fe5 e n IA pruebo rcspoc.tiva . en dondtt de! P<iJ"<.('n:,, je Qu(I se t>h<envo con dN• dt.>cimale'!>. ne, M m<kincca, l 
~ lo tanto. 10~ núm,¡rcs onloros q~ s.« noteng~n y,r:1n !OS QUQ ~e con~_iduon como la c.111:.tlc.noo:"I d<:f,n•t1v.1 , ¡ 
¡[J€m;>kr En un cx:amfft1 dooóc la C."l!lí!Cdoon mlrwnJ aprohator.11 ost;,it;k-c1'1e11c;i 1e, SI del "umnro dl! aoo11m. 

¡ que obh11nf"! Wi i'l!.c;1rante <",()o rt::s¡:.;ecto al 10101 ée PfC9urit.o& rosul1.1 un potC<i"n~¡(l rtil 70 OO . * 'º 70 ta 
¡ c.e;1f1cacx'.>n ~se (.Onsioc rafá, ~oodo (;!>ta aprobsloeia Por ol contrario. si el ~....cnla~ t.:e M.i.ertos 001~r.ortos ¡ 1 
¡ por un a:IP"mn:e es c!o 69.~, se<il 69 l;1 cal1f'lc..""W;1M que se i;onSKterar~ rtrd"im:z~a. m •wn;:i q ue ~rli j 
1 fCpl"Ob,·W:;i~) . \ j 

.. --n:; --·--· ........ --·--·--- ·"--· ·- ----· ·-- --- · - ·-·--- -' 1 . ~~!~~~~~::'aº:~'l~o~08& ~~',7.~i;~~;~~~~~~o;~;:;:erK)fa s y Que mnum.w·n vigP.ntes scr3n cwist<Jcmdvs : ¡ 

1 

Los 1-0.gult..ldcs .11p·~!l)('lO~ obtc.n1dos Rn los Cl>versos examorie:<. y C<'it.1luacu:·.n6~ so·¡m <.Ons. 1for,HXl~ par~ ¡ I 
1!-laboror (I! hstado Ge aspultnl tHoi con ~s re?:Sutui,tn~ mi'.is al!o:s prfl:v\ot mcnto :t k1 er: 1rev1 ~1.1 Con!or.r:~ (l m 

¡ Que Stt e~icun e-tl 6.11"\.tb<O c;e Pe rfil de t;..)C:i ;:iuc;sto, con ttl otJf€IO 114' t¡uh 1)1 Com1 ó l C?-Cmvo <.l~ t;,..,f;CC.16r 1 
&fl l f.!nl.">t se 06lf!m1lNt•á t!I orden de pm/A1;1on con b{lso Otl !.u cal1f1<..'"aCrooes oti tcnldas Y ,;u; poode raC1one$ I 

1 ! osmt>lezca 01 nvn1No ce asµ11at'l!(l ' Quo entrtJ;11.'Jt~r:i )" e1~,f2! P.nlra fl:lk.lb .i I~ que coo~rderf! a?to~ p;11n el 

j 
?V"sto oe confomlió.1d CC'.1"1 los t.nlerio~ <'~ c-.:a1uacion !11t !¡¡s cnlrnY'l~t.,8 l P!'. c.and1Gatos u~1 $1"!!t:i:CIO!"la::loJ~ 

! Sl'!ritn consi.:ieraoos -rw1¡,hstos 
r PUb11c3c.;on-¿¡;-~ ..... dÓ~.1da1.-, s •Jt;~pa6da1 ~SO-se.~fi pl~oo'C;~;:W..;..!r';b.i,a;.n 9C-'b m~ 1 
1 Resullado1; 't IOf> 1 ~ittM<J~ ce, !Olio ~pn.1<1rn su publlt..:a rán t.lmbirin en fll t><Jn.'11 <Je IJ CON/.GUA ,.~...,,~X:.L!n!. /ttn C{ 

, ¡ m~nu S11:i\í.;l"f'l<' dol Sor.-ic1<1 Profe,wnnl f.lf) C"..arror& - Sól~a de Tn;b<ito - Gc-"'rvocttl()l•A 0~'07 cr>. dt> '1'~to ~ 1 ¡ ~-- ·-· ... ·· ! "'9_i:i!~!K,"lr3a 1 as.pir.~~9~ .~.l!-'2Y~.~f!Olíd el c.o1x..~~ - - -- .. ___ ' 
1 , Res e rva --¡-los f1n."\l11s!.u8" que no gl'.lno~ e! co11<;u1so. inlcgrarán lit '"°M!rva de u~mr,lns do !.i r3rna de ( ... ,u-90 r: pu~1-10 (:ti 1 I ' \ 1 1 QU6 AA !ra:c en la COl'l"lls;or; Naoonaf del Agl;."l. c!ur,vi:.? :JI\ aho contado 3 parli r de !a 01..m~oón on ios 

i ¡L. ··-----L':~,!;MottiMIP.~<!elco~'.~.~.1 .~~~~·lri!b;ija_~n :?ºb .m:c . -- - _ ~ / 
i\ '! .. -- 1o¡' 
! y 1 
'·------------------ _________ J 
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Anexos 

ANEXO 10 

Pª-rª- p~n·tic;ipctr en el conc1.1r~Q de 
puestQs vae&ntes en I~ CONAGUA 

1. Auditor Ejecutivo Unidad 
Técnica en el Órgano Interno de 
Control (Oficinas Ce ntrales) con una 
percepción ordinaria de $39.909.11 

3. Subgerente de Calidad 
en la Gerencia de Innovación y 
Calidad (Oficinas Centrales) con 
una percepcíón ordinaria de 
$4-7~973.69 

2. Sistemas de Información en 
los Consejos de Cuenca 
en la Gerencia de Consejos de cuenca 
(Ofic inas Centrales) con una pe rcepción 
ordinaria de $25,254 .76 

C..•~rt~ 1ioso en el Organismo de 
guas del Valle de México 

,.hti~d~·izamala (Distrito 
una percepción ordinaria 
6 

5. Auditor Coordinador en 
Organismo de Cuenca Lerma - Santiago 
(Guadalajara. Jalisco) con una percepción 
ordinaria de S 25,254.76 

INFORMACIÓN ADICIO~L 
lJIS a1•rvn1>1 •mpas c»I concurso 9f l lWar&n a cabo 
•n IH Oleinas oentr•»sc» la CONAGUA y 
élplCÍflcam«i• pan t i pUH10 dt AUdittf 
coorot\ldot, ,. NlllZw·tn tlr'nbitn en GuaOattjam. 
J ll iteo. 
Lo111peaos tspte iffcos sotM911 concurso, Cfft9fiOS 
Ot 11/31"'dón ydíspoSieiones genlfal8S po<Srin 
ansuttar• 91'\ 11 COf'NOC8tOl''8 pubUcao11nt1 o. o. 
F. yotn 13 PIQinaWll> Ol laCotu.GUA 
l!!ww.cna.a®.ru:L 
-., Para 1Vgisao di currirulu1vttllelnsa1pción11 
ccncu.rso Oll>trinacces. • la p•glna: 
WWW UhBjMO QOb Oll , 

ETAPAS V CALHCI AAI O DEL CO NC URSO 

• LDStlm.,etOI HllUIO Plf"• llWllUICiOn tecnlta. 
M p<Jt>I Cl!in tn 11 pégino - ót 11 CONAGUA. 
www.nbe!M\.QOO .mx y para ti wauaelm Ot 
Ciplcifldet tn : WflW.ctreVllACIJJnlJ(1!- lfO. 
• Para I• aci•ació n art ouoas llYOr OI cornun1cart1 1 
'8 SUbflrMCia O• OfglnUClón y PllnNCión de 
Ptrsonal Utl t:lllll tnl l 18« piso con Rosa M&. COAI 
Pollneo, AUTlll E9Cal0f11 Garcfa o VHldilRI Fir¡Ulroa 

Juil'll., •9fono01(SS) S1 ·7•4().()(IE.11S. tk l, 1Wy ~~~r=~~~i~~~~~~~~~~~~~fal 
1021 así como 11 cor..oe1teuónlc0 t: 
•mp•Q@cN gon mx 1n un h0m1o oe .. .30 • 1.c:30y 
di 16:001 17:30 nrs. (Hor• Oet C9MO) . 
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CONVOCATORIA No./aa 

MENSAJE PARA EVALUACIÓN DE CAPACIDADES 

GRUPO : No. 

FECHA DE ENVÍO: dd/mm/aaaa 

HORA DE ENVÍO : hh :mm horas 

Cita para Evaluación de Capac idades Gerenciales 
y de Visión del Servicio Público 

Anexos 

ANEXO 11 

Nos es grato comunica rle que usted ha acreditado sa ti sfactoriamente la Etapa de 
Revisión Curricular que presentó en la Comisión Nacional del Agua, por lo que su cita 
pa ra rea liza r la Eva luación de Capacidades (integ rada por los siguientes exámenes: 
Visión de l Servicio Público, lnter-lntra Personales y dos de Capacidades Gerenciales) 
es el próximo FECHA Y HORA (DÍA MES Y AÑO, HORA) debiéndose presentar en 
IMIAMEC ubicada en Privada de Cori na No. 15 Colonia del Carmen, Coy oacán, 
por división del norte , una cuadra al sur de Rio churubusco, vuelta a la derecha 
(Londres) y la segunda a la izquierda (privada corina) en el D. F. 

Para este efecto es i ndispensable que traiga consigo su nú mero de folio del 
presente concurso impreso, su c ontraseña y correo electrónico con el que se 
registró en TrabajaEn . 

ES MUY 1 MPORTANTE QUE USTED CONSIDERE DISPONER DE HASTA DOS 
DÍAS PARA REALIZAR ES TOS EXÁMENES, YA QUE EN LA MEDIDA EN QUE 
VAYA ACREDITANDO CADA UNO, USTED PODRÁ CONTINUAR CON OTRO(S) , 
CON SUS RESP ECTIVOS DESCANSOS. CADA E XAMEN TIENE UN TIEMPO 
MÁXIMO DE 3 HORAS PARA SU RESOLUCIÓN, POR LO QUE SE PUEDE DAR EL 
CASO DE QUE USTED CONCLUYA TODOS LOS EXÁMENES EL MISMO DÍA O 
BIEN Q UE TENGA QUE REGRESAR AL DÍA HÁBIL SIG UIENTE PARA 
CONTINUAR, LO CUAL DEPENDERÁ DE SU PROPIO RITMO Y/O DE LA RAPIDEZ 
DE RESPUESTA DEL SISTEMA PARA ACCE SARA LOS EXÁMENES Y EMITIR 
LOS RESULTADOS. 

Así mismo le recordamos que de acreditar todos los exámenes de la evaluación de 
Capacidades. usted continuará en la etapa de "Eva luación Técnica '', la cual se 
rea liza rá hasta el mes de enero del 2008. 

Cualquier duda o acla ración, favor de comunicarse al Area de Ingreso con Rosa Maria 
Corte Polanco, Alma Esca lona García o Viridiana Figueroa Juárez al 51-74-40-00 ext. 
194 1, 1945 o 1027. 

ATENTAMENTE 
Rosa Maria Corte Polanco 
Jefa del Área de Ingreso 
de la Comisión Nacional del Agua 
Tel. 51-74-40-00 ext. 1941 y 1027 (México, D. F.) 
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EJEMPLO : 

CONVOCATORIA 09/07 

MENSAJE PARA EVALUACIÓN DE CAPACIDADES 

GRUPO 1 

FECHA DE ENVÍO: 03/12/2007 

HORA DE ENVÍO: 18:20 horas. 

Cita para Evaluación de Capacidades Gerenciales 
y de Visión del Servicio Público 

Anexos 

Nos es grato comunicarle que usted ha acreditado sat isfactoriamente la Etapa de 
Revisión Curri cu lar que presentó en la Comisión Nacional del Agua. por lo que su cita 
para realizar la Eva luación de Capacidades (integ rada por los siguientes exámenes: 
Visión del Servicio Público , lnter- lntra Personales y dos de Capacidades Gerenciales) 
es el próximo 06 de diciembre a las 09 :30 h rs. debiéndose presenta r en IMIAMEC 
ubicada en P rivada de Corina No. 15 Colonia del Carmen, Coyoacán, por 
división del nor te, una cuadr a al sur de Rí o churubusco , vuelta a la derecha 
(Londres) y la segunda a la izquierda (privada corina) en el D. F. 

Para este efecto es i ndispensable que traiga consigo su nú mero de folio del 
presente concurso impreso, su c ontraseña y correo electrón ico con el que se 
registró en TrabajaEn . 

ES MUY 1 MPORTANTE QUE USTED CONSIDERE DISPONER DE HASTA DOS 
DÍAS PARA REALIZAR ESTO S EXÁMENES, YA QUE EN LA MEDIDA EN QUE 
VAYA ACREDITANDO CA DA UNO, USTED PODRÁ CONTINUAR CON OTRO(S), 
CON SUS RESP ECTIVOS DESCANSOS. CADA EXAMEN TIENE UN TIEMPO 
MÁXIMO DE 3 HORAS PARA SU RESOLUCIÓN, POR LO QUE SE PUEDE DAR EL 
CASO DE QUE USTED CONCLUYA TODOS LOS EXÁMENES EL MISMO DÍA O 
BIEN Q UE TENGA QUE REGRESAR AL DÍA HÁBIL SIG UIENTE PARA 
CONTINUAR, LO CUAL DEPENDERÁ DE SU PROPIO RITMO Y/O DE LA RAPIDEZ 
DE RESPUESTA DEL SISTEMA PARA ACCE SARA LOS EXÁMENES Y EMITIR 
LOS RESULTADOS. 

As i mismo le recordamos que de acreditar todos los exámenes de la eva luación de 
Capacidades, usted continuará en la etapa de "Eva luación Técnica", la cual se 
realiza rá hasta el mes de enero de l 2008. 

Cualquier duda o aclaración , favor de comunica rse al Área de Ingreso con Rosa María 
Corte Polanco , Alma Escalona Garcia o Viridiana Figueroa Juárez al 51-74-40-00 ext. 
194 1, 1945 o 1027. 

ATENTAMENTE 
Rosa Maria Corte Polanco 
Jefa del Área de Ingreso 
de la Comisión Nacional del Agua 
Tel. 51-74-40-00 ext. 1941y1027 (México, D. F.) 
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Anexos 

ANEXO 12 

~EQ~~§d~~ 
Convocatoria No.laa 

REGISTRO DE EVALUACIÓN DE CAPACIDADES 

Lugar de Evaluación : (Ciudad a Instalaciones) 

FECHA DE 
FOLIO EVALUACIÓN 

~ 
candidato 

EJEMPLO: 

FECHA DE FOLIO 
EVALUACIÓN 

6-11251 

Denominación del Puesto 
Código: dígitos de identificación del puesto 

FOLIOS PARA CADA EVALUACIÓN 
RFC 

FIRMA ASISTENCIA OBSERVACIONES CAPACIDADES GERENCIALES 
V.S.P 

1 CAPACIDAD 1 CAPACIDAD 2 

1 

Convocatoria 09/07 
REGISTRO DE EVALUACIÓN DE CAPACIDADES 

Lugar de Evaluación: MÉXICO D.F. (Centro de Evaluación Coyoacán) 

AUDITOR EJECUTIVO UNIDAD TÉCNICA 
Código : 16-800-1- CFNC002-0002590 ECU 

FOLIOS PARA CADA EVALUACIÓN 

RFC 
OBSERVACIONES CAPACIDADES GERENCIALES FIRMA ASISTENCIA 

V.S.P 
TRABAJO EN LIDERAZGO EQUIPO 
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INTRA-INTER 



ENVIADO: DÍA MES Y AÑO 

CONVOCATORIA No./aa 
MENSAJE PARA EVALUACiONTECNICA 

Anexos 

ANEXO 13 

Me es grato com unicarle que en virtud de que usted acreditó la etapa de evaluación de capacidades de 
visión del servicio público, habilidades intra-interpersonales y gerenciales del puesto para el que esta 
concursando en la CONAGUA, continuará con la evaluación técnica . por lo que deberá presentarse en las 
Ofi cinas de esta Comisión. ubicadas en Av. Insurgentes Sur 2416, Co l. Copilco el Bajo, Delegación 
Coyoacán, C. P. 04340, en el Auditorio localizado en l a Planta Baja , Ala Sur, en cualquiera de las 
siguientes fechas y horarios : 

FECHAS Y HOR AS (DÍ AS MES Y AÑO, HORAS) (en el dia y horario que más le convenga de los 
señalados) o 

Para este efecto es necesario que presente carátula de Ja CtJenta personal impresa y /o número de 
folio impreso asignado por TrabajaEn para este puesto y una identificación con fotografía para poder 
tener derecho a la evaluación que lendrá una duración máxima de una hora independientemente del 
tiempo que la Comisión destine para el registro . 

Cualquier duda a o aclaración . favor de comunicarse con las CC . Rosa María Corte Palanca, Alma 
Escalona Garcia o Viridiana Figueroa Juárez al teléfono 51-74-40-00 , ext. 1941 , 1945 y 1027. 

ATENTAMENTE 
Área de Ingreso 
Comisión Nacional del Agua. 
Tel. 51-74-40-00 ext. 1941 y 1945. 

EJEMPLO: 

CONVOCATORIA 09/07 

MENSAJE PARA EVALUACIÓN TECNICA 

ENVIADO EL 8 DE ENERO DEL 2008 

Me es grato comunicarle que en vi rtud de que usted acredi tó la etapa de evaluación de capacidades de 
visión del servicio público. habi lidades intra-interpersonales y gerenciales del puesto para el que está 
concursando en la CONAGUA, continuará con la evaluación técn ica, por lo que deberá presentarse en las 
Oficinas de esta Comisión. ubicadas en Av . Insurgentes Sur 2416, Col . Copilco el Bajo , Delegación 
Coyoacán, C. P. 04340, en el Auditorio localizado en la Planta Baja , Ala Sur , en cualquiera de las 
siguientes fechas y horarios : 

El lunes 14 o martes 15 de enero del año en curso a las 10:30 o 12:30 hrs (en el dia y horario que 
más le convenga de los señalados) o 

Para este efecto es necesario que presente caratula de la cuenta personal impresa y/o número de 
folio impreso asignado por TrabajaEn para este puesto y una identificación con fo tografía para poder 
tener derecho a la evaluación que tendrá una duración máxima de una hora independientemente del 
tiempo que la Comisión destine para el registro . 

Cualquier duda a o aclaración, favor de comunicarse con las CC . Rosa María Corte Palanca , Alma 
Escalona Garcia o Viridiana Figueroa Juárez al teléfono 51-74 -40-00, ext. 194 1. 1945 y 1027. 

ATENTAMENTE 
Área de Ingreso 
Comisión Nacional del Agua. 
Tel. 51-74-40-00 ext. 1941 y 1945. 
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No. FECHA DE 
FOLIO APLICACIÓN TELEFÓNO 

!Folio del candidato 

EJEMPLO : 

No. FECHA DE 
FOLIO APLICACIÓN TELEFÓNO 

2-11266 

CONVOCATORIA No.laa 
ETAPA DE EVALUACIÓ"N'i'EcNICA 

DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Lugar de adscripción del puesto 

!ID del puesto) 

Código: diqitos de identificación del puesto 

CORREO 
ELÉCTRONICO FIRMA 

CONVOCATORIA 09107 
ETAPA DE EVALUACIÓN TÉCNICA 

AUDITOR COORDINADOR 
Organismo de Cuenca Lerma Santiago 

(ID 11266) 

16-800-1-CFNAOO 1-0002099-E-C-U 

CORREO 
ELÉCTRONICO FIRMA 

-1 77 -

Anexos 

ANEX014 

A 

NA 
NP 

Total 

CALIFICACION 
OBSERVACIONES OBTENIDA 

A 

NA 
NP 

Total 

CALIFICACION 
OBSERVACIONES OBTENIDA 



Anexos 

AN EXO 15 

---é-~-·-C--Q-N_A_G_U __ A __________ P_ll_E_S_E_tl_T_t.-c-10-. -tl_D_E_o_o_c_u_~~~~~o s ____ ____ l 
~ l ISTA DE VERlflC/1 C l()IJ 
,,.-. Comi"°'' "•"""olú .. AQu• < ONV•'f' AH >Rlt. 09 01 

No mbre- de-t Pu e-sto · l.__-;==========:;--------- ---- -------; 
1 1 Asp1rilnte con H" M Fo!M>: 

Nac ionalidad: 

DOCUMENTOS COMPROBATORJOS PRESE NTADOS 
POR EL CANDI0.4TO PARA COTEJO Y ENTREGA 

Comprobante de nivel de Estudios y Carrera: 

Identi ficación Ofi c ial : 

Escri to bnjo p ro test.a de decir verdad de que no se incurre en ninguno de los 
supuestos estilblecidos e11 el art íc ulo 21 de la L SPC 

Escrito bajo p ro testa de d eci r verdad de no h aber sid o benefi c iad o po r algún 
ptOQHHn:l de reti r o voluntario 

Currtculum Vitae Trnbnjaen y currtculum personalizado 

folio de la vacante asignado por trabajaen 

Comprobante(s) de exper ienci a lobora l requerida para el p uesto dlJrante los ailos 
es tablec idos : {a nor:ulos al reYer5o) 

O tros d ocumentos complementarios. en s u caso: (tmo rarlos sJ reverso) 

tlo !at. adiciona lt.> s o a claracione 6 · 

1 
1 Lista deo VMif"tc<tción 

ISloHOl 

1 

1 

1 

1 1 
1 

1 

1 
! 
1 

1 

! 
' i 
1 

1 
1 

1 

1 

1 

Ot req uerir e l pues to pa ra el qu e conc u1sa u n det.:.rmin011 d o nivel de d omir110 de o tro idio ma, md1c..l r s i presi' o ta , 
con.prob.lnt~ . esPE-ci fic .Jnd o el nivel .d c:rnzado 'I 13 lnshtuciOn que lo expide . 1 

1 

p.,,.a :ser llenado por rl c andkfato . 

1 
¿Se ha som et ido a algün Pro gr.>ma d E- Reti ro Voluntaoo en l;i Adminis l'r.lc i ó n Pübl ic <1 ? Si su respuE--st.;1 es s i, in d ique ! 
dependenci A y fech3. )' firme- ·"' ca le<!_ 

Si us t ed tr ;¡b.i j:i o tr~ b.ijó en l ,1 Admini-slr.l ciÓn PÜb lic;¡ , ind ique s i :> c tu:llmen te es t3 1nh;1b il it ado o no 'i f irme a l c .ilce 

~~1+" .:..3o ª" Fw.·~c-:.;;: 
\"t.l·.·;•·'!"'':·,:; ti•• ···1:•r:.:·.'tt~;,y1 -'t' f."~;:".;~;-,,;¡( 

.;.:f:r,;·~ :;,;;·.' J..r~-. ·.:~ ·"';:T'L" 

'::.•1•' 

·1.,,,.i- .:;<?!'cd"·•: St-< Si .J ; t 

1 

'--------------------·~---------~--------------~-~ 
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PRES EN TAC !Ó~1 DE. G0CUMf-. llTOS 
US1 A DE VE RlflCt.i: fÓU 
CO f·JVOC A 1 OK!A 03·'1)8 

Anexns 

Descripción de documentos de experiencia y/o complementarios: 

Observaciones: 

Lug;ir y fecha : 

Respo1Js:ible de la revisió11! recepció11 

Nombre y firma 

- 179-

Confom1id:id del calJ(Jidaro 

Folio y firma 

Ded~ro q!le la Com.!-!i!On N3ciona' ;:f>:.J Ag<.J~ rr>~ ir.formó que S 
f~~~ de CiJaJ:¡uii;r te/U!;,/!0 e:!::ab .~iíio .o d::>~ume-nro r~q-~11'3c ~n 
Id C(l-nvoca:ond del CtuY.:tKso ~n el q'Jf" estoy ;>il'!i.."ir;-an:t.~ e~ 

ITlOo'::VO Of: ?P3-~.;r,'E' . 
A.~,m~mv <:-écJ.s:o t;•jo pro~e- $:ii óe dfo>;;r i·~·d ;;¡d Q"-~ íc,:s 
dccvmen:o:; que e~ hibo son l,;.g;tim&l:.,. e;,.pffimJ )' qv.o lc..s 
c.·!~.•.'laks fv~ron pn~M~dos úni:am,;-nte .CO>'O lu ccü_ic µet .b 
q:.Ot?- me fueren deYuer.os oespu.§l de :;,,,. íi?'YJ3",0n t l~ CO!.'AGU4 
sc1'arrtf-nle r;:-:it;,;Q ccpia3" simp/eJ de .lo~ nll$t·:ics. 



é: f.2~.~s~.~e. 
CONVOCATORIA No./aa 

PUESTO EN CONCURSO: 

No. Candidatos Prefinalistas 

1 No mbre del prefinalista 

EJEMPLO: 

No. Candida tos Prefinallstas 

CONFIDENCIAL 

REPORTE DE RESULTADOS DEL PROCESO DE EVALUACIÓN DE CAPACIDADES 
(CANDIDATOS PREFINALISTAS) 

Número de folio 

Folio del 
candidato 

Ponderación de Capacidades 

Capacidad 1 Capacidad 2 
valor% va lo r % 

% obtenido 1 
% obtenido 

Calificación: 1 Calificación: 

CO NVOC ATORIA 09/07 

PUE STO EN CONCURSO : SISTEMA DE INFORMACIÓN EN LOS CONSEJOS DE CUENCA 

REPORTE DE RESULTADOS DEL PROCESO DE EVALUACIÓN DE CAPACIDADES 
(CANDIDATOS PREFINALISTAS) 

Número de folio 

30-11312 

Liderazgo 
(15%) 

13 

Calificación: 84 

Ponderación de Capacidades 

Visión Estra tégica 
(15%) 

13 

Calificación· 84 

Subgerenc1a de Organización y Planeac1ón de Personal 

-1 80-

Técnica 
valor '% 

% obtenido 

Cal1f1cación: 

Técnica 
{70°/o) 

65 

Cal ificación- 93 

1 

Anexos 

ANEXO 16 

Resultado Global de 
Capacidades por Orden de 

Prelación 

Re5ultado en •¿o de la 
sumatoria de las 2 

ca pacidades i'.: la evaluac ión 
técnica 

Calificación Promedio: 

Resultado Globa l de 
Capacidades por Orden de 

Prelación 

91 

Calificación Promedio: 90.8 



é CON AGUA 
( .. , . '""!l.'·:o"'>"'·,=· ; .-l /\9. ;.-,, 

FOLIOS EN 
PONDERACIÓN DE 

No. LAS 
CONCURSO EVALUACIONES 

Resultado en °12 de 

1 Folio 
la sumatoria de las 2 

capacidades y la 
evaluación tecnl ca 

EJEMPLO: 

CONVOCATORIA~ 

PUESTO EN CONCURSO: 

NOMBRE 

PROGRAMA DE ENTREVISTAS 
(C ANDIDATOS PREFINALISTAS ) 

Origen 

IE 

Fecha 

1 

Nombre del prefinalista 
Si es candidato interno o 

~ 

CONVOCATORIA 09107 

HORA DE 
ENTREVISTA 

Ho ra determ inada 
para la entrevis ta 

PUESTO EN CONCURSO: SISTEMA DE INFORMACIÓN EN LOS CONSEJOS DE CUENCA 

FOLIOS EN 
PONDERACIÓN DE 

No. 
CONCURSO 

LAS 
EVALUACIONES 

1 30- 11312 91 

Subgerenc1a de Organrzación y Planeac16n de Personal 

NOMBRE 

PROGRAMA DE ENTR EVISTAS 
(C ANDIDATOS PREFINALISTAS) 

Origen 

IE 

12/02108 

CO NFIDEN CIAL 

-181-

HORA DE 
ENTREVISTA 

X 17 :00 hrs. 

Anexas 

ANEXO 17 

LUGAR DE ENTREVISTA 

Lug ar en donde se citó al candidato 
para la entrev ista 

LUGAR DE ENTREVISTA 

Ofici nas Centrales 

28/enero/08 



CONVOCATORIA No./aa 

MENSAJE PARA ENTREVISTAS CON EL COMITÉ TÉCNICO DE SELEC CIÓN 

DENEMINACIÓN DEL PUESTO 

ID DEL CANO/DA TO 

Anexos 

ANEXO 18 

Nos es grato comunicarle que usted ha acred itado satisfactoriamente las diferentes etapas de 
evaluación del concurso para ocupar el puesto de DENOMINACIÓN DEL PUESTO Y ÁREA 
DE ASCRIPCIÓN , por lo que actua lmente se encuentra en la fase de prefinali sta , restando tan 
só lo la etapa de entrevista por el Comité de Selección, para la decisión fi nal del Comité. 

Por lo que su ci ta confirmada para la en trevis ta es el próximo FECHA Y HORA !DiA MES Y 
AÑO , HORA) en las Oficinas de la Gerencia de Personal de esta Comisión. ubicadas en 
lnsurge11tes Sur 2416 primer piso, Col. Copilco el Bajo, Delegac ión Coyoacan, D. F. Para este 
efecto es necesario que presente su folio impreso asignado por el sistema TrabajaEn para este 
puesto y una identificación con fo tografía. 

Nota: favor de Presentarse en la sa la de espera del Primer Piso. 

ATENTAMENTE 
Rosa María Corte Polanco 
Coordinadora del Proceso de Ingreso 
de la Comisión Nacional del Agua . 
Tel. 51-74-40-00 ext. 1941y1027. 

EJEMPLO : 

CONVOCATORIA 09/07 

MENSAJE PARA ENTREVISTAS CON EL COMITÉ TÉCNICO DE SELECCIÓN 

SUBGERENTE DE CALIDAD 

27-11264 

Nos es grato comunicarle que usted ha acreditado sa ti sfactoriamente las diferentes etapas de 
evaluación del concurso para ocupar el puesto de Subgerente de Calidad en la Subdirección 
General de Administración , por lo que actualmente se encuentra en la fa se de prefinalis ta, 
restando tan só lo la etapa de en trevista por el Comité de Selección, para la decisión final del 
Comité. 

Por lo que su cita confirmada para la entrevista es el próximo 25 de enero a l as 12:20 hrs . en 
las Oficinas de la Gerencia de Personal de esta Comisión, ubicadas en Insurgentes Sur 24 16 
primer piso, Col. Copilco el Bajo , Delegación Coyoacan, D. F. Para es te efecto es necesario 
que presente su folio impreso asignado por el sistema TrabajaEn para este puesto y una 
identi ficación con fotografía. 

Nota: favor de Presentarse en la sa la de espera del Primer Piso. 

ATENTAMENTE 
Rosa Maria Corte Polanco 
Coordinadora del Proceso de Ingreso 
de la Comisión Nacional del Agua. 
Tel . 51-74-40-00 ext. 1941y1027. 
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COMITE DE SELECCIÓN DE LA CNA 
GUiA PARA EVALUAR LA ENTREVISTA POR CAPACIDADES DEL MODELO CER 

(CAPACIDADES GERENCIALES Y DE VISIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO ) 

1 
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Anexos 

COMITÉ DE SELECCIÓN DE LA CNA 
GUiA PARA EVALUAR LA ENTREVISTA POR CAPACIDADES DEL MODELO CER 

(PARÁMETROS DE COMPARACIÓN PARA EVALUAR LAS CAPACIDADES DE LOS CANOIDATOS ENTREVISTADOS) 

Comportamientos esperados por capacidad dependiendo el ni ve l de dominio 

1 Descripción 1 Comportamientos 1 

Capacidad: 

Descripción de la capacidad Comportamientos de la capacidad 

Capacidad: 

Descripción de la capacidad Comportamientos de la capacidad 

-1 85-
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ANEXO 21 

C O MITE D E SELE C CIO N 
PLAZA : 
FEC HAlSI . 
LUGA R· 

COMITE 
MlEM8RODH C t.PAC IOAO 

CO MíT E 

e 

p 

R 
e' 

E ¿ s , 

' ' 
o ' 
E 

N 
'' T 

E " 
' 

s 
; 

E 
e T e • 

É ¿ 
R 
E e 

' 
T 

N e 
1 , 

A C 
R 

C t 1 o 
o 

¿ 
: 

R e , 
E O 
P E 

'' R ¿ 
E L : S A 

E e 
N S 

T ' 
A F , , 
N 
T p ~ 
E 

o 

Sl.'MATO TAL 

?REG T OT A.LES 

CAUFIC CE LA EN TRE\: . 
CALIFIC . CE LA E-NTREV 

~E SU MEN 

EVA' ... .'JAOÓN D E 
C APA.CIOADES 

CALI F"ICAC~ÓN G:...OSAL 
ENTREVIS-A 

TOT A. l 

PKEGUHT :. 

e 
1 E 

R 

e 
2 E 

R 

e 
3 E 

R 
e 

4 E 

R 
e 

1 E 
R 
e 

2 E 

R 
e 

3 E 

R 
e 

4 E 

R 
e 

1 E 
R 

e 
2 E 

R 
e 

3 E 

R 
e 

4 E 

R 

CANDIDATOS CANDIDATOS CANDIDATOS 
tlO MS R E Y FOLIO DEL C.t. NOIOATO HO M!Hi:E 'f fCX.JO DEL C.AH CIDATO NOM'3.Rf 'Y FOLIO DEL C ~.HO~ ATO 

HC,.AOtLAUO!~• i" ~.:"" tt: u t' 1"'.1.v~ r · t'i'C ,.J. t~ »t:... t .,l:'Wz r .. 

0.00 
>----

0.00 
- 0.00 

f--- -
0.00 0.00 0.00 

0.00 - 0.00 - 0.00 - -
0.00 0.00 0.00 

0.00 - 0.00 - 0.00 - -
0.00 0.00 0.00 

0.00 - 0.00 - 0.00 - -
0.00 - 0.00 - 0.00 - -

0.00 0.00 0.00 

0.00 - 0.00 - 0.00 - -
0.00 0.00 0.00 

- -0.00 0.00 0.00 - -
0.00 0.00 0.00 

-0.00 0.00 - 0.00 - -
- -0.00 0.00 0.00 - -

0.00 0.00 0.00 
- ~ 

0.00 - 0.00 - 0.00 

0.00 0. 00 0.00 - -0.00 - 0.00 - 0.00 

0.00 0.00 0.00 - f---

0.00 - 0.00 - 0.00 

J ,')0 G.00 O.CiO o 00 o 00 0 .00 
25.00 12 00 36 ce 12.00 3i!- CD 1:! .0 0 

D 00 G.00 'JOO o 00 O OJ 0.00 
00 0 0 oc O.O o.a 0 0 

•40M6R~ Y FO U O D i!: l Ct. NOI0.!10 NOM'B Rf y fOUO en C>.t~OIDA~O UOM!:H•.E y FO LIO Df l C.C.HOlOATO 

i -··-------·-·-··-º.:Q9 _____ -·----J 
... !t.O.º. ----- .. ..... J .. . ...... _ ()_,00 
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ANEXO 22 

• P:u.'I «'"1~ nu.u en c on<" ,;rs~ nulJl ,c.itt!05 ;t/11<"~ t.t:-1 201'l f•.JO'..l' O el'" .•o<:7. " s ¡..,f'I :!.pe-n• ... ~,.,. º''"" t:' r-~o'Ylt<: •-0 .:l f 1.t; 
{d~,ac¡:J,lt.lf!'~ gt' r <e-r,cwl~~ ~a TIW".o r11m1n t<) 70 

"'-".:. <Of•tinu<>• ('O t; vn(..>!:!.~ 1><.11.>l:caJO"~ d .-~::l'>Jl:. .J;. t 10 Jo!' A<i 0 '\.10 J t 200 /. !:"!. r>Jf!'o;o::n:...oLit: ..,v e•.-• <.ohf1c;,,."'u G" t ... ,,.,"'"''!" 
l l'!S Ci\(>.3(.1<{.:>dtc!> O'" : e:1 0<1l.:~ ".C3 Cao!l{) r•"lo •• ·n !; /{!. 

PUESTO: SUBGERENTE DE CALIDAD 

Cltudiffa to - No. k . 1 : Ge.-: Tnte r Visión del 1 ~r. l l éc-niu [ 
tle r o l.io l nr r l<.U af' ¡. tte.i oc.iadóo ' lot rn ¡ servido p ltb l ic.u 1 1 kler•u:~? 

fva1,_,..,..Jo : E\·alU<)d(. [ -,,aluado ) l vah.i&Jo E-valu~do f No ¡' 

l · !llt-4 ./ 100 ; J' 87 J IOO ./ 100 .,/ B4 . 
0% ~ 2M'o ()<:-\. l 0"'<> 25% i ew~l..•".:i" : 

1 
f;;~111.o00o :... r~o · r .... a1 u-11do 

] · 11.)(l-:: V No t'\;;luado <'V<'o iu.vki 1~.v < t,)cfo ../ 74 No 

'"''"''"º ! _L _t1:0o ___ _l_ ~ 12""" 

Ev;\luaOO llo 
3 11 lb4 ,/ lOO 

Noi;"~lu.;.d.:i 
e1<•tulltio lr'•\l l ado No ~"ahs~Q · too 

~vahl<)(lo 

º"' fv.11 \;,)do EvaJu.:.Co c .. ~1vM1<> : E--.-a!u.ldo Evaluado 

d-11264 
,/ "'" ./ 99 ./ 100 ./ ""' ./ 100 ; l:w113<.lo 

iJ~ 2!1% º" º" }r)~'o 

1 Ev;.,,,.no ,., 
,/ JOO ¡ 

No ev<'l lu;)do [nv1tc.do No ~,.c}fu.3dQ · "º '$- tl ZC.4 ,. ,,aluMto 
E:\•.lli..J.">do i 

0% 

1 Ev"•~M ''° (, 11 2Ci4 ./ ,oo Noc ... alu.idt.I 
e••olo<'l<io 

lrwnaOO No ,.,, a l< iadít r~o 

e":i l,.:odo 
0% 

hit!u;Jño Fv.'.lhiarlo E·13lu:tdO 
-, 11 264 ! ./ 100 

NOl'\/<11lu;ido No Xo ./n No 
«'.·d!u;iJo : <:'\'AluaJo 

' 0% o~ ... 22'°1o 
1· E·~~·~~·~ Ev,llu ~do E\.,llU3<-fo f va!ua1fo l.\alu.:.M 

S · l \ J h 4 ! ../ rno . ./ '6 .f '°º ./ 100 ./ so ln'll t i'lóo \ 

1 0% })"!.. 0"4 C•"''" Jd% ! f;v;dU?.do r ..-... luM>O h<ll\h)fl(; f y,)!u,:uio EviJ!uad<:1 

9 l l.?h4 1./ '°º ./ .. ./ JUQ ./ ""' ./ " Jfl\'l f.i'ÓO 

º" 25% O""o ºº' 2b% 

E-.:3'l;ado E: "alu~o fv~l •..1ado E-:all,l;um ba!uado 
' lO·t 1204 ./ 100 ./ "'º ./ 100 .f 100 ./ 96 l ~Vlt>\ÓO 

IJ% ' 31)'%. ..... º'' 29~ .. 

1 ·:1~: · ('.r.liua..1o 

!l - 1 12b4 
Nof.:v.:'llu."\do '"' Xo · No ~·,,Jki.xio . r.;o 

f.: \ ,~lu;:oido l" "i'litJ.~(trl 

. '!~---·~- .... º'"' 
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¡ fV31u.xJe i Evaluado 

11 112!'>4 l ./ 100 Xs1 
! h;::oo ; ev:~u~do 

13 · 112M ! ./~00 ~!2º 
1 Evi' lu <!do ("'•i'llua<io 

14- 11204 i ./ 100 ./n 
! 0% 22% i ( valu;>;do Ev."llU;'!dO 

15 · 11 2t>4 ¡ .,/ 100 ../ &9 

¡ 0'}.. 27% 

1 

E"ah¡¡o,do 
lb· ll .i!M ./ 100 No~M•J;,dv 

¡ º"" ¡ fva.h;.)(fc i Evo11lu.ido 

17- 11 264 l ./ 1r<> ../ 53 

1 ""• i E"a!UJd;:i 
lS 1 !264 ! ../ 100 No evatu ... do 

j ·J~ 
¡ [ v.;,ln.Jtio Ewt!u.JOO 

l'J· J 12&4 ! ./ ¡ t)I) / 53 

¡ º""' 
l Í Ybhkh.lo 

.?O 112&-1 ! ./ t (){! ln "1: :!ldv 

_ _L_ O~L._-

2 1 11 264 

}1- 11264 

23 - 11264 

241 1264 

25· 11264 

26· ! 1264 

lnv1t.>1ñ<'I 

Evalu i>.dC x., 
20% 

Evalurtdo 

./ ... 

f.vt1l·~ ado 

./ so 
] .i ""C 

/\lo t'valuado 

Evalu;)dc ! 

./ 100 
U'1'o ¡ 

E••aluCK!o ¡ 
./ 100 • 

; (l'<il•oadol ; 

! e/ 100 ¡ 
l 1)% i 
:E\•nlooY1.:il 

l ..J' 100 ! 

No 
'!\alu.'.k1o 

j Ev;duddo 

. ,/ IO'l 

' .... 
tia 

¡ c \·<tlu.odv 

L ~ 
: cv.:-lu .~<> 

' ./ 100 

º" [v.'JluMo 

./ 100 
IJO.• 

[-.,.~lu~ 

./ 100 

EvoluMJc 

.,/ IM 

º"' r .. ... 1 ...... do 

./ ""' 
f.1· .. IW1do 

./ 100 
o•. 

' l~alu~d<l 

./ 100 .... 
"" . :~aluaJ<> j 

o~ .. 
Evaluado 

./ •00 

[ valuado 

./ 100 

Jn ... itaJo 

f y3lu..d<> 

.,/ fl') J:wotad<; 

Eva !uaM 

~ 74 1 ... ·.•itado 

h;;J:: (V:;l:O ¡ 
:N "I. 13% ' 

1 
~Jo ev <1l v&OO ' fk¡ ¡ 

! e ... a luado ! 
Ew1lu <'ldo [ l;'a lu"do Ev.llu~o 

./ 100 ./ 67 ./ &1 
1 

º"" 26~ :w~ 1 
fYah.1ado ~ ~lo ~.,!:>a<lo j rkl i 
~O j ¡ N .. lu<tdu ; 

[ valu.~o ['V~W>dc f ,,..-.!ua.fo 

./ 100 .! "' ./ 11 1 
O":. .24ºA> ; l8'1<> ! 

(vi'! liMdO ( valuado ; /\t(J j 
./ 10? j ./ SJ ! 1p.-¡r¡ !uado 

.-..2!!_ ~21'!!__ . .__ _¡ 

E\ 1a!u<Klo 

./ 100 
er-;·~ 

[1w 1t1orlo 

[va!u.'Kio 

Xo 
º" (,,..,lu3rlo 

,/ 100 

E.aluado 

./ 100 

0% 
f~lui'lt1o 

./ 100 
0% 

E";,: lur.d\l 

./ 100 
Q% 

Evi'i lu"ldo 

Xo 
º"' 
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f v.lluado 

./ ¡ ('Q 

30% 

No 1"v11lu>ldo : No 

[v;,luado 

./ 78 ,, ... 

ev.,luaJo 

: No t-\'aluad<:) ~ No 
~val;aad.:1 

f ·,u1h1...00 f v ;,l;1aOO 

./ 64 ./ " 
;>5•,¡., 3Q% 

fvi.111Mlo f 1-"'lu;oidc 

./ 97 ./ 04 
:?9% 33"Y~ 

Evalu~ 

../ ? l l ,...v, tacio 

21% 

: No evalu.Jd<> : No 
. E--1.·it lua<l-:i 
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Eval~ Eva luado 

:m- tl2M ./ 100 
No f:,· .~¡ _,,.,s., Xo No i:valua<lo 1 No ";. 

é._.,.¡~l<'!do ev<o! t<<Kk> 

º"' º""' i E•1;;iluado Ev<1!u<1Jo 

3 1- 112M ../ 100 
No evllltJ.'>d" "º Xo No ~y.ilu<}(\o ¡ No 

" : l!:\ !tlH'4dO ¡ t:vah..o-"do 
1 0% 0% 

¡ E•tah.:ado fa·aiurtdQ ;t'° e •1<tluado l 
32- 1 1 :.0~<1 

1 ~:~·~º No ~;.>.,!•J<>Jv ./ 100 .• 
0% º~"' 

¡ hl'!lu<'Ó<l 

1 E'laluado 
No e\·aluaJo 

No Invír<tdo . ' No 
))- 11264 ¡ ~;:Ñ 

'. No ev.lluado ¡ 
% 

~\' ld\J."\d(I 

·E·,.,"l~ali:;; :··-1"' 34 - 11 26'1 ./ 100 
Noewdu,,..Jo I H'l! [ ;~do 

j o:Y~!uaOO ! 

1 Ev:.~:oo ' 
"" 

; ~ 

3!>- 11264 ./ 100 
llot".'oluadu lnv1t1Jdo No .:valuado f'l o .. 

; evak1o1d<> 
o·~ . . 

Ev~h,;~ 

'"' : No tvalvadc ! No 
'J(.· 11 ]64 ./ 100 

flo 1:~·;. !11ado lnv1tad<J 
~ ! t"!<l1o.'.l•~O % 

0% . 1 
Evalu....do Evah;21tki 

:U· l ll<A ./ l ú-0 
~·h•>il•Jado No Xo : No l:\"ól!u3d? i f\lo ., • l tVt'lb.:.dV 

! Ev:i:OO º"' ' E.;aluado f\aluado t. '"'"''° l'"I'~'º 38- ! 12?4 1 ,/ 100 . .J 32 ./ 100 • ./09 Xr.1 º• 
! º~" - ..... 2~~ 0% . ......... o·~ ; ..... ..??.~ ........ J .. .. . 24_'.:~ 
E ·~ i.!~:<'ldo f..,.tfl>.tdO Ev., lu:1ck f:/~~ ~TE~/J;;º 

39 -11 264 ./ JOO / ., ./ 100 80% 

º"' 2S% l)C:(. 0% : ,,~. 1 34% 
E'l';>i h..1<'1dC> Evalv.J..:IO :No •••'v>do No 

40 -11 }1::>4 ./ \00 
Ne. ev.~ko.'t(lo No Xo .. 

: ~v3/u0td-0 
0% OO. 

l'Y';'; hal\1a<lo 
) ~40ev.ilu.Jrlo 1 No 4 1 · 1!264 

No ev;1luado Xo &/~ 

oc,. º"' 
¡ l c~·oluado 

Evl!!o!'ldo ,., 
4 2- 11 264 ,/ 100 

NOEY:il •.:..do 1rw1tado : No evaluado Nu % 
e'ratu.'ldo 

(i"J. 

(y,)!H3dO Ev<1h.l0do (w;lu.~do 

4 ) ll264 ./ JOO Jrnm<'lrlo ./ 100 ,/ 7J 
No 

% E:valu3do 
{)% 0% 21~ 

Evall1a<lo Ev.l lua;:lo Ev;; lua<lo f v!'tlu<'ldu 

1 """'""º 44·1l2M 

' ./ 100 ./ " ./ 100 ./ 78 

1 O".~ 27'h !)% º"' 13% 
l f y3fl,ado Ev;\h.i<'d-0 

j ~o ~~luado l No 45 · !1 2&1 ~l 100 
N•) e1:ah odo No Xo ... 

«••ah.1a<lo ev<1lut'l<N 
0".'., 0% ; l lnm .. 10 

E'ia l•Jado Ev¡i luttdo ~-,atoado Eval u~tdo Evalu,•do 

'16 · 1 !26,1 /1 00 ./ ,, ./ 100 /1 00 ./ IJS 
.,., 

º'' 2S':t. (;% 0% 26% 
E'~a!uoJo 

'" """"' u&<Jo 1 No -17 · 11 2b4 ./ 100 
Nr,. e vJ.l u ltdo 

eva!~ 
ln\'lt.3d~ 

e~al110trfo 
1)% 
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49-11 2611 

51- l 12!>4 

52 -11 164 

5 ) - 11 2&1 

'56 - ll 2f.>.1 

!", ] 11264 

~3 · 11 2&4 

Sl'J · l l 2b4 

(t0 - 11Lb.:1 

Rt -11 2ó4 

R:i - 11264 

R)- ! 126<1 

ll4 - 11264 

R';> l! 264 

R6 -ll 26<1 

R7 - tl }6<1 

R.S - 11 ?6.1 

R9 -1J264 

Rl0- J l 2M 

R1J - I J2M 

i".l;H 1264 

1 
Evah.;.•do 

./ 101) 

1 --b~:~~rlc 
../ ! 00 

1 0% ! f -,a luaUc 

1 ~·.~~º" 
¡'""'""" ./ 100 

0 % 

F·;a lu.:.c lo 

../ 101) 

0% 

E 'l.:i. h ,~Jo 

/ 100 

Ev"1,,z.,10 

..l 100 

º'° 

1 

b•luoJo 

..l 100 
o~,.., 

./ 100 

º" 
X°'" 
XIA. 
X"". x,,.,. 
Xo.,. 
Xo'\'o 
XO% 
Xo"' 
Xo·h 
Xo.,. 
X o% 
Xo..,. 

f ,,~ l u,ido 

./ IOO 

J O% 

¡ ! n.,.•~3'10 i 
l balua<to : 

! ,/ 100 : 
i o~ . 
; 

; r"" 
' c v.:ilu::tdv 

Jnvft,,..lo 

rv .. 1 ~1 J11 di:> 

./ 100 
0% 

E:·u1luttdu 

,/ !UO 

0% 
Ev..,luMJo 

,/ 100 

l va tuadc 

,/ 100 
0% 

(vah.1~ 

Xo 
0% 
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Evaluado Ev;-: lu .. do 

,/ 7l ./ 74 

23º"-' 

¡ h d u,.de> 

,/ 79 
,,,, 1 32·~ 

;l o t vl!Jui'lr!o 1 No 
t:\•ah1adv 

t:v.l luad(I 1 Evah1.:tüo 

./ 93 ~/ 74 
19% JO.,.,, 

No t-vti !u&do !' Nu 
-::v.:1l t1 ."l<fo 

1 

i 
1 
1 

.. 

so~ 

0% 

º" 
0% 

º"' 
º"' 
º"' , ... 

Anexos 



R! J -11 264 X 0% -¡ 

R l 4 · 112h4 x~ ¡ 
R I S- 11264 X O"':'s -¡ 

~~~~~t!~t~==t-. 
R20-11 26'l ' X!Yi. ¡ ! 
R2 1 -11 264 x0'%· ¡ 1 

R22·11264 Xfi"fo j 
R23· t no.. X Q'>I., 

R26- J 12&1 

R27- 11 2{>4 

RlS- 11 264 

R29- 11 264 

RJ l - 11:?64 

Rl2-11 2í:><I 

RJJ-11264 

fü L 
x"'~ 1 
Xw .. 1 

Xo.,., 
Xo,,, 
Xo,,. 
Xrw. 1 

R}4 11 26<1 ! X O'~ ... 
Q.3 !> - 11 254 1 X m .. ~ 
RJti -1 12f'4 Xo-% 

·-- ~::i~-~1 ~ 0% 

v-~~;~-: ~~ri-l 
R<l2 · 1 126<1 ,. 

R.1) -1\ .264 XO% 
i'.1:.t4-ll 2M r_ xo~-

+ 
r 
1 

1 
1 

Anexos 

º'' 

o·~ 

0% 

º" 
0% 

0% 

104 
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• r,ir<o (OOtHlll?.! Nl (~~nt".Ut 'Y>' 1>111-l ..-3\1fl' ""'(.~del )[} (1r .o\O'r·lQ '1( 2 1f,}I, L~ : l"lf11:..!Je(1';-th (llX e! {'H•f'l<"dW <1f' l,l' 
Li•í'-l!'ICbclts 9'!r~nc<1lt'-, SC-' CO'T\O m 1n•mc. 70. 

t>,. ~ ( 0!11t r,.y.111 ... r; <onc:111 S-O'> t><1IJ:t< ,,.10,. d.,!'ll"'"" dtl ?ü J., /IQ~to rl .. )!)07 , .. ,. 1 11.11 ,¡·...,s.. ~l.,. ·J.,- 1 .. 1a::h \,, C•<:>1 1 o .. e,.,!,. , u.,, fi ,. 
'"'!; <<>P·-l'"•!Jiidñ ·~ • euc •!ll E"~ M~d torno tn1 r M•TIO 70 

---- ---7P~uE=sro : JEFE DE PROYECTO DE LO CONTENCIOSO 

! 1 1 1 1 Visión d e l 
(.itndid."110 - :CurTkul.lrlGu: orae111.adó11.. Ge_r. . t l11tcr ~ervido 
No. ,Jo: Ft:~io ! ,-e-~lta•los ! N.:9oo~nó11 ~ l11tr<t ·i público 

•. - 1 !26S (v~u11 .ic:• 1 E·;.-;,.,.-fo 1 No eva!u.-.dn No ln111tac!o 
""! ílO ¡ V 3 1 , ,....atu~ 

. º"'~ 1 !6•;\. 

Ev~uado 1 No ev <'lh..13do l '+o ihalvado ;. No '., EvaXluado 
2- 11 2<>5 <J 100 l i t-v.-.l\J1'dn 1 o 

O'"k ; ¡ 0% 

E1;.\111.vlo 

J· l 1165 ,,/ 100 

º" E\'l'llu.,du 

4 -11265 ../ 100 

Ev.:th.Mdo 

e; l 12b5 4 100 

f valu ... do 

6-11265 ,/ l flO 

º"' f Evaluad<> 

7· 1l l t>S . ./ lOO 

0% 
f v i\1100.1o 

8· 11 265 ~/ 100 

º" f'J <'JIU;;tJO 

9· 11 265 ./ 100 

º" ( .. ·olu.xk. 

: O· IJlfi5 . ../ HJO 

º" 
f •;Mu~ 

l l - l 1265 ../ ¡ (.,'() 

-·-Y"! ._ 

tloev ... lul'do 

Noev.lluMo 

Nu "'"'aluM:lo 

: 
! No 

No .. ... aluack: ¡ ~valu,'\ÓC! 

¡ 
: t:.Yalvado 

No tvillluado ¡ 4 JOO 

No ev.;1lul4dn i 
j evllu.'lOO 

Ev.:klu~o ~ [va!UO(I(;, 

/ 100 i .,/ 100 
20~ 0% 

No .,1 .. 'Jlu&do i 
; ~~ai..1.., ót.> 
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Jnv~t200 

o~. 

lmnt~do 

lnvct.JdG 

0% 
Ev:olvado 

Xo 
e~. 

"º tv~tuo'ldo 

No 
l (' w1lu.xtr> 

' 
1 
1 No 
¡ t:v.:ih..iM 

i 
1 No 

¡ f'v.lh,1,¡do 

i f·io 
¡ e.,, ,.lunlo 

"" ¡ ev.11lu&do 

r 
l No 

í'"'""'"'' 
1 
j Nt" 

! ""alu.:.do 
1 

l ~~º 
j t:~·~1i3dc 

i (\< .'.l•Ul'IÓ<) 

1 .,/ 70 ¡ ,,.,, 
1 "" 
~v•'u .Jtk:l 

Hag~;k pai• ~el 
perlil dela vat:nnle 

Ponclcr~i;>n 

13 1% 



12- ll it.5 

ll· J 126'1 

H - IJ 26S 

15 - 11 26~ 

li'i-l llM 

17-1 12(>5 

15- 11.!t.5 

l !M l ló> 

?O 1126 5 

2 1- 11265 

:a l l lt.S 

2J· l l2b5 

l ll ll :?t<S 

25- 11 265 

26· l1:?6> 

27 I L?6~ 

n tt2b5 

JO l l .'l<5 

Jl-l 1265 

Rl - 11265 

R.2 -11)65 

; 0%. 

! Evaluado 

./ 100 

Evaluado 

,/ 'ºº 
º"' 

º"' h~uei.X. 

.f JUO 

º"' h-3h .. •1•00 

./ 100 

º""' i 
f\·3h1ack• ¡ 
./ ¡ ()t) l 

1 E\•IMWtJo i 

j ./ !00 
1 .,..,, 

l fJ,::~o ¡ 
! º""' 
; E;·,¡#u.v.Jo 

¡ .,/ 100 

¡ 0'%-
E•·dluitdo 

l ./ 'º" 1 .... 
¡ f\o<ilu"'® 

! ./ 100 
¡ O'Y~ ! 

i f- ,..:>hJado 1 

¡ ./ IOÜ 

1 ""' 
(v.,,.lu ado 1 

../ 1(10 ¡ 

f,.~::Qo ! 
.j 100 ' 

fvatu;,do 

,./ !üO 

1 0% 

b•uh . ..-iodv ¡ 
./ 100 ' 

(!"i;; j 
h·&lu..00 l 

./ 100 1 

o~ 1 
x ... 
x ... 

[ valu...do 

./" 
1 5~0 

No.:valu~o 

E.,1alo3do 

./ .. 
JO"\. 

l 
h./·~lu1•00<k> . 1t1: 1tado 

1 1 º"' ¡ tlo ,..,.,,1 11.)(io 1 e' ~~arlo 

(v,,lu<1dc. ] Evaluado x... 1 .,/ 100 

(¡""' J o•..:: 
! EvaluaJ(l 

N"tv1tlu<\do ! Xo 
1 º" 
1 No 

N.;) ev<'!l uado 1 1 •~ 
l"'"'uauv 

No e-v:ilu.xM> j t~o ¡ ~1.' i'lluudo 

f ~lo 
Ne evlll u3do : '!!:l.'.tl~do 

; i fv ;,h1Mk> 

Nu e·rttlu,1Jo l ,.f 1 Q{¡ 

! . 0% 

¡ N<'> ,.., ;1h1;1do t l:' l.'~::d(' 

halu:td\'I 

Invitado ! ./ !{10 

; Oo/; 

fk.i t .t<'!lul'tdo cv~~o 

No o::~alu;..rto 1 No 

1 ~,,., c.ah.mdo 

! 

<:\ _.,.¡u.Jd,): 

No 
f'\«)l1¡ado 

No 
~vl1101t1.kr 

1 
f.,,¡,Jurodo Evalu11do 

,/ 8" ./ IOO 
1 ~'°4 0% 

H;:i 1:v.11lu:&do ¡ ~v~~do 
¡ 

1 N.; cY.tlU3do ¡ e .. a~:Jo 
1 1 

101al de Candidatos: 33 
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E!lilu &<fo 

Xo 
ú% 

E'lolua:YJ 

J , •• ... 
t v.;lva dc 

ef 100 

º"' 

f. ·1.ah;;,rlo 

./ 100 
~·'~ 

E"':1th 1,ld:; 

./ l ~O 
º"' 

E•1aluado 

x. 
·~ 

lnv•lado 

E1111 luaOO 

Xo 
0% 

Evaluado 

.,/ 100 ... 

lrwit.-.do 

1 

¡ . ,~:~.do : 
No 

.;1·aluadc.. 
1 

! ., .,.ª~~º 
1 
I No 

'i cvah1.:ido 

No 
) c valu.ldo 

No 
evaluado 

1 
No 

.:vahr.•ffo 

1 
Nv 

¡

¡"'::do 

1 

<Y~~::,·· : 
evaluado 

tlo : 
l:'V illub c:IO i 

1 ' 
1 
1 "º . 
~ .... ,"\1 1.11100 

1 

1 

No 

::::::: i 
1 ./ 76 

. ~:~ 

Anexos 

., 

.. 
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.. 

.• 

.. 
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Anexos 

• r;,r¡¡ (.()íltll'IU~f ••n (O"(llí:'..'?S fwl'>h~<t<1V'O ;1 r.t(.~ ,-!¡:, [JO rit: :.qo<;. •1) ¡j.,. }Uf!7 . P<; 1n111'.¡)<>tl;..at:.:" Q\11'- ¡,.; l)< UO)aj¡ r , dt: li'iO 

ü1p ,.nd.1d<:!! <J'=lC1,,-:;;!e:; ~'!'~ r;<;>is1<:, rr .. ni;'!"iO 7(1 

P;¡;·;¡ c.on1 1r,v;i1 "'" ( C.nc1.,!.0'> :'"h'•c..:i<lti~ d(''>l•"e!.- d<:'I 2ú (! .. Ann·,10 <~ :Oui. ··-< " ><l>':.l.~""·1l¡i(; q ve: i.1 ';.;:,f.c;-,,-,011 .,,. c .. da u n.1 ,¡., 
l¿,.s ( él ú-'>C•~...d., ~ (/t'le11c. 1;,, l e~ '>l!:il como in; .. 1mc 70. 

PUESTO: AUDITOR COORDINADOR 

C.11H~:1;~;j: No. ~Curricuhu ! G~r::~~;~:¡:~(m A 1 :::~;.: ¡ 
! !- 1 

¡ F..v.,lu:t do j Eva!u;:.cb ' Ev ... lu~JÓ 

1· 111% : ./ 100 ! ./ ~J l ./ 100 J 

¡ 0% ¡ 19'h> ! 0% : 11 

l fvalvaOO f-'n1lvado 

1 

f:valuaoc , 

2-ll2b6 .,/ JOO 1 ./ 94 ./ too ! 
0% 19% ¡ 0% ¡ 

hi11uai.lo 

)-1 1266 i ,/ 100 

4 - 112:66 

5- 11266 

6- 11 266 

7 ! 12f>6 

0% 

. f·•~lv<11do 

i ,/ 100 

º"" 
Evalu3du 1 

~,!.ºº 1 
! E•alu,1do ! 
' ./ 100 1 
: o~ 

[•1Wuad'l 
1 

<11 00 1 

o=,;. 
Evaluado 

8·1 121>6 " 100 ¡ 

0% ! 
E•, aluado 

9-11266 .,/ 1)0 
0% 

E·.11th1Mfo 

10·11266 ./ 100 

0% 
Ev"!;;~ci.:i . 

H -11266 ./ lOO i 
.... _._i._,_<?·~-······-' .. -· 

Ev~fu • ..do 

./ 96 
19º.\.. 

fv.,!u.'tdv 

./ 91 
1 ... 

1 "º ¡ 

l
. '"::•do ; 

,..1<11h1.J•lo ! 

¡ f,,._1l: 111 do 

1 ./ 'º" ¡ 
~ o·,,.., ¡ 
¡ f,,.,luad<i j 

1 ,/ 'ºº 1 
j (I~, , 

·1 "" l!"J<'tl lkl<lo 

l m~Jo ! 
! 
; f:v"!ul'Ól~ 

i / ,oo 
1 0% 
' 1 Ev.~ua<11, ' 

' / 1 

1 
. .. 100 : 

O"J. 
1 

' ' ¡ .... ~!~rto ! 

Yi~ón dcl 
.51!rvióo 
público 

f •Jflluado 

Xo 

l riv. IM!o 

fv'llu.ad<> 

X, 
º" 

fvalu"'-Jo 

/ wo .... 
&a!uad<J 

./ rno 
0% 

ln'i':t.;i.d l) 

E"'11u..o/.k> 

Xc 
°"' [""'jw(io 

,/ 100 
O'I. 

EvaltMdo 

./ 100 

º"'" 
E'>' .'l lu~do 

Xo 
o--,!.. .. _, 
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1 Ud~;;;,,. i Uo•i<> 

Nu ':\'ab3do ~ tlo ¡ =cvalu:w.io 

Evatvado ~ f \'atu ado 

./ 96 ,/ 70 
:0% 49% 

1 
' No tvalaado : No 

c-.aluolklo 

No evdl;.1adil: No 

! 
Ev3lu.'odo 

~ ~·J11 !0""-50 

./ 93 lr.vit;ido 

9% 
Evalu<tdo ; E,i3lu.ttfo 

./ 8-0 ;/ 76 
S% 53'''-

j No evab3do j No 
i evalu.1do 

' No .,,\•i! lul'tdol Nu 

(',alv~do 

,/ ,. 
7~.t. 

f.,.;, 1111\tlo 

x., 
7% 

r'o e"alvadQ 

'1 t*ciJtJ»ra'\~ '4 
petffde~vai..1<1•1!' 

% 

19'>'. 

% 



14- J 126(. 

16- 11266 

17- 11266 

18- 112M> 

19- 1 !ltJ6 

20- 1 1266 

2 1 · 11266 

23· lt 2M 

24 · ll ?l'6 

25- 11 2(,6 

f° fyaluado 

' ,/ 10 0 

f 11aluado 

' ,/ 100 
0 % 

f·;alu.'odo 

' ,/ 100 
0% ¡ 

f·;<1lu,,d.,., ·¡ 

~ t C-0 ! 
0% 

f•nilu.ado 

./ 10-0 ¡ 
h~uado 

./ 100 
0% 

baluado 

./ "'{) 
l 0% 
: fv...,lu;o¡do 

. ./ 100 

0% ¡ 

fvaru~do l 
/ 100 j 

1 Evalu&do 

: ./ 100 

J e .,~~;> ! 
../ 100 l 

0•1.. ~ 

) f'la1ua•.Ío ¡ 
! ./ .100 í 
¡ º""' l 

] balu;;ido 1 
i •l 100 , 
. 0% i 

f v<JloAf!o 1 

• ~~00 ; 

~ Ev11h.1aclo 

' ./ '°º 
0% 

~ 1 - l l lt.b ! X o••¡0 

ru-11 2t..6 Xo<>A 
R3 -11 2c.t · x O"/o ·i 

R4· 11 26" x;;;:; 1 
R5- 11 266 Xo'o/t.. 1 

R6-11 266 X fl".'• 

(v;:al u. •do 

./ 7S 
lti% 

l"X:"" ¡ 
! º~" 
J r.Jo 1 

1ew t luaOO 

i 
1 No ! e ..ra!v.1Jo 

I
! ".:"~"'º i 

No 

I
"'::'º ¡ 
ev-lfuaJo 

1 e~a~ajo : 
1 

i "" 

1 ' ¡ ev.)l:a,fo 

· Eval1.,;3do ¡ 
. ./ 100 1 

º"' f vah,; oldo 

./ HlO 1 
0% ! 

No ' 
t-vdl<.:ildü 

No 
t:v ,1lu,1Jo ¡ 

Ewilu;,::10 j 
Xo 

1 No 
(>l.•,1k,~ l 

·---;1~-;;-¿;;--rx·;,::···---·~···---···-~--· - -·· ·* · 

····R·ú~~ ·¡·i·2ú: ···· · · · ····~·~~-~ ···· •................. 

R27- l t266 X 0 % 

R28- l l 2ú6 x~'<i 

! rwlti'ldo 

º"' Evoh .. 300 

Xo 

tvalu~,.Jo 

Xo 
fv<'!h1ado 

./ 10') 

º"' Evalu3do 

Xo 

i 
, Nocw1lul!do No 

1 ~va!u.xlo 

! No ~v.:ih1~!0 ,....,:i~:.lo 

! . 

1 

No f'! •Ml ;;a~o ; c-·;a7i<>do 

1

, "º m lu•do : "º 
¡ .e·;aluM:lCt 

No tv~h.J11Jo tlo 
! evalu;\do 

!No .::valuad? ! No 
i l'!valu3do 

1 
j No tvaluado i eva~3do 

1 

1 No evOlluado 
'!va luado 

No PVal;iMla : f:O 
¡ ¡ e ·.111l11<'Klo 

1 
Evaf•.13do 

./ 73 No 

' 7% 
l Ev.Jluado ! Evalu.;ido 

1 
,¡ ,, ; ./ 10 
~e¡• 4 1"J% 

I N01:va lu~ '. No 
; C\'<iluaJo 

; ' 
! H<l""valu~ No l .. : ev.;tlu."\l.fo 

1
Nor•J.)!u3<1o [ N<> 

í 
r 

¡ "v11lu.;;Jo 

. •···· .......... ~ ... ! 

Anexos 

•.; 

~--.. ,.L .. ~- , ___________ --º~---
! ' . 
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n2<1- 11 ?66 Xo....., 
R10 - 11 1f,(, Xo% 
R3 t - 11 ?F>6 x~ 

-~::.! '~~-~~ L __ _ 
·· ··· -~-~~.: ! .. ~ .~~~----J . ,. .. ~.i.:..:~ ___ L ___ _ 

R34 - 112Gt. Xo~~ 1 

RJS 1! 26h ....... ~~- -~- _ 

R56-1 t 261:> X (f'.~ . 

R1'-11 >•• ' X 1 
i º'' ¡ 

R38 - 112h(. Xcrn. t 
RJ9- ll ?66 X11~ 

R40- l I 266 xo ..... 
R4 1- ll 2t>6 x.,. 
R•1Z- Il:? fl6 x • .,., 
R.'l3- l I U•6 X o'\'o 
R44 - l l26t> x ... 
R45- l 12Gl• x ... 
R-;(.- 1 12G(> Xu~-.. 
R47- lI 2b6 X°'' ' 
R49- 11 ? f. 6 x;,, i 
JM 9 - 1J 2F.6 Xo"' 
RSO - l J ]66 X u•; .. 
R5 1- 11 26ti X o·;, 
P. ~2 - 1 12 6b 

R7J - 11 J66 X oo;. 

: ~ ;: :; ~:: : ---~: ·f· 1 

-:~::~:: ! ~~~ -¡--_----¡ 
R 7a- 11 ~l•6 ···x~·---·~0:.~ ... 1 
1< 79 - l l ~ !.•6 """' 

kS0- 11 1(•6 

Rs 1 11266 X o% 

1

-

Rr.2- 11266 X o"Jc 
RSJ - ll2~·6 Xº~"' l 

····1-· 
' 
! 
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... 
º"' 
º" 
0':'1. 

º"' 
0% 

0% 

º"' 
0% 

0% 

º"' 
0% 

0% 

~o 

º"" 

0% 

0% 

0% 
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Anexos 

• P :-.1.1 ,· ," i't n 1,;l' "'' r 0t)'1..ff'<.."!> r:~hhc.i'IÓC>'> '" ' \.-~ cd liJ 1k A<l<:>'.>W rl<- :ou7. t 5 11..,i.:,.,.. 'l'".l" b !t: quL ci 1~1<"n.-·d1.:i d~ la., 
(<'ú<l<.1C.'.\jl: ~ Cc;lC'l\(; ,"lltS -;,;,a O:.Ol\'10 l\MUr?'<.> )Q, 

f.'a•.• <vll\ lrl;1.:u t n r or,.. ttr~ c·<, ;_'l.J b~ •ti'>do<~ d.- ~ puo: <, tk> I !O d.> f.r¡o• t i~ d .- 2 U07 , .,.., m;J,~.r-<" :·,~· l:A~· u1;.,. li' <.<t i : f 1~.~ c1 rn) d t u1.!::. .;n.1 dt 
l.:is o;:.1 r ... x ·G~""~ a t ne •1c1.;i lts '><:a (Orno m:mmo :'(l. 

----- --.~u=.~s~TD~,~s~1s=T=.=.,~A=o=.~,N=,=07R=MA~C~lrDN~D7E~L07S~C70~N~S=E~J07S~O~E~C~U~Eº-N-=c~A------

Ca:~~l~~~i~ No. ~unindart :::!~ ·-· ! se~~~'~"~~ico -l lid~;:90 j Tkulcif 1

1

: :~~~;i:!~ii!~ 
l f\•all;a<lo , rJo j (~<t\u~do ~ tio "'ª!1.1."!do ! No 

1- 113 11 1 ./ 1(10 .,.1 M ' X il : ; O:l'i!luaJo Nu e\'<iluaOO 
w.. j t:\'- >J o j 0% ! i ¡ 

,Ha.j>l-ck ;~:; ~ e! j;;fl¡ 

1
1 

, .?e ia ... a1.:an!.e '. 

l'orwkril r, iót1 
1 
! 

Evaluado : Ne• ] 11·1v1tad<.> ! '"º e~· a! uaOO ; No ¡ 
./ 100 1 cv.Jluad<.> '. ! : cv.:iluado 1 No evaluado 

• - ••-•~-• A.l --·--- ,,, _;_ _ _ ~~•• "" •• •- -- •-'-• ~--- · · -·-·--- •••-•---~---~·-·--~-·-~--··-- --· 

~.:, 

b iilo.:-.00 (vaJ.,;Kio f~'"aluMo f.·~<1ll1ado ¡ Ev.a.!u.:ldo f •;.;kJd<lO 

.! · 11311 ./ 100 ./ 100 ; ./ 100 ,,/ 82 j X.30 ./ 90 
0% n~ )l'• 14,,,, 

E·"&lu;,dv i No l No f'•,..luado ~ No 
4· 1131/ J 100 i ,..v,"llüa<lo ¡ Jrwttado 

e•i:1lu;-odo No "''''~luadú 

º'° (valu.,do E\:<il\1.xlo . ' No i 
5- 1 JJl2 .,/ 100 

j No Xo ' No " '•aluMo i 
e ~·ah..ióo • Nce·1:-.!u.,do 

o•;, 
: t:1·1t1< ..... oo 

º" f Evalu .Hio f\·<i lu.:tdo 
~ No e<'ah.1<' .. fo 

No i 
6 - 1 !3 12 .¡' 100 

No Xo !W<ih1;;irlo [ N<;P·1all1 >tdo 
ev:'llUlidO 

( ... ,. 
; Evaluado : 

001,'o 

E\:a!uado Evol•JitCk> No 
7 - 11312 ./ 100 ,/ 100 ./ 100 

¡No <:: •ialu3do e•,alua,lo i ln\" 1ta~.c 

º""' º"" 0% 

: f\'aluado [v;i lu;odo No 
8 - 11 3 12 ./ 100 

No Xo NOl'Vilh1ado 
ev"'llllld.~ Noe·, ¡¡Ju¡,¡\o 

0% 
.. valuado ; 

0 '1.:0 

f\'aluado No No 
\) - lD l 2 ./ rno : ""'·~hMJ-0 

lrw11.WO Not,,alu11úo % 

(!%. 

E ~· a!•.1<!<'!0 
¡ 

No 
10- ! 131 2 J 100 ev ."'ua.ic 

Jnvit f!OO 
f~.J ,,..,alufldo 

o~;.. 

' h <ol u.a<'.!o : ( v.c.!1;.-wic fva h ..... do 

11 - 113 12 ./ 100 ./ J()IJ ./ 100 lm•11a <lo 

"'º O"io 0% 
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E•1>Jh.i:•du Eva!u,1du Ev .. lua<lo 

12- 11 ]12 ,/ 100 Jnv11.,rio Xo ,/ ,, t>\·a!ua.Jo No e: •ialuado 

O":o 0% 11~ 

Evalu.:>do "º 
; 

1 ~l o 
IJ -llJli ,/ 100 '. •v.ll;:..-"1v 

l rw1tado No evahi.ldo , ~v<llu<tdO No f"•.•aluarfo ~-¡, 

"''' E-..a luodo Evalu .~<> Evdlua1Jo Evalu1odo · El.'alua<lo Evalu,¡¡do 

M- 11.3 ! ? ,/ 10\J ./ JOO ,/ 100 ,/ 81 x,, ,/ 8 4 % 

º"'" U% 0% 1 2~ ... 37% I )<;', 

f-,.aluadc> l., 
; No e•Mlu,t<Jo ] ,.. ... ::,;,do : J S- 1 1312 ,/ 100 . ""'.iJu ...... -tv 

1 .. v1lado No e-,alua•io 

º" 
j No ev..,lu<v.lo 

· f lil'!uado : f 1i3l11Mo No 
1G- 11JU 

! ,/ 100 Jnv11adc. ,/ 100 l"Yalu;.do No ev.(Olu;;do "' 
º" 0% 

Evallk'ldo E11 .. !u<lC!o Eva!ul!>du Ewsluai.lo ; Ev1tlu.<1rlo E:vl!l lu<>do 

17- 11312 ,/ 100 ,/ 100 ,/ 100 J., x .. ,/ n .,., 
Q<;.O, º"' 0% 12% '16% 12% 

Ev"llJ:.:ido Evalu3do ' ' U o ; 
18 - 11)12 ' ,/ 100 

No Xo ! ~fo l:"V<tluaJ.:> · No t-vatm.d<> 
e-valu.:it~o 

evaluado 1 

"'" º"' 
f 1&luM!o . f\l .~h,~10 E·;."t/u.:•do 

; No ,.vuhn..1o ¡ e \· :l~adc. t ~- 1 1312 ,/ 100 ./ JOO Xo No e'l.'l!u;,do " 
""' º" 0% 

E~a1u •• .i~T 
!(>vlt.ado No ev,jluado '. e·. a~:adu .<0- l I J ! 2 ,/ 100 :ev.l!;.i.,'.i.::!O rJo e·1alua:io % 

"" 
E ~·ó'l h'i'>do (,·;,Ju..,..¡o [valu<>d<> ['Ji\l11ado jfv,:,!u:.•00 , f<IUlll<Hfo 

" 1111 2 ,/ 'º" / 101J 
1 if 100 ,/ 76 X,o / 79 .. 

º"' 0% ' 0% 11 % )"."/" I Z"k 

Eva!ui>o.1u E-. <tlwdo ! h aluaJo Ev<t!ua.Jo 

12· 1l31? ./1 00 ,/ 1( .. 
¡ ./ 100 lrw1t.ldo No 

,/ 86 "" 
""' º""· 1 º"' 

: f'Yaluado 
13% 

Ev:>h1Z1do 

~ "'-'"~~ad .. , ! No 
.n-11312 ,/ 100 

Invitado : No 
[ evaluado No Ecv.-.lu:ld<:> <:• 

¡;<;, 

Ev.Jlu3dr.> No 
: No 1: 11a!uaóo 

No 
) tl-11 1 1; ,/ 100 •v.11 1. onrl.' ' 

ln '11tado ev;,h, ;.dn Nn f'v,~!oa• lo 

"" ' -~~~aluat..;~- ~-- - -Evaluado Evaluad~ · f ·~ ;1~ ... d¿ No 
25- 11 312 ,/ 100 ./ wo ¡ ./1 00 x •• evaluado No i:;va!uado % 

º''"' (I~~ º" ¡ ~;, 

' ' f .,'11uado fv 31uAdo i No e11aluJ..1o ! e"d~:.,da 1 26- 113 12 ./ 100 
No Xu Mo f' vahia-.io % 

' ev."'lhindo 

fvl'l l11i"1do f..,·o!t~k: 

"7 - 1 1 ) 1) ,/ 100 lrn,nado "1(,1{1 " I S~• I S":.;. 

¡ No ~'1.Jloado No 
28- 11312 t: ·1aluodú No l!W, l•J6dú % 

,?q- 1131 2 i No E' v:lluado : e·i:::.do Noevalu.~ "' 
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30 - 11312 ~ !00 ¡ ,,/ 100 ¡ l 
tv.:iluaao • E.Vt;!uadto '. 

~. Q% ! __ <!% :--

fs.:.luado 

.! l>) 
C•% 

J t- 1 1312 

32- 11 ) 12 

JJ- 1 1.312 

34 - 1 13 12 

1S· I DJ'.? 

36 11112 

) 7- 1Dn 

J !l-1111 2 

.19 l 1312 

40· 1 lJ Ll 

-11 - 1 13 1] 

'32- 11)12 

4)· 11 J 12 

4'1· 1 11 1] 

Rt-11 ) 12 

R1-1 IJ\2 

RJ-l IJ12 

R•1 · I tjJ1 

RS · il)l? 

R6· i lJtJ 

R7·l ! 3 ! 2 

E:•niluM~ ¡ fvalu~1.k> ; 

1 ../ 1üo ' ../ 100 J 

~- O"'fo . 

1 

Ewtl1:iK!C: [vvlu.xlo ] 

,/ 100 ! ,/ "'º ¡ 
0% j {}% ; 

! E"illuaé!l : Evalu,xlo i 
.! 100 1 ,/ 100 ¡ 

fv::do ·¡ Év~::1o f 
./ lCfl i ,/ IDO i 
~ 0% ¡ 

fv:;l~a1b 

./ 100 
0% 

Evalm,,fo 

•/ 1,,, 
º"' f v;tluodc 

./ lO'l 

1 

fv<Wu<tdo i (valuo)(Jo 

./ JCO ¡ eva~~"ldo \ X O 
¡ O% i ; oc;,, ! (valL; <tdc J [-.aluodo ¡ f.,.lluildo 

/ 100 / 100 ¡ .! 100 

t .º% .. 1 º'* L .,..~ 
¡ Eval1.,;ado I No ¡ 
1 ,/ 100 f'"Slvado ¡ h1v1taJo 

l E~~: : ":~~·:: ~-_\:'~":'do 
fv:oluado Eva!u; .. lo 

1 
../ 1uo .J 100 

"" ()<;;, 

t valuMo t ';al11ado f:Y.lltiado 

.! 100 : ../ 100 ,,/ 100 
0%, 0% º"' E 1.ilU.ll.~C ¡ No 

!nvil<'ldo 
./ IGO t>..-al,1;ttlo 

0% 

No fvillu.'.klc j 

J 100 · e'laluacJo 
ln .,,11;,do 

°"" EvaluM!o (·v3!u<.d-' 

,,/ JO(I ./ 100 
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